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· I N.T.ROD U C CI Ó·N 
- _· ,_.--_;· .. -:'..}' ·-<· ·--·='..,..- - : '. 

El const~nte análisis d~ ~quéil~·s qu¡ dedican toc}o su esfuerzo y -

creati~idad/ es l1ece~ari() paf a c~rtos~~ y~~ht~ri,cter la. pr6blenltfüca exis-, -

tente enelagro mexicano. 

¡>arainiciar el presente análisis, hay que considerar que la aten

ción~ue :~ha enfocado a las zonas áridas en nuestro pafs, no correspo_!! 

·.· dE!·cuanti~ativa ni cualitativamente a la importancia que éstas. realmente-
--- - ---- """ -- -

re~uie!'~n; ; 
< •.. ' . ' 
Or.ientándose comunmente a través de programas que diferentes-

·.·Ór~tl~i~!Tl()s~fitial~s han aplicado aisladamente,careciendo éstos de pla

~ifi;~aórF'féc;ÜGay ~cfrl1i~i¡;¡trativa,. ésto hace que los resultados obteni

cibs nfr¿itérii\~!aitlti:~~sá~'ia§;~retensiones originales, y han· quedado en 

me_rº~~~~tf ;t);1-~!~~~~~~i~f Ynf~e1~ció~~· · -· . . . · .. -. · .. -
-..... _ ·: .. / r:·.-~ ~ .... . 

·.H.ay queteni:lr en:cuent~~qu~)a~·pl~#ifü::aciÓn debe. ser. ffsicamente 
· ~ ·, · · · -· · · · · -- ·. : ·; ... _.,, · -;. ,. -": =--~:,-:/--:t~~s:1::_·;> ._' :,.<·:·.;:~~:~,~- :'.;¡::~;~.:~;~:/' ~~- · , -,,, · -. · .. ; · · 

facÚble; e¿on()ajic~rl1efü~'~ti$(~#t'· : 'Aí,t§:áimente· aceptable. Habremos 

de considerar las iii~jcQe"~!~{'f~fhat1yaé:·'~1 i~~lizar la planeación de un -
- . '. ... . . . .;, ·. "'·. ", .. ,.,.· """ ··,"'- ," ....... ~·., 

¡·.·. 

tadOS pÓr CfitEtflóS'aO~crÓnic()s; ya que éstos, en la mayoría de los ca

SOS, no,t~l11_a.~,~~~~enta ~ue en las metas de producción no deben basar

se sola~~~~ér1los irisu111os ffsicos y técnicos de producción, sino que-

adeITi¿~á~~l1tomar:se en cuenta el momento histórico y la estructura -
~ -, .. " ''-- - ' . '. . ' 

. socia!yAÚ1t~~al d~ un pueblo como el nuestro. 

Para' llevar a cabo cualquier programa de acción, son necesa - - -
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ríos dos aspectos: 

a) Correctivo, 

b) Constructivo 

El primero se encarga de corregir las viejas estructuras a la me

dida que éstas frenen el desarrollo. 

El segundo, tendrá que elaborar sistemas alternativos que por sr 

solos auxilien a regular la producción y que complementen a una legisla

ción mas ágil. Con ello evitaremos que nuestro progreso sea regulado -

por un sector clasista minoritario, ya que el progreso es la última meta 

del desarrollo económico, social y político. 

Dentro de esta problemática, el Médico Veterinario Zootecnista, -

rio se·d.3be marginar a ser solamente un asesor técnico, ya que de esta -

forma su participación no es justificable, porque de no encarar en suco

rrecta dimensión la enorme responsabilidad que como planificador y eje

cutor le asiste, no está cumpliendo con la responsabilidad que tiene para 

con él y para con sus semejantes. 

Por lo antes expuesto, es necesario analizar cual ha sido el pro~ 

so socioeconómico pecuario de la zona ixtlera, considerando a ésta no co 

mo una entidad aislada, sino como parte integral del pafs, el cual requi~ 

re una distribución equitativa del ingreso y un desarrollo armonioso, con 

lo cual permitirá una vida más decorosa y digna para todos aquellos que

de una u otra forma participan en la realidad nacional, que es nuestra -

historia. 



II 

MATERIAL Y METODOS 

Con el fin de conocer los antecedentes históricos de la formad.e te

nencia y uso de la tierra, se realizaron lecturas sobre temas relaciona-

dos con estos puntos, ya que es importante conocer los antecedentes agr!! 

ríos y su repercusión de éstos con la sociedad rural en estudio . 

. Se recurrió a la investigación directa de los ejidos Ixtleros con -

el fin df:! det.ectar los problemas más graves que acosan a sus habitantes, 

Patª poder apuntar las soluciones más idóneas. 

Se realizaron lecturas sobre sociologia y economía polrtica para -

conocer cómo intervienen estas ciencias en la estructura social de la fa-

milia Ixtlera. 

Sobre aspectos crediticios, se consultaron obras especializadas ~ 

. en'este campo, para conocer la función social y económica de los crédi-

tos y la relación que guardan éstos con los sistemas de producción. 

Sobre los aspectos técnicos se aprovechó la estancia en la zona - -

·para conocer más de cerca sus problemas. Además, se realizaron con-

sultas personales con médicos veterinarios zootecnistas, con la finalidad 

de obtener información de sus experiencias en el campo. También se re

currió a fuentes informativas de diferentes instituciones relacionadas con 

el sector agropecuario. 

Sobre aspectos sociales se aprovecharon algunos estudios socio-

económicos realizados por trabajadoras sociales y antropólogos que lab~ 

raron en la zona. 

1 
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Sobre agrostologra y climatologra. se recurrió a archivos y bole-

tines con que cuentan las diferentes dependencias oficiales relacionadas -

con esta área. 

Algunas evaluaciones fueron realizadas personalmente durante mi 

estancia en los Estados que integran la zona ixtlera, y que se incluyen en 

este trabajo. 



CAPITULO l 

FORMAS DE TENENCIA DE LA TIERRA 

l. L EN EL MEXICO PRECOLOMBINO. 

La Tenencia de la Tierra. - En la época prehispánica encontramos -

varias civilizaciones, de las cuales, dos de ellas habían alcanzado un nivel 

relativamente alto de desarrollo social, económico y político: el Imperio -

Azteca por su superioridad militar y su alianza con otros pueblos, domina

ba gran parte de nuestro actual territorio. Y el otro Imperio, establecido -

dentro de lo que hoy conocemos como Yucatán, Tabasco, Chiapas, parte -

Central de Guatemala y parte Oeste de Honduras. 

En estos Imperios la propiedad de la tierra estaba definida clarame~ 

te entre las diferentes capas sociales de ambas culturas. 

Entre los Aztecas: el Rey, único soberano propietario de la tierra, -

ejercía la propiedad, ya sea que la tierra fuera suya por conquista o por h~ 

rencia, y tenía la libertad de disponer de ella a su libre arbitrio. Casi to-

dos los otros tipos de propiedad estaban condicionados a sus deseos. 

En el caso de los nobles y los guerreros, sus tierras les eran otor

gadas por el rey, éstas podían heredarse o no, en el primer caso eran ade

más inalienables y su dominio podría ser heredado solamente a sus descen

dientes. 

Cuando una familia desaparecía o sus miembros abandonaban los ser 

vicios del rey, las tierras pasaban a ser nuevamente propiedad del rey. 

En el segundo caso: la tierra se otorgaba sin la condición hereditaria 
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y el beneficiario tenia la libertad de venderla a cualquier miembro de la el~. 

se social, a l.a cual le era permitido poseer tierra. 

Las propiedades primitivas, generalmente establecidas en las tierras 

virgenes, eran cultivadas por guerreros o nobles con ayuda de sus deseen-

dientes; sin embargo, cuando se conquistaban tierras que ya estaban habita-

. :d.as, no implicaba que se desposeyera completamente a sus dueños, sino ún!._ 

camente su sumisión como arrendatarios y la obligación de pagar renta. 

TIERRA PARA SERVICIOS PUBLICOS. 

Dentro de estos servicios predominaban los relativos al culto y a !a

guerra, "Midchimalli" (Tierra para la Guerra) y el usufructo obtenido de é~ 

ta se destinaba para los gastos militares. "Teotlalpam" (Tierra de los Dio

ses) se encargaba de los gastos de las clases sacerdotales y de las numero

sas ceremonias religiosas. 

Las tierras pertenecientes a estas clases sociales eran rentadas a -

cualquiera que deseara trabajarlas, o eran cultivadas colectivamente por -

los habitantes de las aldeas vecinas. 

LA TIERRA DE PROPIEDAD COMUNAL. 

Esta podfa ser de dos clases: el Calpulalli y el Altepetlalli. Su ori-

gen se remont~ a la llegada de las tribus del norte, las cuales decidian el I~ 

gar definitivo de asentamiento, y estaban compuestos de pequeños clanes e~ 

mandados por ancianos, éstos se posecionaban de terrenos necesarios que -

·les permitiera mantenerse, el calpullalli era administrado por el consejo -

de ancianos, sus miembros disfrutaban los derechos inalienables sobre sus 

--
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. . . . r" 
parcelas; éstos der~chos cesaban cuan.do elll1ieinbro dejaba dé cultivar la ,¿ 

. tierra por3•años consecutivos, .09ua?d.?cam~iaba su.residencia. 

El'álte(Jetlalli,.no esta:;~ p~~dé,Í~~o·o dividio, sino que era utilizado-. 
·· · ·---~- . -- . . - :.:~;>_.:·< _",;<::1:::-·;"tL::/·-. 

en. cm'llíili pai:;a recoger leña o :para ,el pasfüreo. 
: •• ::,: - ·- •••• : -··" - -_ •• :: <>·' ·- •••• , _. ,·· 

;Algunas veces ~iertas· po;ci.~r1~s eran cultivadas colectivamente, con 

. elobjetO cjé obtener fondos para cubrir los impuestos y algunos gastos públ!_ 

cos. 

L.a tierra comunal de los pueblos que había sido parcelada estricta -

mente por los primeros colonizadores, llegó a ser insuficiente por el rápi-
;-_ -, . ,- . 

do)ri~re~erito de la población; dió corno resultado que hubiera campesinos-

.... sin ti¿t~as: los cuales trabajaban corno jornaleros o aparceros y vivían co~ 

ceritrados en los poblados. 

La tenencia de la tierra entre los mayas, difería a la de los Aztecas, 

ya que para ellos toda la tierra era propiedad común; ésto se debía básica -

mente a la baja calidad de los suelos. 

Los comanches, lipanes, tobosos, irritilas y cuahuchichiles habita~ 

tes del noreste, en su mayoría carecían de sanciones sociales, protectoras 

del derecho de propiedad individual. Tenían clara conciencia del derecho --

territorial, tratándose de lugares habituales de estacionamiento, como de H 

los territorios de recorrido, correspondientes al conjunto de bandas vincu

ladas por la lengua, parentesc~ o creencia. A su vez, los mayos, pimas, -

opatas, yaquis, habitariteE; ciek~()}'oeste, diferían a las otras tribus, ya que 
; :=.,;,:~ .. _-.~ 

su organización social eriid~~b~tgén. totémico y estaban en pleno proceso de 
. ' ", ,,' .-.:,,'·:-.,:-:· - . . . 

,,, '~- -"'",- -.. ~, 

transformación, dirigicÚffi~cii~:ia ofg~nización territorial como consecuen-

i 
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cia de su vida agrícola; de este modo, los diversos clanes hablan fijado su 

residencia. La fijación de los grupos familiares en localidades determin~ 

das, habfan creado efectivamente, el derecho de posesión de este territo

rio, distribuido por sujeción a las costumbres regionales. {28) 

El panorama general sobre la propiedad y tenencia de la tierra que 

renfan los grupos humanos que poblaban nuestro territorio, dejaban entre-

ver el problema agrario, que más tarde haría crisis por el desequilibrio -

existente entre la gran masa desposeída, a la cual se le negaba el derecho 

de propiedad de la tierra y concomitante, la marginación social económica 

y polrtica. Esto no ocurría en las zonas áridas del noreste del país, ya que 

éstas no ofrecían atractivos para asentamientos humanos y por consiguien-

te la agricultura que fué el principal factor para la creación de pueblos, no 

pudo florecer por las condiciones geofísicas y climáticas adversas al hom-

bre, de ahf que las tribus que ocupaban esas zonas se dedicaban a la caza, 

pesca y recolección de frutos, lo que motivó el no desarrollo de actividades 

productivas. Las culturas mas avanzadas debían su desarrollo básicamente 

a su alto grado de organización para el a provechamiento de sus recursos. -

(16)Lo que les permitió definir claramente su política sobre el uso y tene1!. 

cía de la tierra, agrícolas por excelencia. 

(28) Bckstein Saloman. El ejido Colectivo en México. 
Fondo de Cultura Económica, la. Edición, 1966 México. Págs. 9, 10~ 
11. 

(16) Manuel González Ramírez. Problema Agrario, la. Edición. Fondo de
Cultura Económica . México D. F. pág. 4. 

-
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1.2. FORMAS DE 1ENENCIAOELA TIERRADURANIBLACOLONIA. 
- : .· ... '·_, ... · : .. - · .. '.· ' ,' --· ' .. . 

Durante la Conquista·· Española se~ª~~t;Jy8i¡~~tt'uc~ura· ágraria exi~ 
te.nte; t s61d.•el1•.1os·· ~iúl11os·.~ñbs'J~·~i.:B6i~~iaÍis~o, ···s·~iJrit~11tó·. ~~stituir - - -

<, '-~-. ·~· 

En J1. ~rrodo •C:oi~~i~i;)1ai.}8tj2~iici-~biC,~~s·ae·ti~~.r~ :~úf fi~i~ri~~ri••·carnbio .. -
-"-'..-''--·-' • .·; ·; ;C ·-· ·;._:,_;: __ ::..._,"~ 

racti~;~) en su éon~e~t~Y1~·[lt6~i~~~~r~riiJ:iºi~sf iW~~ª~srif c1f i~li~~ '.p'.ri.~ilegi~ -~ ·· 
das. 

' -; -

Las expediciones hacia el nllevó mundo fueron financiadas por capital 

privado; consecuentemente los conquistadores tenían el derecho de una re-

compensa por sus esfuerzos, la cual recibi.'an sus capitantea pero estaba s~ 

jeta a la confirmación del Rey. La recompensa tomó la forma de concesiones 

de tierra, que variaban de magnitud de acuerdo al grado militar, y méritos-

especiales de cada soldado; los peones recibían peonadas que despues reci-

bieron el nombre de ranchos; los hombres de a caballo recibían caballerías, 

que después se llamaron haciendas. 

Los sitios o grandes extenciones d.e .tierra inculta, aún cuando el ta-

maño de estas unidades se estableció en forma precisa por decretos reales, 

a su vez, estaban sujetos a cambios de tiempo en tiempo. 

Años más tarde, a las recompensas originales se añadieron conce--

siones reales como incentivos a los emigrantes españoles a colonizar nue--

vas regiones y fundar nuevos pueblos, estas concesiones llamadas Mercedes. 

(Zü) ALEJANDRO HOMBOL ID. Ensayo político sobre el reino de la Nueva 
España 2a. Edición. Editorial Porrúa. México D. F. págs. 299, 300, 
301. 
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porque tenfan que se.r confirinadai:j por la propia merced real, fueron la ba -

se para la aparición de lá (lrQpleclad privada absoluta en la Nueva España, -

siguiendo las líneas d~i·hscS:~Jro~oY.conceptosjuridicbs.del'derecho Rom~ 
··.:;.'::'>. :: .-.. · '·,· .. ·:, . ;--~··.··: 

<" :~--~ :, ·: - ;--- ,.--. 

, -,:i·~:>• :- ''r, ;-~:~-- :_:~ •_:.. '• .. ;:·<: '.~':•::·~ •'l 

no. 

.•· Ap~f~j-~ct~ :~· .. ·l¿ distiibución· de.·· 1~ ti~i~~;i~.~jf~~l~~~.-~!~~·~;}~¡Wit:~ib~~·· 
.•.. Ción dé lOá indios.· bajo el nombre de encomiendas;•o:fici.aliri'ente~·~l{~f¡:)~c)sito<. 

_:·. · ';~--;_·:;,'-::_.,:,-:. ,:·:~-- ~:i-:O~~·-' ~-'.O·_-:_·, · ~,-'-_,-_'. · __ -~:-_:-~ -"-- -:.._:..'--+_ -=.:-=::::~"5--.:''!-{';,,~ ~-:,~r--:'·2.:-..;':."_,~;~0'.0'2: ~' •. __ : -'.-~'--;'';' __ ,_'.-.·;;o: :~_'--_ ._,; 

;~~fa~"~~~;~ra. los españoles beneficiados, la sant~:.:~J~;i*·~~~I:~~~~~-~{~~!'ie~a~ .. 
-- ··':~--,>':'·:C ~-- .::.,;_.:-. 

gelio aJos indfos que quedaban bajo su tutela; . .. •:•j;"\~?:";~.:; ·;~···¡/~,., 

.·~ Sin embargo, cualquiera que haya sido eÍ~~~cl.~~er6 ~kop~~ii:ó, err~ 

·sultado fué la oferta conjunta de tierra y trabajóalos nuevos territorfos y

un medio eficiente de recaudar los impuestos de los indígenas, para la cor~ 

na y el señor mismo. 

La encomienda fué limitada en 1570, exepto para Cortés y sus des--

cendientes, y abolida en 1720, pero en esa época los encomenderos habían -

establecido sus derechos legales sobre las tierras, asi que con su abolición 

su posición como propietarios no cambió en absoluto. 

De acuerdo con un decreto real publicado en 1631, decía que los que 

hubieran poseído o usurpado tierras más de lo que les pertenece conforme-

medidas, sean admitidos y se les despachen nuevos títulos previo pago; di-

cho pago se hacia a fa corona que era la propietaria legal de la tierra. 

Las leyes españolas reconocían algunos tipos de propiedad común --

entre los indigenas, éstas eran: 

Fundo Legal, ejido y tierras de común repartimiento. El Fundo legal 

o conjunto de solares urbanos, fué conferida comoJa tierra necesaria para 



11 

los indfgenas, se media como un cuadrado de seiscientas varas hacia los -

.cuatro puntos cardinales, a partir de la iglesia que se encontraba en elcen

tro del poblado; era generalmente el único pedazo de tierra qüe aún pertene -

cía a los indios, después de que todos los otros tipos de propiedad habían -

pasado a manos de los terratenientes. El fundo legal era de importancia es -

pecial; una conexión con otra ley emitidaenl547 que ordenaba a todos los .:. 

indígenas que vivían dispersos en las montañas, bajaran a concentrarse en-· 
-- - .. ·--·· -- - - - --

los poblados para facilitar su edu.cación y civilización. La garantia de ina""-

leabilidad del solar urbano fué el primer paso. tendiente a este fin. 

La misma ley ordenó. el estable~irnierito de un ejido en lo.S'aledaftos-: 
-: . _- ' ' ·~ . . '· .. •, .. "-~. -- . -- -· ' . . , ; ... ;,· ·', .. .. : :'·. -

de una legua de largo,· dondejo~.}.11~19~ pÜcliera11 t~úer sú ganªdo) ~~¿¿¡~C-
·, ' ' '. -' ,·:-·_ .. 

. . - . . ···:·'·.--,,._ :·,·.-:-::_:_;:/::;. ·<¡>:·:.' ,:'·; -- :_,·_;; tar leña. 

· El.ejidQ er~L~Úiiciªt¡~:~~f.}¿1G]Eª/Lª§!l~~~~:iÍi!é;kon el mismo propó-
. ;,-::~ 

sito, y müestra .• iil1a.~~rij~j~~;á'~~fP~~~ª~IÍ.t~;'.~~~·~~·~l~~~~lalli de los perio-

dos· anteriore~a la cbl1qlli~ta; N6éstlib~n pa~éi~~~s, .generalmente no se -
¡':,' 

sembraban,· sino que su posesión yusoer:S.~ri¿:Oí!lún. Aquifué donde prim~ 

ro apareció el nombre de ejido, pero de~ d¡~·t:iÜ~uirse del ejido actual que-

presenta características diferentes. ~. ' .. ' ' ;, -~· 

La tierra de común repartimiento, e~~·~I~íl~f'.ircalpulli, y las le-
.·--~' , .. ;· 

yes españolas conservaron todos los reglamentos'11~ti~Q~. La tierra como -

un todo era considerada de propiedad esciusi~a d~l~bbiado; por lo tanto no

podía ser vendida ni fraccionada, debfa diviclfr~e y cultivarse individualmen 

te por los campesinos del poblado cuyos deréchos eran hereditarios, la úni

ca diferencia introducida fué la redistribución cÍe las parcelas vacantes, que 

\ 
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pasó a ser responsabilidad del ayuntamiento que tomó el lugar del consejo -

de ancianos. (24> 

cios pÓ.bliCó~'que;Órígin'allTiente se trabajaba en coman, pero posteriormente 
.. , .. ;_-:e;-'->'' . '·' '-·'.._~·-.\., 

- - :- -.·- ··- .-

A_ pesar del hecho de que estos tipos de tenencia constituían propiedad 
-~:-~ <-----~::· .--"'_:'-~ '- .. _-:-,~--. 

comtlnalque no podía ser vendida a un individuo en particular y que además, 

la ley Española requería de un permiso especial para la compra de tierras-

pertenecientes a los indios, las ventas continuaron. 

Un decreto especial en 1781 fué emitido tratando de reforzar las me-

dictas existentes para la protección de los indígenas: describe y sirve como-

prueba en este estado a que habían llegado los hechos. 

De acuerdo con este documento, los indígenas habían sido reducidos 

a la miseria, se les habfan arrebatado casi todas sus tierras y desespera--

<lamente se aferraban a su último reducto, el solar urbano. 

Hacia el final del periodo colonial, el clero era el terrateniente in-

di vidual mas importante, las propiedades de la iglesia eran llamadas las -

manos muertas, ya que una vez adquiridas, difícilmente podían ser vendi

das; por ello automáticamente se retiraban del mercado. 

Aún la España Católica, reconociendo el peligro de esa concentra--

ción e inmovilidad, prohibió desde 1545 la venta de tierra a organizaciones 

(24) LOPEZ RóSADo,DIEGO G. Historia del Pensamiento Económico de Mé
xico la. Edición 1968, Institución de Investigaciones Economicas de la
UNAM. México D. F. Páginas 87, 88. 
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eclesiásticas, •• pero ese decreto cC>rrio otros fantosfÚé ignorado en la prác-

tica~ 

' .. · . . ·. < ·:~ ... : . . <· 

e • ;,< :<.:: ~x/·· ,::g;> .... ···· ..... 
'• • • /r • <' ' • ~ ,;, ;_' " 

•.•...•..•.• ~ •• H~tfa.elfinal·a~g~erE}:~§~l;nfai,.'''t.BA0,:')'9l1~1PO· . uno. de· los más 

·.· n&stres es;ritoi~s:cispari8Í~.s;t;·#~~~~~/~~~~~l~~rn~r: ~otal de habitantes -

de la Nueva Esp11ñ~ el:~ 1e ~~~fr~y;~~;~id}ri1füones de habitantes, de éstos, 

la décima parte eran espapOfos·qllí~nes eral1 los dueños de todas las propi~ 

dades y demás riquezas. 

Del resto de lá ·p~blacióii se ~onsideraba que un tercio eran indfge - -

· nas y dos tercios meztizos y que vivfan en la más espantosa miseria, la -

fuüca fuerza capaz de mantener eL9ontrol de las grandes masas era la igl~ 
- -- .... '····.--- ·-. -· - .. - _ ... ·.·. ·'·' 

sia, per~ una vez que eLél~ro/s~ yol vió en contra de las condiciones exis - -

tentes ~lclÍoque fué inevitabl~/de ·hecho dos eclesiásticos, Hidalgo y Mor~ 
' ~. ' 

·~os, come~zaron la Guerra delI1dependencia que más tarde dió fin al domi-

nio Español en la Nueva España. Que la situación Agraria haya sido la cau-

sa principal de la insurrección, es asunto que todavía sigue debatiéndose, -

pero nadie duda que constituyó un factor decisivo. 

Los indios pelearon contra las tropas reales, no porque comprendi~ 

ran el ideal de la independencia que era libertad Polftica, sino porque odia -

ban a los españoles a quienes hacían responsables del robo de sus tierras y 

de la gran pobreza en que vivían, sin embargo, tubieron que levantarse en-

armas 100 añosmás tarde, antes de ser testigos de verdaderos intentos de

cambio en la estructura agraria. (30) 

(30)WOLF ERIC R. Luchas Campesinas del Siglo XX 3a. Edición 1974. -
Edit. Siglo XXI México. D. F. págs. 23-38. 
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1.3. FORMAS DE TENENCIADELA'TIERRAENEL MEXICO INDEPEN-DIEN1E. . .... :... . . . . 

Después de la independencia, lá situación social política y económi-

ca que prevalecía en México era desastrosa. 

Las contiendas armadas fragmentaban abiertamente la sociedad, y-

las luchas ideológicas por el poder entre federalistas y centralistas que tr~ 

taban de ocupar el mando agudizaba más la caótica situación de la nueva R~ 

pública, y auspiciaba a que las potencias extranjeras aprovecharan la conv~ 

sión interna para obtener beneficios sumamente ventajosos. 

Asi, en el año de 1835 Texas se levantó contra el Gobierno de México 

y en 1847 Estados Unidos se anexaron el estado después de la derrota de M~ 

xico en 1848. La agitada República perdió con Texas, Nuevo México y Cali-

fornía más de la mitad del territorio Nacional, aunado a ésto las rebeliones 

Mayas en 1847 desestabilizó mas al Gobierno. En 1861 desembarco, en Ve-

racruz una fuerza conjunta, Britanico Francesa y Española para cobrar de~ 

das. 

De estas fuerzas, la francesa fué la única que se quedó, y entre - -

1862-1867 procedió a convertir a México en un estado dependiente a través 

de emperalato. 

Bajo el liderazgo de Juárez, los franceses evacuaron su ejército, --

dejando a Maximiliano sin apoyo, y en 1867 se enfrentó a un pelotón de fusi-

lamiento junto con dos mexicanos. 

Las Leyes de reforma que tenían como fin convertir a México en un -

estado progresista, aboliendo privilegios especiales al ejercito y a la Igle--



15 
. . . 

sia, la cual no Po<lia compra~ () poseer ti~r~as '. . . 

· CoínC> ra·iflesia'se:pp~so a ek~~·de~r~t~~ )os •c:Ori~Efr\fadores se• le.-
t,··.~.~-- - . -~, ~ ·_ ::·;' '.:_ ·_:-;-/ ·. . ",'\ ~-_(:,·· ,.· 

· va~t~ron •. e~~?fTªs~'.riu~ya~~n.t~,'.ff~5~iJu~.r;~'f:ut>~ás;.I\j?s c'°,n!iscanct9:'to.

. dos. lo~· bi~n~·~:ii~¡ces··pt~p~ectlk·ci~·i~'}i¡~¡1~~;;~1-~~~i~.i~nclot~as ~as,.órde-
ne~ •· iTibnástidk~.·/ y· •.. ' . · . ·, ••. :·'":.~:e:''. ;«t'.,~'~~·;:~'·~'?.; ~·.:~ ,· ' -... · ·.·:·.:.·.·.· .. ·.:.•.·.• ... · ~ :~ > 

:_ >·:;:·::: :' '-->"~;':.;,_~: _.... . .- -, ... ·' ._,_. , .,,e·-
, .... ,_" - ~\.:;:\\:·:~¿~(~~-~~~-~·. {~~/~ -~{'._~~; ,--~~{: ,.:.. , -:;·'->,: ._i·.L-/~_·: 

r_,as Ieyes c1_e • ~efor.iTia .d~~ia;~Ji1'fa~·~·.1?~;~exiCgi1Q"s,{éie~~sé.ia~8·· .. 
de .loS Srilletes tr;diclo~l~;,ci'~~,i~?l~g~.iJf f J~[[f j~~\~~~;~f i~'*ii.YJ:_ 

:.~-o-.-:_-',,_ '--~=~'.~ ,-=---- e":, ~~:~7.;. ,·.',:-:; ;~ ~~::.1.' .,:;_,,,/',: 

ma de servidumbre. .-, ·; -·~·-¡-,?".:. 

La libertad para el propietarió.,de: t(~rras\~igrufi~affaJlli,ia 'niayór ]:!_ 
-:>: ,·.-- -

bertad para adquirir tierras y. añadir las a sús yá'..'grarlcles terÍendas;. la• u"'.""" 

bertad para el indigena que ya no estaba, S~jeto ~;~~:C;ITl~idad y ahora era 

propietario, lo que significaba capacidad de vender su tierra y unirse a la

muchedumbre de desposeídos que buscaban empleo, pero propició la anar

quia y para 1876, Juárez ceclió el poder a uno de losGeqerales que 111ás de~ 

tacó en la Guerra contra .los franceses. >:,.;' ; / . \. 

Porfirio Diaz ·bajo ~u autocraciá, .· increrh~~~§'et~~s~troil&;~#~,~ófui

co; en este periódo·.1a inversión d~··capltai~ifr~~j~j:~~~J~i~·i~dh~Íli~'tkbi~L 
. ~ 1;···· - ._:\ .~~ .... ,.-...... 

. ><::.·::~-- ·-; '·. , . mente la inversión Mexicana. 

En i9Ü8, 'de 66 empresas que par,ticipaban el1. las finanzas, 36 tenían 
.:· . : . ,; :' . ~-' . '.' .... >· '. -... - . - .': - ... -. ., ·. . . ·:::· . . . :" . 

directori~~~RITi~11~~pr~ve11i~ntesde~ngrupode 13 personas, 19 tenían --
' - ... ·,. J ·; .. · ·:/ ..• : .. '. _..,._, ·.. · .. - . ·:.:-· .. ..-.~ . : 

más cie.ul16~·J:)~:lb~lBalguI1os mexicanos.se convirtieron en representantes 

de1~s6,()fu~i~ia~ ;~,cfra-nÍ~~~'~;.:·~~~f~ ellos Olegario Malina que controlaba

elhenéquen en favor de!1r ~dl'~~ster Cóo .. Se calcula que mas de 810 ooo -
- ... ~ . . -

hectáreas de tierras comunáles fueroil transferidas eri el periodo de Diaz. 

Además, bajo la nueva legislación el Gobierno obtenía el derecho -



eran tratados como colonos ilegales, 

ha calculado que a fines del gobierno deDfaz, existían 8245 haciendas, 300 

·de ellas tenían cuando menos 10 000 hectáreas, 116 aproximadamente - - -

.250 000; Slposeían aproximadamente 30 000 hectáreas cada una. 

Me. Bride no tomó en cuenta en su enumeración, 

, . ; goclíf! poseer más de una hacienda; el 

Con el propósito de fomentar la 

habla de el empréstito que Limatour 
' ' 

cos Nacionales (Banco de México y 
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· tenencia de la tierra se presentaba en el país, previo a .la revolución, cuyo"" 

. . (24) 
tema trataremos más adelante. 

(24)LOPEZ ROSADO.,DIEGO G. Historia del Pensamiento Económico, de Mé
xico la. Edición 1968. Instituto de Investigaciones Económicas UNAM. -
México D. F. págs. 105-108. 

-



CAPITU.LO 2 

ESPECIES DE ANIMALES EXISTENTES 

2.1. EN EL MEXICO PRECOLOMBINO. 

Refiriéndose al ganado encontrado en la Nueva España, el padre je-

suita José de Acosta nos relata que era de tres orígenes; uno que habfan 11~ 

vado los españoles, los que hay en América y Europa, y los animales pro-

píos de la Nueva España. 

Las especies animales existentes antes de la llegada de lod conquis-

tadores eran de gran variedad, ahora nos limitaremos a los animales que -

más aprecio tenían por los naturales de México. 

La aportación al desenvolvimiento de la ganadería fue mínimo, los

bueyes salvajes (bos americanus, bos moschatus) que vagaban en manadas-

en los llanos inmediatos al río del norte nunca fueron domesticados ni siqui~ 

ra se hizo el intento. Caso contrario con la gran variedad de perros, de los 

cuales sólo el tochichi servfa para alimento de los habitantes los que capa-

ban para cebarlos; algunas gallinaceas eran criadas en corrales, como los 

haceos, craxmigra Globicera, Pouxi, pavos meliagris, gallo pavo faisanes, 

patos, gallinetas yacus o gansos penélope y aras Psittalima crouri, que se 

estimaban como una comida muy sabrosa entre los naturales del altiplano -

estas prácticas de domesticación de algunas especies animales eran reduc!_ 

das a una pequeña parte de la población, ya que sus costumbres se reducran 

más al consumo de granos y vegetales. <20> 

(20) HUMBOLDT ALEJANDRO. Ensayo Político, sobre el Reino de la Nueva
España 2a. Edición. Editorial Porrúa S. A. México D. F. Pags. 299, 300, 
301. 
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El consumo de carne estaba condicionado a la habilidad que tuvieran 

para cazar a los animales. Con esto podemos observar que la ganadería en 

si no se practicaba, ya que la naturaleza les proporcionaba los insumos ne-

cesarios para sus necesidades. 

2. 2. ESPECIES ANIMALES INTRODUCIDAS POR LOS ESPAÑOLES. 

Los principales animales traídos por los españoles fueron: ovejas, -

vacas, cabras, puercos, caballos bueyes y asnos; el ganado menor progre-

só mucho, principalmente el lanar. Igualmente el ganado vacuno traído por 

Gregario de Villalobos de la isla de Sto. Domingo. En poco tiempo el núm~ 

ro existente de estos animales se extendió tanto, que junto con el lanar, r~ 

presentaron un problema por la necesidad de grandes extensiones de pastos 

para alimentarlos. Humboldt afirma que: desde mediados del siglo XVII los 

bueyes, caballos, ovejas y cerdos que son los animales más útiles del vie-

jo continente, se han multiplicado extraordinariamente en toda la Nueva E~ 

paña, particularmente en los vastos llanos que hay en las provincias ínter-

nas. 

La ganadería se desenvolvió principalmente en las costas orientales 

de la Nueva España, sobre todo en el Estado de Veracruz, Alvarado, Coat-

zacoalcos y Pánuco. La Ciudad de Mexico y Jns grandes Ciudades vecinas -

se abastecían sin embargo de la intendencia de Durango ('Zacatecas)*. 

Para tener una idea de como se incrementó la ganadería en la Nueva 

España, en la intendencia de Guadalajara, según cuadro estadístico de 1802, 

* Zacatecas estaba comprendida dentro de la intendencia de Durango, 
(1800) aún no estaba considerado como Estado. 
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. . 

se advierte que el valor de cueroscurtidos fue de $419 000.00, y.de cebo y 
' ·. ,· . 

jabón de $548 000. OO. Sólo la Ciudad de Puebla preparaba anualmente -

200 000 arrobas de jabón (arroba 11. 500 kgs) y 82000 cueros .de vaca; 

En la Nueva España una gran variedad de plantas•a(igúal'qJe)a gan~ 
deria se aclimató y se extendió con asombrosa rapidez, yJ q¿~ á.hterlorf}fen · 

:.-,. ···.·-'-:.· ., '.--· .;; .. -. 
te no se conocía este tipo de actividades. 

, . -- -• o--·---' . 

Se dice que una especie pequeña del caballo, deltamáño de un perro, 
,,:,, · .. 

· el eoyopos, existió en América en tiempos inmemoriales, lo cual s~ prlleba . 

con restos fosiles encontrados en el área donde habitaron los maniuts.Y;iii~ . 
grandes bestias desaparecidas durante la última glaciación; pero er~ab~Üo 
que era empleado como bestia de carga y transporte, por los :E,uro~B~-~~f; 

siglo XVI, fué conocido hasta que Cortez lo introdujo. 

La armada que el conquistador compuso en 1519, trajo consigo 11 -

caballos y 5 yeguas, que fueron los primeros que pisaron tierra mexicana. 

Después, las armadas enviadas por Velázquez compuestas por man~ 

das de caballos, fué aumentada por la propia reproducción en la Nueva Esp~ 

ña. 

Muchos caballos escaparon y dieron nacimiento a grandes manadas -

de caballos salvajes, lo mismo sucedió con los toros salvajes, que prospe-

raron sueltos en diversas regiones del pais y según Biart Sumidesrrat, - -

cuenta que en su expedición de 1864 encontró manadas de toros salvajes. -

Ahora bién, los primeros toros que introdujeron los españoles llegaron a -

México .en 1521 en un lote de becerros transportados desde Sto. Domingo a 

Veracruz, cuatro años más tarde llegaron otras remesas de ganado de di-
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versas especies, yen 1540 la introducción se hizo.a gran escala y así fue-
.·, ,. " 

ron poblados de ganado: Texas, AJ:Ízon'ay Nuevo Mé:iico. Los primeros to-

ros bravos llegaron a México entre 1S40-1544, Ja introducción fué hecha -

por Marcos de Niza y por Junipero Serra,· que llevaron al Noroeste de Mé~ 

co la especie llamada cornilonga, formada por ejemplares fuertes, fieros y 

semisalvajes. Las reses bravas se establecier~nenla región conocida ac-' 

· Gúanajuato. 

Los naturales 

en el norte corrían en grandes manadas, 

denó traerlos en cantidades suficientes, 

caderios. 

ha sido 

comunes en México una se 

-
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y Riceetal (19S(}la domesticación del~ercio se inicia en la edad de piedra, 

teriiendá:el'~~rdo,domé:sticÓ sus an~e·~¿s~cldk;~ los tipos salvajes sus ser~ 
fae~ ern6~t~ de Europa y sus vÚat;s e~;~l sur de Europa, Asia y paises -

·1:' . d -¡· .d 11 - 1 <20> ma ayos, sien o este u timo e mayor ta a y con mas pe o. 

La explotación del cerdo en las dinastías XVIII y XIX de Egipto, los-

· Rom_anos y los Griegos los utilizaban en sus sacrificios y los Germanos lo -

tenían como dios del amor y la fertilidad. (Caso similar de los Aztecas que 

adoraban a Tochtli diosa de la fertilidad). 
, -- . ;~- - - ... 

Por otra parte, los hebreos, mahometanos, inclúes y b~gis~~s;'/nq lb ~-··.·. 

toleraban, posiblemente el origen de la Ley.;.masoica en qu~',;¿_'JJ:b~i~·;~1·'~".:. 
consumo del cerdo haya sido enfocada' a E?Vitar prdbI~ina(diJR;~á~_tt3~·¡~}1ri;_' 

"., :::,. ·;t~:~:;;<~;:i~·.?:~.;d;::~:: ~;;· ·- -. -
mana. (lO) ~,~:,.,,, i;\('"' 

c1onar :;:::.~~~::~:~'~r~t~?~Jf i~tri~~~jji~f~~&~ff; 
villagigedo. 

(20) HÜMBOLD 1 ALEJANDRO. Ensayo Pal. sobre el reino de la Nueva Espa
ña 2a. Edición Editorial Porrúa S. A. México, D. F. Págs. 283-319. 

(10) BERRUECOS J. M. Mejoramiento Genetico del Cerdo. la. Edición 1972. 
Editorial Arana México, D. F. Pags. 7 y 18 
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CANTIDAD 

163.000 

450. 

278293 

24 000 

1 255 340 

125 000 

205 000 

65 300 

140.000 

La 9f¡ra EspaÍÍol~e3nnuestrp ~rrit(¡rio, en elcampo de la ganaderfa 

fué de gr~n l1tuidad alint~C>d~c~r,ril1~V'~S e indispensables alimentos de ori-
.c -'o __ _e__ -- _:·_;:-~:~~~?:~.~--~~:<~:~~+:4·~~;:-~~-~;:.--~.-~-~:-::::-<-º -'.;:· 

gen animal; pero a pe~ar éI~10,S,;í1~!~g~~fíps resultados del sector pecuario, -
.-- ,' .. ':'.':···:·.·· 

presentó dos grandes deficiencias: . haber des.atendido las regiones tan - -

ricas del Noreste, y 2a. haber hecho muy pocopara contrarestar las se--

·qufas, que no solamente producían hambre, sino que retrasaron el crecí-- -

miento uniforme de la población y fomentaron el latifundio. 

La producción agropecuaria novisparíafué casi autosuficiente, ya que 

sólo se importaban vinos, licores, aceites; éspecies y algunos artfculos pa -

Según el economista JoséMaquÍr-f>i;;~i·'\ialotanúal de la Nueva Espa-
; '>; ·-----,·: .. ';."'ú':·~':''''.'t·,'._.,:/\'-\-:: - ,>-,: ', .. -_. 

ña en cuanto a bienes de consumo ~~-bit~~riV~Jt&p~éu~rio se calculaba en 90 
.. -.<~· ·- . -.. ·~-···; - . ·~-~=.:·.:,/;-' - 'el' ·< ~-.::. : . 

millones. 
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En el siguiente cuadro se muestran las .cifras a .que llego Quiroz so

bre el consumo de producros pecuarios. 

CONCEPTO 
TOTAL 89 285 000 
Vegetales 

ANIMALES 

CARNE DE RES 

CARNE DE: OVINO, 
SUIÑO, CAPRINO 

LECHE Y QUESO 

POLLO, GALLINAS 
Y HUEVOS 

CAZA Y PESCA 

(valor de la produc 
ción anual) -
51 135 000 

38 150 000 

2 400 000 

22 000 000 

4 500 000 

9 000 000 

. 250 000 

Consumo anual por fa -
milia $ 74. 32 

31.78 

2.00 

18.33 

3.75 .· 

7.50 

0.20 

(14) ... FUENTE: Economía Novispana al comenzar el sigloXIX;<.•· >. 

Ensayo de Fernando Rosenzwelg, El Gallo. Ilustrado, ... 
Suplemento dominical septiembre .1974. · · · 
Periodico el Ola. 

Ahora haremos un análisis de la ganadería en el Noresteo sea parte 

de lo que hoy forma la zona ixtlera, integrada por los Estados de Zacatecas, 

San Luis Potosi, Tamaulipas, Coahuila y Nuevo Leon. Fué durante la guber

natura de Don Martín Zavala (1635) cuando se impulsa la entrada de grandes 

pastorías de ovejas. El ganado trashumante que viene a pastas en diciembre, 

vuelve en abril a sus lugares de origen en la mesa central para la trasquila. 

Llega en la época hü:meda y fría y regresan antes de los rigurosos calores - . 

del verano. 

Antonio Leal, que procedía de Huichapa~; fué el primero en venir-
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con ma~ de treinta mil cabezas de ganado menor y su ejemplo fué:seguido '." 

por mu~hos otros, io cual hace crecer.rapidamenté la,poblacl('.)~)·frimáL ~ . , 
,' . '-.-'-,----,--.-- >· ' . ._ ~·''-.,-- __ );·f,.·'•.<·.~:-,--,';¡;\•'',-.;~--~-;:,/·--:•,'~ .. :- -

có~ieriza ~;ria. ttadi.ción ganadera eti ei ncireste ,y• tambÍénÚa~·~' . 
ri:··d~{ ~~6i:".pk,st~r~~; ·. . . · <; ~-:,;.:.:{~~f¿;·;fi;.~{;¡;t;"\'X, .·• 

~i~"~~tl~ri~l(~~~~~tf1~!~~~~~j~~i~~~1;~1;~;~:::·~º~ 
. • res@Y:'~~~ha\1~ióri ~~l~i~~toé cÍricrt~rita,y di~b[J~ti·g~J;~i~s de ganado vac~ 

nd, "captinoy(lanaf.en' solo ·dieciocho. pastdria~ 
. ___ , -----,-_ ' ~ ' - . " - ' < .. ' _- - . - - -- ' -~ - - ' -

~l mismo auto~ nos. dice que con1a,~anaderfa llega también la pros -

peridad y las méjores comunicaei6ries•p¿~~ia zona noreste. Según anota Del 

. Hoyo, .a fines del siglo XVII más de1.Il1egio rnillon de cabezas de ganado lanar 

pastaban en la zona y pocos aftos ~as tard~en 1715 un nuevo cómputo arrojó 
. , ·,:,··:«'.:", ., . 

más de un millón. Los rebaños venían d~ l:'egiones tan distantes como son --

los actuales Estados de Querétaro, Hidalgo y Gl.lanajuato, es decir, que los

ganados trashumantes recorriandistancias mayores de ocho cientos kilo metros. 

Este ir y venir de las grandes pastorías sin ningún manejo organiza

do, causó modificación en la vegetación que hasta la fecha se hace notable. 

Con respecto a esa alteración, se modificó el paisaje, se dice que -
.'''· .,·, . 

desde tiempos históricos h~sta ia fecha, la fisonomía de los lugares donde-

existian pastizales e~ª ~atUMado a matorral, y sólo en el norte y parte orie!: 

tal se conserva una parte muy reducida de pastizales y que está limitado a -

factores de orden climático particularmente. La especie vacuna que se en-

cuentra concentrada en buena parte al norte de los actuales estados de Coa-

huila, Nuevo León, Tamaulípas, San Luis Potosí, y Zacatecas, provenían -

-----------•tll'l.J!!!IM!!l:MW!lllJ!l!lJl!l\~ 
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de. la. región de. Alldaluéia, la régión más cálida de España; este ganad(). re -

sllltó de aclmirable~cl~p~adióh al tliina mexicano,·. sÓlClquedegeneróporJa •. 
" . . . '. ; . . ·. . ·~·, -,, - . ·. - -

'.' .:_-·>.~-< - ·. '>~-... _- ... :·~·:: ..... ~_- __ ·. . ··::·.:·>-->-:: .. -·~(·~:;·:~_:·_<·;:·:_:·_.;_.._:_~·: ... 
acción, del medio y por la falta de cuidados; además, como·est:a;:t-:aza se.in'.". 

sión colonizadora hacia el norte, los animales se veían•obÚgactci';{~·ii~h6írer 
-.- :_:. · · ~-·-~- · l; " '-· ·' :'.e~~~ ~~.:"l"~~-~-- '.·· - • 

enormes distancias en busca de pastos nutritivos y de'abr'gviá~~~§;:~io~·~s't~/ .. · .. 
' ,·':-·~" -·--" ,.,-..,_-,,_._•:e·•.';~~--~•·---º,_.,_;.~.··,'. 

modo llegó a desarrollarse un tipo criollo de vacunos>p~tj~~~~~fü1~.~~~if()f;; 

Y nervr::·=:º:P:•º::::. ~.P::~:::,:::~¡~j~i\Jl~ilrt~~~ 
ior~ t"J~ "'ª.~ !!"~ 1.ana, se concent~ar~~ iºº· ~t·~f ~·!¿e~z1í;¿:ff~~'.~~·~'· 
ciJ~ª;;~~j~~kis~ •.. gracias .. ª ... 1ª .tendenci~;~~btecd~~h¡:;Q~e,ktM~{1~:;~~~~4vo-
a1'.·inif~~~áá·a.e/1~n!i~ y .. fa!)ricaéi~n depa~~s~; '1;; ";,~:;::;/ ·,,··. ,::,'\ r· ... '. 
· ·.•.·.·~"f ·g:~:~f~~ti~&.§~{ani~#.hf~{;st;i~ª~~.-~li.~égi~en.de·•.t~a~humanciaLa1t~inE!~ 

;::J~;~1~~~~~í~~~11~~~.~~~~::: ~:: ::·;~:::::. 
ci~n:déiari~~o resultó Il'iuy ímpo~tan~e. provocando ésto que la raza no se ~ 
extendiese y perdiera importancia. La cabra ha sido la especie que· más se .:: · · 

adaptó a las condiciones naturales de la zona. Este animal es de mayor rú~ 

ticidad y hábil para encontrar sustento en matorrales y chaparros tan abun-

dantes en el noreste, cosa que no puede hacer la oveja. Antiguamente los -

grandes hacendados poseían hatos numerosisimos, cuyo principal aprove---

chamiento eran las· pieles, · siendo de mucha estimación las cabrillas de pelo 

blanco. Además, dada fafacilidad de sostenimiento, la especie caprina se

generalizó entre campes~nos !tloclestos, aficionados a la carne de chivo y --



... -._,.·--- ·- _. . . 

les fué de<mucha utilichid, pór;ei·c()risl1~~ deleche. Por algo muchos auto--

ressobre~spectos i)e~tl8iiosSia~iri'.~i1~'.c!lbfa•·1avaca de1 pobre··. 

r .. ac!!'fa delcerdo rE:súltó múy~fáéil;.sin cuidado especial y con una -
.. :·--'·--"<:·,·-:,:-:''. __ , ./'. - -· -. __ ·-.·- -" -'· •'• .'.' •'•:' ·.·._-_--,=-<\"'.·'."''' ------ <-. -- - • 

manocíeObrá:rectucida, este animalsé}nultiplicó con mucha rapidez; s.u i12_ 
-,·,_;".---'._·· _; -_-- _' . 

froctuéci6n ala zonafué similar a lade las anteriores especies: a medida -, 

avanzaba la colonización, el grupo de gentes eran acompañadas por an!_ 

males domésticos. 

Aunque las crónicas del capitán Alonso de León dicen que fué en el -

siglo XVII que se introdujo la ganadería en Nuevo Leó~San Luis Potosi y Z~ 

catecas, el verdadero desarrollo se origina allá por el año de 1867, cuando 

su,rge un pequeño avance como zona productora. 

La ganadería en los estados que componen la zona Ixtlera, sufrían --

mucho con los numerosos bandid;os que poblaban ambos márgenes del Río -

Bravo y que encontraban fácil paso y venta segura en Texas para los anima-

les robados en territorio Mexicano. Las cabezas de ganado disminuyeron en 

tal forma, que más de una vez hubieron que traer reses de Texas para aba~ 

tecer a Saltillo, Monterrey y Tamaulipas. La despoblación ganadera en 1870, 

hizo subir los precios al doble de lo que el ganado valía 20 años atrás; pero

este aumento no compensó a los ganaderos de la enorme pérdida que habían

sufrido, pues el valor de los semolientes de los estados de Nuevo León, Ta -

maulipas y Coahuila en 1851 fué de algo más de dos millones de pesos, y en 

1872 apenas pasaba del millon, es decir, bajó su valor a la mitad, a pesar -

de haberse duplicado su precio en 1872. 

Al iniciarse el período del General Diaz en 1877, se inició subjetiv::_ 
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mente la recuperación de la ganadería y por ende_ el enriquesirniento de unos 

cuanto_s terratefüenfos de1'iior~~~~./~~bi~~dÓse.aJos siguientes factores: 

--Consolidación dela· ~~z ·tÜ~~fri~/i~in~~ac:ión clel peligro de los abi- -
. ·~ ;_':"' ' '. ~ ·< · ... ; ><.'.:_ .. ".·· ·.; · .. 

geos: estab1~éirnientoAelos fertoc#riles y r)osibilictaci cíe. e.mprender ta_ ex 
, ,, '. '·'"';._.,_.,, .,,\,. -e' ,,.•• --',, ,'.•. . , ' -

plotación e:!C~r!~iva giaci~s a :l~ corisolidación µ6Úatif~ndio. 

"-·C:• -·------·····-
~6Úyidades que se paralizaron 

. pas revolucionarias. En 1924 exiStia11:~n el pafs un total de 2 187000 cabe

zas de ganado bovino, siendo los~~ri~~ipales Estados productores: Jalisco -
., , .. ,,,. _-_, 

• • • • 1 • - • 

10. 2%. Michoacán 8. 53, Chiap°ks,5;63 y Ciudad de México S. 43. La zona-
-- -

centro representaba el 36. 43 dé ganado caprino y la zona norte 62. 63 del -

total con 1 167 000 cabezas, destacando Zacatecas, Coahuila Nuevo León y 

Tamaulipas. 

Por su parte el ganado lanar de la zona norte aportaba 939 000 cabe

zas que representaba el 54. 33 del totaL 

De ganado porcino aportaba el 

255 000 cabezas. 

del totaLde la producción, 

BOVINO CAPRINO 

21s1 iooo 1a6 s100 - 689100 

CABALLAR 

39100 
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Hasta aquí hemos visto cuales fueron las especies animales existen -

tes más representativas antes de la conquista, y cómo se introdujeron otras 

especies que cambiaron el panorama pecuario en nuestro país, ya que fué -

.laganaderfa una nueva actividad que le dió otra fisonomía a la economía del 

país, y que en un futuro inmediato será ésta uno de los elementos básicos -

paraalcanzarnuestro progreso, siempre y cuando la explotación ganadera

se haga de una manera racional y aprovechando los recursos que la ciencia-
·--- -.- ---

y la técnica ponen al servicio del hombre. 



3 .. 

3.1. FORMASDETENENCIADJÚ:. .. ÁTIERRA PARA IMPULSO DE LA GA 
NADERIA. . ... 

El proceso revoiucionarfo y ~tf posterior "consolidación", engendra 

una 11uevaestructura agraria, ésta cobija en su seno a pequeños grupos de 

. campesinos con tierras, pero también conserva la propiedad privada. El -

ejido fu~damentalmente tiene como madre paterna la revolución de 1910- -

1917. Esta nueva forma de tenencia de la tierra encontrará en su ulterior -

. desarrollo, lll1 competidor mucho mas eficiente, la pequeña propiedad pri -

vada, que no le permite ensamblarse al sistema imperante, por lo que qu~ 

dará, y en muchos casos solo sigue como freno al desarrollo de capitalis -

. mo en la agricultura. 

Ahora, veamos algunos de los rasgos más nftidos del ejido: en pri.!!_ 

cipio, existe una diferencia entre esta forma de tenencia de la tierra y las 

comunidades agrarias anteriores al proceso analizado, (la hacienda) "Por -

otra parte el ejido está sujeto a una contradicción interna; si bien permite 

la conservación de la forma tradicional de e>."Plotación de carácter empre -

sarta, también se contempla una forma de propiedad comunal"(9) . 

Independientemente del revestimiento jurtdico, lo cierto es que una 

parte considerable de este núcleo de la población rural, por su forma esp~ 

cffica de explotación, está inmersa en el seno de su economra campesina. 

BARTRA,ROGER Teoría del Valor y la Economra Campesina en el -
Campo Mexicano. Editorial Era, México D.F. 1974 
Pág. 129-130. 
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De las modalidades de distribución de tierras, se considera que las 

tierras entregadas a los campesinos ejidatarios están fuera de la esfera de 

circulación de acuerdo a lo establecido en el artrculo 138 del Código Agra -

río. Por lo tanto, es conocido el papel fundamental de la Reforma Agrarfa, 

ésta modifica radicalmente las relaciones sociales de producción; aparen -

temente se pretende darle un carácter capitalista, por la simple creación -

de pequeñas unidades de explotación, pero en realidad ocurre lo contrario, 

se defiende y se mantiene la forma tradicional de explotación. 

Por una parte, si la Reforma Agraria consiste en adaptar las rela -

ciones sociales en el campo al nivel de desarrollo de las fuerzas producti -

vas, cuando surge y se desarrolla bruscarre nte, el modo de producción - -

recae en el sistema capitalista asi el objetivo principal de la Reforma Agr~ 

ria no es unicamente "La distribución de tierras" pues ésto no conduce ne

cesariamente a una transformación de las relaciones de producción. 

La medida económica mexicana adolece de este malestar; incluso -

la distribución de las tierras no pretende liquidar al latifundio en forma t~ 

tal, solo está contra su excesiva concentración. Por otra parte, no se con -

tribuyó en forma eficiente en los objetivos que algunos consideran secund~ 

rios, que en sr son los elementos que de haberse implementado paralelos -

al reparto agrario, la situación del ejido serta mas halagUeña. 

Ast, vemos que la infraestructura, educación, extensión agropecu~ 

ria, créditos oportunos, maquinaria, comercialización de los productos -

agropecuarios, que en gran medida pudieron haber ayudado al ejidatario a

mejorar la productividad y por ende a mejorar su nivel de vida, no se tomo 
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. . ·-. '; -,;. _.,_ -_- ::~--------<-.-' 

en cuenta porlas administraciones anteriores; lamentable\llenteesto que -

do rezagadoy mediatiZado, y obligó.alc~mpéii~o;fa&~f~ci~f)ctJr1effe~ar-
.:.-.-;"_-,;·:;--< "' .· .-. -~ 

CCI y etc), con el proposito de obtener be!leiÍ6i~~~dbhÓtnico~, éa~ojias -
. ~ . . 

y privilegios especiales que estos grupos de presión ejercen sobre el. go- -

bierno y de esa manera ejercer a su capricho)a autoridad en perjuicio de -

.la producción y de la economra nacional. 
. . 

Durante el Gobierno• del Gral .• Callés, se lleva a caro· una evalua - -

ción de la eficiencia de los ejidos; llegándose a la conclusión de la inefi - -. . . 

ciencia de los ejidos por su baja productivtdaél(lo cu~fes cierto) y otros -
.;·,·--3,.·,--: 

argumentos raqurticos de forma; No se con§icler~ érl ~sta crrtica la mala -

organización de las entidades del estado,· C)u~ .en cie~ta medida contribuye -

. a la ineficiencia del ejido co¡no unidad productiva, menos se habla en dicho 

análisis de la ayuda efectiva que le brinda en realidad el Estado en este - -

primer periodo, sólo se concentra a dotar de tierras, pensándose que la -

Reforma Agraria tiene solo una función o un objetivo principal; "la distri -

buciOn de tierras". 

Por lo antes expuesto, cabe~~t1~i~i;~a~~Ja agricultura y la ganade -
::;:: i,.-~' 

rfa por su naturaleza, están a merce~ ~e)c)~<~en~rnenos biológicos, fisi - -

cos, económicos y sociales, y por qonsigut~rite nps debemos abocar a en -

contrar formas de integración y programactó~ ill.stiWcionales, con el fin -

de integrar el ejido a la productividad, 

Las investigaciones pecuarias yl~ ~E!istencfa técnica, constituyen -

fases del mismo proceso. Esta consideración es de la mayor importancia, 



Por lo tanto, se orooc:me 

y social al ejido, se realicen actividades de integradÓn 

una integración regional, y finalmente una integración J.'lª'"'.1u11aJ. 

Se logrará que los problemas a estos niveles sean planteados de tal 

forma que se identifiquen, y con ello definir los recursos materiales y hu

.manos que se requieran, tanto para labor de investigación como de asis- -

· tencia técnica. 

La actual concepción de Reforma Agraria y el rápido crecimiento -

de la poblacion han provocado una fuerte presión por parte de las masas - -

campesinas en el reparto de tierras, lo que .ha ocasionado en muchos ca - ~.·· · 

sos, la pulverización de este factor de producción. 

Por lo que respecta a la ganadería, la extensa nebulos.a sobrelegi~/ 

!ación agraria que conforme el desarrollo de esta actividad ha frenado - -

considerablemente en los Cltimos años su desenvolvimiento, debido en - -

gran parte, a la poca claridad para delimitar el tamaño de la pequeña pro

piedad. Que no es clara; asi, el Art. 27 Constitucional (Fracción XV) y -

sus reglamentos y leyes complementarias, definen a la pequeña propiedad 

ganadera en los términos siguientes: "se considera pequeña propiedad ga ~ 

' 
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nadera la que no ex~eda de la superficie para mantener hasta 500 cabezas

de ganacl~~~yor,• osu .equivalente en ganadomenor, en los términos que -

fije Ni~~~icié~~~~r,do <:on:la.capacidadfor;ajera ·de los terrenos.'J 

-.·Prbhle~ils t~~~icos. yJ~gales qJe•b.1ari'.tea la delimitación. 

sÚ~ ~d~ite el concepto dep~~¿~~~:·p~opiedad como un concepto d!_ 
_.'.,. 

námico,:resultan1:ede laicCiól1 ... deli.~.f~9frií(Jtierra- ganado, entonces el t~ 
' "'.-•; ' -- ' .' - . '. '-. - .. --;,,''.<,-.;'~~:-::=-::t.·;'<--7,::-,:1 _· 0 _' -_-.--

· -m~ñocteli-Bci~ueña ptoptecladqJ~~~k~oÓcÚcionada al sistema de explota-- -

ció~ yl:~cridfolir~.empleada~ri ca<la\fS:~ici: .. • r~ 
' ,-o-¡:~"; 

Esta incohgrl1eÍlé:ia ~~{~á~~~'.i~gál, en que se .desenvuelve la gana 
-· ·.;··· ··,•.,,. ,.¡•,:::.,_-_.,,.· .. ·,'·,,·"·.·.···-· '. ' " . : . -

derfá; ha ohasionado mllchof:Óui~r~seh el norte árido de la república, un -

rápido deteri()I"o ele 1C>s sÚ~los~;r'a~r'cofno un bajo nivel tecnológico a escala 

nacional, al no permifn.:Jrik-~:i~f ,canalización de recursos o reinversio-

nes de cuantía que m~~if!qG~rúa estructura de la pr?ducción de las explo -
• '':O.:; C'- :}i:_;-::~c!'c-_=-·~ ---

tac iones pecuarias existen~eS;'· ····-· ... .,_,_ ___ , . ' / , •"'./·-· '·-' .. 

Anauzarict~-rh~'~-~iidnclo'.e{pr()bleina; se.encuentra una contradic- -
e:·.;·:·;:·· ; ·.::.·>: ~: ;··· .. -

ción ·entre las 'reia6i6ne_~'.!·ci·~ p~8pi~dá~ y lis iórmas de explotación: Ya que 
• : ..... ··.~.: .... ? ... ··.=~~~:··: -._, '.·· ·.::·. ·: .. _.; :-¡'··.·:.·. :r.:~. ··<.;;-;:\: ·:. ... _.··.·:'-· -.,_· 

a mayor tárnafi&ct~i'i:>i~n ~e:•r>t9tjúfi~i6~<(t~erra}, mayor es la presión que -

se ejerce sobre É!l ganad~fop~~~ que.no utiUce técnicas que modifiquen la 

capacidad prodúctiva dei área. en explotación, a fin de mantener estable la 

relación tierra "-ganado,·· o de· 10 contrario, cualquier adelanto tecnológico -

incorporado, iri1 en detrimento del tamaño de su propiedad, 

A fin de esclarecer esta contradicción en la determinación del ta - -

maño de la pequeña propiedad ganadera, el reglamento de inafectabilidad -

agrícola y ganadera dice en su artículo 12. Se entiende por pequeña propi~ 
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dad ganadera aquélla que no exceda de las siguientes superficies: 

a). - Cuatrocientas hectáreas de agostadero de buena calidad. 

b). - Ochocientas hectáreas de monte o agostadero de buena calidad 

en terrenos áridos. 

c), - Las necesarias para el sostenimiento de 500 cabezas de gana -

do mayor, o su equivalente en ganado menor, de acuerdo con -

la capacidad forrajera de los terrenos". 

Esta interpretación, en lugar de aclararnos, nos lleva a pensar y -

tratar de definir lo que debe entenderse por agostaderos, tierras de buena 

.calidad, terrenos áridos, y ganado mayor y menor, ya que el mismo regl! 

·mento en su arttculo 5 fracción V, los define de la siguiente manera: "Se -

consideran como agostaderos las tierras en que se producen en forma es -

poritánea plantas forrajeras o vegetación silvestre cuyos retoños pueden -

servir de alimentación al ganado". 

La circunstancia de que la producción forrajera de algunas tierras 

sea reforzada con la siembra de pastos, no las excluye de la clase de ago~ 

taderos. 

En cuanto a tierras de buena calidad y terrenos áridos, la misma -

.ffa~ciOh dice: "Son de buena calidad las tierras de agostadero cuya capac!_ 

dad forrajera o superficie necesaria para el sostenimiento de una cabeza -

· de ganado mayor, no exceda de 10 Has. Los terrenos en zonas áridas son

aquéllos donde son necesarias mas de 10 has. Para el sostenimiento de una 

cabeza de ganado mayor". 

En cuanto a la determinación de la capacidad forrajera, en la frac-



una ó~beza de-gan~do 
de ganadd ~enor, pero 

deros, 
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capacidad forrajera -

necesaria para -

forrajera de un predio ganadero será determinado tomándo en cuenta el nQ_ 

mero de cabezas de ganado mayor o su equivalente que puede sustentar de 

acuerdo con el coeficiente de agostadero señalado para el mismo: enten- -

diéndose.como coefiCiente de agostadero, la extensión necesaria y suficie!:!. 
, 

te para que en la misma, una cabeza de ganado mayor pueda desarrollar -

en un año la función zootécnica que le corresponde, sin tomar en cuenta la 

posible inversión de capitales que tiendan a mejorar los pastos". Final- -

mente, para definir lo que es ganado mayor o menor y predio ganadero, su 

artfculo 42 infiere que debe entenderse por ganado mayor las especies bo -

vina y equina, y ganado menor, las especies ovina caprina y porcina: asi -

mismo, se entenderá por predios ganaderos a aquellos que estén dedicados 

a la producción, crianza, engorda o mejoramiento de cualesquiera de las -

especies antes citadas. 

Volviendo al artrculo 1 ~ el reglamento de inafectibilidad agrícola y 

ganadera, observa que se manejan dos tipos de medidas, una cualitativa y 

otra cuantitativa en cuanto evoca la cantidad de tierra necesaria para - -
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mantener hasta sao cabezas d~ gan~clcrmayor .. 
Paralelo a este probléma/cefreglarne!lto de inafectabilidad agrrcola 

'.. ~ . ' · .. :, . ~' ; ,' 

y ganadera no determina el,critetiOqüe defina el tamaño de la pequeña pro 
• ••• ·"· '.;-· ••• <; ,'· • -

piedad ganadera y da margen a aumentar la confusión, pues existen tierras 

áridas de agostadero, que en cantidad de 800 Has. no alcanzan para alime!!. 

tar y mantener 500 cabezas de ganado mayor, y posiblemente existen terr~ 

nos de agostadero de buena calidad, que en cantidad de 400 has. tienen una 

capacidad forrajera muy superior para alimentar y mantener las mismas -

cabezas. Asimismo, esta legislación Homogeiniza las cabezas de ganado -

mayor, sin considerar que en libre pastoreo los consumos forrajeros di:- -

fieren, en cuanto se trate de un destetado, añojo, torete, o semental:.afir"'.' 

mación valida para la especie equina, que el mismo reglamento considera:... 

ganado mayor. 

Probablemente el espfritu del legislador, al pensar en los distintos· ... · 

hábitos de alimentación existentes entre la especie bovina, se. manifestó en 

el ya mencionado artfculo S!!. del reglamento que dice: "Pi:ira la determina

ción de la capacidad forrajera de las tierras de agostadero, se estima que 

. la superficie necesaria para una cabeza de ganado vacuno es la miég~~§&~ 
se necesita para alimentar cinco cabezas de ganado menor, pero tra~~~do:
se de ganado equino, la superficie en que se puede alimentar una cabe~~~de", , 

este ganado, pueden sostener a siete cabezas de ganado menor. 

Una vez más sUJ:ge la duda y la confusión, si pensamos que la. con :.. 

dicionante para delimitar eltamaño de la pequeña propiedad ganadera es el 

terreno que puede aiilrieritar y mantener un maximo de 500 cabezas de gan~ 
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do. mayor y considera ganado mayor laeápecle bovfoa·y equina, que.por lo 
,-,·.··.·:.» .. -_ -._:·, -· - :.' ·. .__ -

tanto tiene una sustitución de uno a uno yen cüanto se eqÚipal:'an al ganado-

. menor, la relación bovino es de cinco. a urto y él équino de siete a uno,. sur 

ge la pregunta ¿cuál es la relación de iriterC:ambi~ a aplicar?. 

Esto se complica más cuando el regla mento define comÓ ~i~rr~s de 
- - .. - - ----~' --- ~ - - -- -· - -- -

agostadero de buena calidad, aquellas en donde en lO Has. corrió ,Illáxlrno -

pueda sostenerse una cabeza de ganado mayor, lo que significa que lá pe- -

queña propiedad en este tipo de tierra puede alcanzar hasta 5000 Has., del · 

doble en tierras áridas si consideramos la conversión inicial del artículo -

111, en el que una Ha. de terreno de agostadero de buena calidad es equipa-

rable a dos de monte o agostadero de terreno árido. 

3. 2 DESARROLLO Y PROYECCION DEL EJIOO GANADERO, 

La ganaderfa de propiedad ejidal, 

ca, 

la superficie que se destinµ a estas labores 

que cuenta. 

Asr el IV Censo Agrícola, 

el total de población ganadera, 

la ganadería ej idal: 21. 93 de bovinos, 

42. 7% equinos, 38. 73 mular, 43. 33 asnal y 32t~9,p;~1~¡~y71~.-(}l~~1p) ~··•·.·. 

correspon -

diendo a 44.53 millones de has. de tierrasejiclales~ 
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Las tierras de pastizal, propias para el mantenimiento de la gana -

derfa, también sufrieron modificaciones: Asr, en 1930 el total de tierras -

pastizales era de 66. 5 millonres correspondiendo 3. 6 millones a pastiza -

les ej idales. Para 1960 la cifra se elevó a 19. 6 millones de hectáreas y el 

total de pastos censados aumentó 79. 1 millones de hectáreas. En relación 

á-ias. caractertsticas demográficas del ejido el censo de 1960 señala que -

existfan 18.699 ejidos y 1597, 691 ejidatarios. 

De los cuales 1,523, 796 posefan tierras y 73, 895 no posefan. Para-

1970 el IX Censo General de Población registró que la población económi -

camenteacd~a.12,·9Q4,·392. El 6,313correspondian a ejidatarios - -

.< 819.~b.4>/;;C(;¡~~~~/!~J.~~/!:iéF~LE~ · ... . . 
·:. : ~::;:·. ~~: v.~e.~;-}:·,~)::,':.~:-~;~·-;.~ i!?:::).~9;;~:ft-_:).) _:, · .: 
•·. Cori:teterertcia al hOmero de ejidos colectivos que se dedican a la -

,. ' :. ' .. -~--. ·:.'-' ·--: ,;:-··, ·;: ;:·' -,, '•' ; ' •' ' 

-. :·gan.~d~~ii,(;~1~i~-dci11~6'de; 1960 señala la existencia de 281 ejidos y 20203 -

. eJld~~iifibs·;.:'~~o iilclica que estos datos deben tomarse con cierta reserva. 

Aun cuando la ganaderfa ejidal tiene gran significación económica, -

en términos generales es la más atrasada técnicamente, la que menores -

volOmenes de crédito recibe y la de más baja productividad. Probablemen-

te en la propia estructura, la formación del ejido encuentra cierta irraci~ 

nalidad, debido a que se ha dado prioridad a la formación de ejidos agrfc~ 

las en sentido estricto de vocablo, sin considerar que en términos de valor 

agregado y de ciertos productos agrícolas, resulta más conveniente la CO.!!_ 

versión de estos productos en carne, leche, lana y huevo, etc. que desti -

narlos al consumo directo en su forma original. 
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Por otra parte, las leyes agrarias establecen dos formas de la - -

creación de la ganaderfa ejidal, una como complemento de las actividades 

agrícolas, y otra, a través del establecimiento de ejidos ganaderos. Asi ·-

en el Art. 223 (Frac, I) de la Ley Federal de Reforma Agraria, se refie -

re a la dotación ej idal de tierras de agostadero como complemento de las -

tierras agrícolas y entregadas.El texto dice: "además de las tierras de -

cultivo o cultivables .. ; las dotaciones ejidales comprenden: Los terrenos

de agostadero de monte o _de cualquier otra clase distinta a las de labor, -

para satisfacer las necesidades colectivas del nucleo de población de que -

se trate. 
. .. 

· Los ter~enos de monté, de agostadero, y en general)os que sean -

cultivables, -se dotarán en las extensiones suficientes para cubrir las nec~ 

sidades que de sus productos o esquilmos tengan los individuos beneficia -

dos con las unidades de dotación constituidas por tierras de cultivo o cult!_ 

vables." 

De lo antes expuesto se deduce, que las dotaciones de tierras de -

agostadero a las comunidades ejidalés de producción agrfcola, tienen ca- -

rácter secundario, cuya finalidad es complementar el ingreso del ejidata -

ria a través de la venta o consumo de la producción pecuaria que se obten -

ga; pero nunca se piensa en este tipo de dotación, que la ganaderfa consti -

tuya la actividad principal. 

La segunda forma que permite la formación de ganadería ejidal, es 

através de la creación de ejidos ganaderos: asf el artfculo 224 de la Ley -
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Federal de Reforma Agraria dice alrespecto: "En caso de que en los te- -

rrenos afectables pueda desarrollarse económicamente una explotación ~ 

cuaria o forestal, aquéllos se entregarán en cantidades suficientes para -

que los campesinos puedan cubrir sus'hecesidades" con el aprovechamien

to de los recursos que dichos terrenos proporcionen". 

Así, la ley establece que no será menor a la superficie necesaria -

para mantener a 50 cabezas de ganado mayor o sus equivalenciasyse de -

terminará teniendo en cuenta la capacidad forrajera de los terrenos yfos - · 

aguajes. 

Tanto los ejidos ganaderos corno forestales que se creen deberán -

explotarse en forma colectiva, salvo que se demuestre que es más conve -

niente desde el punto de vista económico otro sistema de explotación. 

Si pensamos en la problemática que representa la delimitación del

tamaño máximo de la pequeña propiedad ganadera, este artículo tiene la -

ventaja que fija el límite mínimo de la dotación de tierras ejidales para - -

uso ganadero y la declaración de los ejidos ganaderos deberán ser explot~ 

dos en forma colectiva, pero plantea un problema en cuanto no define lo -

que debe entenderse por "subsistencia decorosa". 

Con relación a ejidos ganaderos, el porcentaje de éstos es mtnimo, 

ya que no llega al 103 del total de ejidos existentes. 

Proyección: 

La mayor parte de la ganaderta ejidal se explota en forma mixta, es de 

cir, el ganado es propiedad privada y la tierra propiedad colectiva. 

Esto trae como consecuencia que nadie en particular se sienta res-
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' . ' . ,.- ·, . ~ - ' -. 

pon sable del cuidado yman~jh cte 1os<P~sti.záies, lo 'que r-ec1u11dri en ~1 d~te . 
. -.<'-:·· ·: -''· ·'···-· .. ··-"··._.-·.>.'·,,·· ... _ .. :.·. __ ,. ___ .. ;·,··;·· .. ,_-,":,.o" .. '-.!'-·.>.''._'~--.-·;·,-·-•«';_-.-,--,~---·:-·-

rioro déJ~:,calicl~d•··deLpasto f se ···~eÚ~j ~ e11"Í&:~11tÜéd~atió~·ae(~~llado.;-: :-·.·• . ..• 

Asi·•·Pi~'.ej~;~Pi~: *::ril¿Y:¡¿;fuún.~u~·en·~·~;,t~:~·i;~,;~~·'.i~~1:~~~r~;<1~~.~~~i~:~~···••. 
n~s,ráf~~'··~~~<:i~('~g~r.~pa~aCl~~1;.60%·y:á?~·4~~iri~·~J;i,~t,h~·~ofj~·.p9H~k:~11~ 
·rii~ilfa2'fori~é¿ahi.iClát~~.·Eixten~~ntesYraÚ:~<l~'~gu.~;J·.· 

. ·._ ·;_'.·~· _,':~.;~:~· .. ~-; --~-

. u~v~ete~{(jfü'que'sÜJréh•··1os··paátoáejidáles'hapropiciadoque.·cada:. . 

ve'z sea frias precaria .la base económica delejidatarioy éste tiende a agra 
-· - ·-·---·~-~; ·_' . _ _:_• - ·. - . -

. vais~ ~i.:dcin~id~ramos que. en el mercado, se. han empezado a. Il1ariifestar -
. :·. '" .. _, ... ''. . 

· el~fu~~{o~·;de diferenciación en la demanda. 

···.·.·· Asfpor ejemplo, si se trata de ganado bovino de ~ii:foe; séobser. -

vaqu~ se ha i.niciado cierta tendencia de aumento en,eiB'i~¿tb0J~'.;k~~s·~s; 
- » .·· - -· .... :·~ .·:/.:).·.~·-· .,.- ··;:·~.- •. · ';~; -.-

pecializadas en la producción de carne. . . • //? < · .· •:· ,- · 
Igual sucede con el precio de la leche; pero~~e~k~~~~~*f ~[~.;;.~eBi~c) 

a la baja calidad (en términos generales) del· gari~a¿/i~Jl&~t;:;~;~¡;~·fd~t~fi~ . -
. . -. . . ... -~:: :~;/"'/:~/:~·;:~-;;;·~:~} :l·:~· ~~'.f{~:;.:,~ ~·:;.:~;r:~ :iJ '.;- -.\:· ~ << . .-;:./, :.~":;.;: ~';i .. -:· •' ·.'1;. ~'.,-_· ¡~-", 

,'. ;·:, -·~'.·::.> ';'.?. no tiene acceso a dichos beneficios; 

Otro problema que trae la práctica~~~:@~f6,~~b•id()*11iialsin respo!!_ 

· sabiHdád dirécta, es que difrcilmente se ii~ka:¡'la ~6risecución de crédi - -

tC>s, ya sea oficiales o privados, dado que por un lado no se puede dar las

tieirasen calidad de garantra hipotecaria, y en segunda lo que probable- -

mente es lo determinante, ·sé consid.éra muy riesgo so invertir en este ti - -
, _- . -·.·-· .. '._·' . ·, 

pode ganaderra~ Esta afirmáciÓn·~s válida tanto para los créditos a corto 

plazo (habitación d ~vr6)bo~6·1~~~réditos a mediano y largo plazo (refac-

cionario) por lo qúe eLCillic;ó camilla que Je queda al ejidatario es recurrir 

al agio, de tal suerte, que ;:sulta i~~r~scindible que se delimite la respo!!_ 
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sabilidad de los ejidatarios en cuanto al ~anejo y cuidado de lospastos, a 
,''.,' -; .;-,, ·, L~ \ .-§ 

fin de que puedan elevar suproductí~iCíad y, sean sujetos . ' ' . ..~- '"' ' : -- -. . ,. -. -. ' . crédito. 

Por otra parte, la. activid~á'.;~~ni~era ~fone la particularidad de que 

absorbe poca mano de obra, ~~f.~bieje~~lo: en ganado mayor estabulado

. se requiere de una persona por cada 15 o 18 animales; en semiestabulado-

una persona por cada 50 animales, y en libre pastoreo una persona por c~ 

da 100 animales. Esta baja absorción de mano de obra disponible, se ve -

obligada a utilizar estos excedentes con la consecuente baja productividad-

que no permite utilidades que posteriormente se puedan reinvertir. 

Es de mencionarse que para la formación y mejoramiento de la ga-

naderfa ejidal, .el gobierno federal estableció que por cada certificado de -
' ,·• 

inaféctibilidad, el beneficio tenfa la obligación de entregar al Departamento 

de Asuntos Agrarios y Colonización (Secretaria de Reforma Agraria), el -

23 de las erras anuales, expresado en número de cabezas o su equivalente 

en dinero, para la formación de nuevos ejidos ganaderos. Esta disposición 

que en principio tenfa cierta base para el desarrollo de la ganadería ejidal, 

no ha alcanzado su objetivo, probablemente porque no se ha aplicado por -

parte de las autoridades agrarias. 

Por otra parte, el artfculo 253 de la Ley Federal de la Reforma - -

Agraria establece que el propietario poseedor de un certificado de inafect!_ 

billdad temporal puede escoger la parte de su propiedad que deberl1 ceder-

a la dotación agraria después del vencimientó y como es de suponerse, e~ 

tas tierras que se ceden son las mas deterioradas y de más baja calidad; -

asf, la formación de nuevos ejidos que se realicen (ganaderos) en base a -



est&s dotáciones de los sobrantes de Héfras que se consideraban inafecta -

. bles, estdránsujetas¿n1a ~at¿rf~ct~·los ~asos, a invertir grandes sumas 

para Ja recuperación de pastizal, y como normalmente este es el recurso -

má.s escaso, pocas son las posibilidades de que puedan desarrollarse con -

éxito dichos ejidos. Tal afirmación se robustece sí pensamos que el tama -

ño de la unidad de dotación en base de sobrantes, no tendrá la magnitud s~ 

ficiente para permitir la rotación de potreros que conlleve a un uso racio .,. 

' ' 

O.tro factor que ha fren~do1a'. ganaderfa ejidal, es que en algunas r~ 

· giones del pars,. Ia •gali.adertá ~bn ~~iJ~i(lri áJ¿ agricultura ·aporta menores 

' in~;e:bs por u~fa~ci\d~;~u&e. \~.ipd;)() ~ue para hacer atractiva esta ac-
•,:, ;.-; 

t' <'J';,:,:_T-".; 

.·'.;-~-~,;::-·\!:; .•:;~<-_:'.:_·,-·;'·,-;-" 

~intensiy~c!;d,e09api~at:iá,.;i~6~4e;:Jncrementar los ingresos por unidad de super -
: :':>;···:·>~'->.-:e)· ... .,. .... ) :-· -:.::-__:_.\· -.. :::\:,\-_; __ : __ '.;·>--··· 

.· fi{;Íe{p' §~f~c;!to.res son escasos, también son las posibilida--

a.:r;;, a.'actividad ganadera en este tipo de regiones. 
:·>· .-.," -

'¡··~di~ ri6r1clui~/'sf consideramos que el desarrollo de la ganaderra -

~jid~;se ha fincado sobre una "base" endeble, sin una polftica definida de -

'crecimiento, surge como una actividad secundaria, y con una escasez de -

recursos técnicos y financieros, que unido a la mentalidad conformista, de 

formada y acostumbrada al paternalismo mediatizante del gobierno, pode -

mos preveer que en un futuro a corto y mediano plazo la ganadería ejidal -

no presenta grandes perspectivas de desarrollo y requerirá constantemen -

te de la inyección de recursos económicos, a fin de mantener viva la es- -

tructura actual de producción (ficción). 

-
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~A2 ... LI.J:!....!::.SLJ.. 4. l. CENSOS GANADEROS 
CUADRO No. 4. l CENSO 1970 

EDO. Zl',C. PHOJ'l!rnf\D PR!VAD:L. Nl:l~lE RO DE CADEZAS BOVINOS 

'l'oros va=s Toros o vacas vaquillas Novillos y Becerros y Crias me-
roprodus¿ de mayores de 3 de 2 a 3 toretes de becerras - nares de 

1 
to res Vii~n- ai'ios para en- aílos 2 a 3 ai'ios de l a 2 - l ai'io TCfrALES 149694 

MUNICIPIO tre · orda arios 

C.D~L ORO 8 605 82 142 69 254 186 
GUADALUPE 220 2542 90 665 186 1618 751 
MAZAPIL 371 685B 856 1917 572 1286 1252 
M. OCAMPO 91 1272 59 185 162 123 581 
MIGUELAUZA 139 3553 167 941 301 1212 1437 
EL SAINJ\OOR 93 7BO 93 373 134 354 181 
VILLI\ DE COS 1152 19912 1057 7.605 3400 7415 76f/7 

u111or1\LE s ,, 2074 35521 2404 11828 4824 12262 12055 

PROPIEDAD EJIDAL NUMERO DE BE ZAS 

o:i;os Vacas •roros o vacas Vaguillas Novillos y Becerros y 
epr.Q. de -- mayores de 3 dÓ 2 a 3 toretes de becerras - norea de 
uct.Q vi en- años para en- años 2 a 3 años de 1 a 2 l afio 
es tre orda años 

1975 

C.OEL ORO 71 1535 191 210 134 655 292 
GUADALUPE 5 017 o 931 234 1680 1425 
MAZAl?IL 340 7467 554 1682 348 2744 2485 
M.OCAMPO 25 489 11 56 158 120 
MIGUELAUZA 16 2157 57 69 657 898 
EL SATNADOR 14 276 34 39 115 63 
VI I.Ll\ DE COS 295 8827 222 537 2937 2449 

"1'arALES" 20768 1069 5573 1417 8946 7732 
TCfrl\LES: 46297 

E "" 



EDO. DE 
ZACl\TECAS 

MU NICIPIO 

• DELORO e 
GU 
MA 
M 

MI 
EL 
VI 

ADALUPE 
ZAPIL 

.OCAMPO 
GUELAUZA 
SALVADOR 

J,Ll\ DE COS 

TCfl' ALES 

MU NICIPIO 

,DEL ORO e 
G 

MA 
M 

M 

E 
V 

UADAWPE 
ZAPIL 

.OCAMPO 
IGUEL AUZA 
L SALVADOR 
ILLA DE COS 

T OTALES 

PROPIEDAD PRIVADA 
Marranos Marranos 
reprodus_ mayores 
tares de l at'lo 

4 69 
31 89 
26 139 
12 14 
29 237 

6 33 
7 213 

115 794 

PROPIEDAD BJIDAL 

Marranos Marranos 
reprodus_ mayores 
tares de l ai'io 

132 707 
199 1299 
130 1138 

12 122 
13 709 
17 329 
71 842 

524 5146 

46 
CUADRO 4.2 

NUMERO DE CABEZAS GANADO PORCINO 
Marranas Marranos y Crias menQ 
mayores- marranas de res de ·6 
de l aí'lo 6 meses a mese a 

l ai'io 

79 66 50 
194 358 395 
145 118 134 

25 28 17 
172 866 591 

25 18 160 
180 231 248 

820 1685 1595 TOTALES: 5009. 

NUMERO DE CABEZAS 

Marranas ;Marranos y crias meno -'mayores marranas de rea ·de 6 
de l ai'io 6 meses :9 mese a 

l aí'lo 

563 693 751 
958 1267 1302 

1115 1206 1327 
123 172 183 
483 899 996 
162 144 7 
787 875 740 

4191 5256 5306 TOTALES: 20423 



EDO. DE 
ZACJ\TECAS 

MUNICIPIO 

C. DEL ORO 
GUADALUPE 
MAZAPIL 
M. OCAMPO 
MIGUEL AUZA 
EL SALVADOR 
VILLA DE COS 

TOTALES 

C. DEL ORO 
GUADALUPE 
MAZAPIL 
M. OCAMPO 
MIGUEL AUZA 
ET" SALVADOR 
VILLA DE COS 1 

! 

1 

! 

PROPIEDAD 
Bori:egos 
mayores 
de 2 años 

33 
522 
553 

17 
1033 

185 
2].93 

4536 

Borregos 
mayores 
de 2 al\os 

212 
989 
745 

21 
252 
302 
266 

2787 
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GANADO LANAR CENSO 1970 CUADRO 4;3 

RIVADA CABEZAS DE GANADO GANADO OVINO 
Borregas Borregos y Crias meno 
mayores borregas de res de 6 -
de 2 años 6 meses a 2 meses 

años 

326 75 77 
2295 5587 1268 
3220 1701 715 

191 62 12 
6857 2031 1173 

696 415 62 
31066 14040 1234 

44651 23911 4541 . TCYrALES: 76690 

Borregas Borregos y crias men.Q. 
mayores borregas de res de 6 -
de 2 af'los 6 meses a 2 meses 

af'los 

1684 688 109 
5730 697 711 
8222 3262 1081 

46. 2 16 
5409 2114 934 
1998 640 263 ·. 
5195 738 311 

.. ; ' ... 

28284 8141 3425 ·.· TCYrAl,ES: 42637 

-



EDO. DE 
ZACATECAS 

MUNICIPIO 

C. DEL ORO 
GUADALUPE 
MAZAPIL 
M. OCAMPO 
MIGUEL AUZA 
EL SALVADOR 
VILLA DE COS 

TO? A LES 

MUNICIPIO 

C. DEL ORO 
GUADALUPE 
Ml\ZAPIL 
M. OCAMPO 
MIGUEL AUZA 
EL SALVADOR 
VILIJ\ DE COS 

Ta:I'ALES 

m .. ,,..,,,,.,.,,. r ar rmns·'t' 

41l 

CUADRO 4,4 

PROPIEDAD PIUVAOA CABEZAS DE GANADO CAPRINO CAPRINOS 
Chivos ma- Chivas ma- Chivos y chi-
yores Qa - yores de - vas de menos-
2 ai'ios 2 ai'ios de 2 afias 

394 5672 1484 
363 3156 1318 
937 12349 3771 

97 2558 1276 
557 1880 664 
690 3763 2128 
771 5982 2469 

3809 35360 13110 TOTALES: 52279 

CABEZAS DE GANADO EJ I 'lllL 

Chivos ma- Chivas ma- Chivos y chi-
yores de - yores de - vas de menos-
~'. af1os 2 ai'los de 2 ai'ios 

2002 23867 7560 
1173 12045 3741 
2266 32815 11115 

263 3230 1139 
132 1965 1262 
526 8632 3217 
738 5942 1304 ' 

7100 88496 29338 
- - TÓ'l'ALES: i;i49j4 

', 



1mo. DE 
Z.''"ATBC/\S 

MUllICIPIO 

C. DEL ORO 
GUADALUPE 
MAZAPIL 
M. OCAMl'O 
MIGIJEL AUZA 
EL SALVADOR 
VILLA DE COS 

·ral'J\LES 

MUNl CIPlO 

c. DEL ORO 
GU/ilJ11I.UPB 
MJ\Zf1PIL 
H. (JCAMl'O 
!1J1iUI:.:I1 fllJZA 
J;L SJ\l.V/\DOR 
"llLIJ\ !JE CDS 

PROPIEDAD PRIVADA 
Garañones Caba- Yeguas Potros y 
pura cría llos potran--

caa 

l 93 116 74 
8 119 212 74 

57 536 1567 445 
2 50 81 34 

10 
\ 

316 131 80 
42 43 285 115 

101 !)43 2332 1004 

221 1700 4724 1826 

PROl'U IDAD EJIDAI, 
Garananoa Caba- Yeguas Potros y 
parn cria llos potran--

cas 

49 407 852 369 
32 1202 1079 360 

101 1796 2762 1066 
u 156 12íl 48 
2 5~2 391 213 

20 356 408 lll 
63 1465 2255 980 

- L 7-'~ !----:144 7 :1.1s 5984 
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CENSO 1970 

GANADO CABALLAR 
crim1 ha!!_ Machea y Machos y 
ta el da§. mulas de mulas do 
tete mas de 3 menos de 

ttf'lO!J 3 anos 

1 

17 so 21 
13 131 61 

366 366 176 
10 46 13 
22 34 29 
41 19 5 

592 539 488 

1061 ll05 793 

GANADO CABALLAR 
Crias has Machos y Machos y 
ta el aei mulas de mulas de 
tete mas de 3 manos de 

::1f1oa 3 n.f\os 

10& 240 47 
102 1428 280 
429 939 588 

16 50 16 
46 650 76 
43 205 30 

346 b46 321 

1090 4'366 1356 

CUADRO 4.5 

Burros Burros y Burros y Animnles de 'l raba jo 
manad.!!, burras - burras - Bovinos caballos Mulas 
roa de 2 anos menos de 

2 aílos 

o 146 43 67 96 78 
10 274 39 ll 436 634 
67 634 221 38 212 318 
12 221 37 79 41 31 

8 42 22 ·20 1489 507 
6 42 l _68 48 19 

150 665 .196 ; '41 1412 1017 

253 2170 559 324 3298 2604 Tar/\LES: 20522 

CENSO 1970 
Burros Burros y Burros y Animales de Trabajo 
manad~ burras - burras - Bovinos caballos Mulas 
ros de mas de menos de 

2 ai\os 2 eílos 

166 2328 294 550 779 493 
109 5231 1095 290 3060· 6169 
253 6097 849 542 188 1940 

13 1695 116 195 303 127 
ll 993 139 94 1312 1513 
19 657 82 550 283 72 

2017 3828 555 138 2421 2071 

2588 20829 3130 2397 8354 12385 TOrALES: 74158 

!' '!" 



EDO. DE 
TAMPS. 

MUNICIPIO 

BUSTAMANTE 
JAUMAVE 
MIER Y NORIEGI\ 
MIQUIHUANA 
PALMILLAS 
TULA 

TaI'ALES 

MUNICIPIO 

BUSTAMANTE 
JAUMAVE 
MIER Y NORIEGA 
MIQUIHUANA 
PALMILLAS 
TULl\ 

TaI'ALES 

Propiedades Privadas 
Toros re- Vacas de 
producto- vientre 
res 

lB 740 
349 4013 
549 7777 

15 680 
52 854 

107 3764 
1090 17 11'! 

PROPIEDJ D EJIDAL 
Toros re- Vacas de 
producto- vientre 
res 

92 2105 
205 3110 

o 12 
44 1104 
15 521 

158 5035 

514 11887 

Toros o V:!! 
cas mayo--
res de 3 -
afies para-
enoorda 

115 
446 
755 

74 
l 

446 
1, 837 

Toros o v:!! 
caa mayo--
res de 3 -
af'loa para-
engorda 

203 
248 

7 
109 

14 
753 

1333 

50 

Número de Cabezas 
Vaquillas Novillos y 
de 2 a 3 toretes de 
af\os 2 a 3 af\os 

249 163 
2629 2398 
2359 275 
184 112 
400 125 

1648 865 

7468 3938 

iJnMERO DE C ABE ZAS 
Vaquillas Novillos y 
de 2 a 3

1
- toretes de 

af'los 2 a 3 af'loa 

643:'.: 398 
1391 944 

2 l 
269 116 
232 84 

2163 1083 

4690 2626 

Becerros 
y bece--
rras de-
l a 2 --
anos 

358 
2703 
2140 

292 
362 

1636 

7491 

Becerros 
y bece--
rras de-
l a 2 --

1 aflos 
1034 
1528 

l 
398 
264 

2528 

5753 

CUADRO 4.6 

Crias m~ 
no res de 
1 aflo 

241 
1832 
1356 

139 
255 
969 

4792 

Crias ID:!! 
nares de 
1 af'lo 

677 
743 

4 
243 
232 

1684 

3583 

CENSO 1970 

TarALES: 
43, 730 

TOI'ALES: 

30 386 
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EDO. DE 
TAMAULIPAS 

MUNICIPIO 

BUSTAMANTE 
JAUMAVE 
MIER 
MIQUIHUANA 
PALMILLAS 
•ruLA 

TOTALES 

MUNICIPIO 

BUS'.l'AMANTE 
JAUMAVE 
MIER 
MIQUIHUANA 
PALMILLAS 
TULA 

TOTALES 

·· .. ,.;, 

Propiedad Privada 
Marranos Marranos Marranas 
reproduE_ mayores- mayores-
to res de l año de l año 

6 70 62 
151 868 1233 

28 26 41 
2 71 72 
l 35 62 
7 491 440 

195 1561' '1910 

PROPIEDAD ",TID1\L NUMERO DE 
Marranos Marranos Marranas 
reprodus. mayores- mayores-
tores de l año de 1 año 

87 641 672 
239 1544 1899 

o 38 . 35 
22 299 366 
25 195 215 

291 2402 4512 

664 s. 119 7,699 

51 

CUADRO 4. 7 

Numero de Cabezas 

Marranos Crias m~ PORCINO 
y marra- nores de 
nas de 6 6 meses 
meses a-
2 años 

65 66 
1161 973 

33 60 
58 65 
48 15 

377 387 

1742 1566 TOTALES: 6,974 

CABEZAS PORCINOS 
Marranos Crias m~ 
y marra- nores de 
nas de 6 6 meses 
meses a-
1 año 

494 524 
1628 1849 

67 51 
429 239 
280 295 

3374 4876 

6,272 7,834 TOTALES: 27,588 
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CUADRO 4.·s 

EDO. DE CENSO 1970 
TAMAULIPAS PROPIEDAD PRIVADA CABEZAS DE GANADO LANAR OVINOS 

Bc:irregos Borregas Crias men.Q_ Borregos y 
mayores- mayores- res de 6 - borregas -
de 2 af\os de 2 al\ os mea.es de 6 meses 

MUNICIPIO a 2 afies 

BUSTAMANTE 33 20 26 
JAUMAVE 2851 176~ 798 
MIER 439 70 87 
MIQUIHUANA . 191 116 95 
PALMILLAS 40 2 11 
TULA 525 262 135 

TarALES 4079 2,239 1152 TCJrALES: ~8340 

PROPIEDAD E IDAL 
Borregos Borregas Borregos y crias men.Q_ 
mayores- mayores- borregas - res de 6 -
de 2 af\os de 2 af\oa de 6 meses meses 

MUNICIPIO a 2 af\os 

BUSTllMANTE 142 446 100 - 92 
JUAMAVE 40 53 29 13 
MIER l 14 o .5 
MIQUIHUANA ,,J.03 213 137 95 
PALMILLAS 10. 76 32 22 
TULA 277. 934 391 309 

TOTALES 573 1736 689 TOTALES: 3534 



EfJO, m: 
'rMt.\Ul,J PAS 

MUNICIPIO 

llUSTAMANTE 
,JAUMAVE 
MlllR 
MlQUiltUAllJ\ 
PALMILl.l\S 
•rut.A 

MUNICIPIO 

DU~'TAMANT& 

JllllMAVE 
MlllR 
MI()U IllU/\Nl\ 
PALMlL!..AS 
TUU\ 

TC!rAL&S 

l'riipkxlncl l'r!vótlu 
Garanonas Cab•- Yaquas 
para cria llon 

3 146 
134 1153 

12 135 
1 66 
6 10 

13 514 

lG'l 2024 2533 

PROPIEDl\D E.TlDAL 
Garanones caba- Yaquas 
para crin llou 

.11 947 948 
25 647 574 
o 9 4 

16 451 436 
1 202 84 

46 .1545 1305 

99 3801 3431 

--·------~!:dl!!i~ldd 

Potros crias - Machen y 
y pe:-- hasta - mulas de 
trancas el des- mas de 3 

tete al!os 

40 56 
388 527 
14 24 
17 75 

l 15 
44 214 

1598 504 911 

GANADO CABALLAR 
Potros Criaa - Machos y 
'i po-- hasta - mulas da 
tran-- el des- roas de 3 
caa tete anos 

437 141 
221 77 

o 1 
170 32 

54 9 
708 174 

1590 4:14 

53 

LI:AR 
Machos 

de 3 -
ai'ios 

20 
537 

7 
18 
19 
58 

659 

Machos 
l' mu--
la• de 
menoa-
da 3 -
at'\oa 

CENSO 1970 
Burros Burros 'I 
manad~ burras -
ros de mas -

de 2 alloa 

l 238 
210 2016 

3 o 
4 354 
6 239 

36 831 

260 3680 

-

CENSO 1970 
Burros Búrros y 
manad!, burras -
roa de mas -

da 2 unos 

Burros y 
burras -
do monos 
de 2 allos 

Sl 
2273 

o 
107 

ªº 191 

2722 

Burros· y 
burras ,.. 
de menos 
de 2 ai'loe 

CUADRO 4.9 

106 113 92 
631 549 485 
147 242 173 

37 464 321 
122 121 196 

1017 588 2545 

2060 2077 3012 

Animales de trabuj o 
Bovinos Caballos Mulas 

420 
666 

7 
541 
232 

1414 

TClrALES: 23 009 

3288 TClrALES; 40, 831! 



EDO. DE 
TAf!AULIPAS 

MUNICIPIO 

BUSTAMANTE 
JAUMAVE 
MIER 
MIQUIHUANA 
PALMILLAS 
TULA 

TOTALES 

MUNICIPIO 

BUSTAMANTE 
JAUMl\VE 
MIER 
MIQU I!IUANA 
PAIJ1ILLAS 
TULA 

TOTALES 

.... pp 

54 

PROPIEDAD PRIVADA GANADO CJl.PRINO 
Chivos de Chivas de Chivos y Chivas 
mas de 2 mas de 2 de menos de 2 -
a!'ios a!'ios a!'ios 

875 1614 824 
1401 13491 6299 

154 3099 473 
439 3738 1545 

65 1125 . 505. 
2546 15.795. 6973 

5480 16619 

PROPIEDAD EJIDAL GANADO CAPRINO 
Chivos 
mas de 
a!'ios 

1301 
1328 

o 
570 
131 

3775 

7105. 

de 
2 

chivas de 
mas de 2 
a!'ios 

Chivos y chivas 
de menos de 2 -
a!'ios 

CUADRO. 4.10 
CENSO 1970 

TorALES: 60961 

TorALES: 86698 

77 
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EDO. OE 
S.L.P. PROPIEOl\D PRIVADA c'l"JM!l RO DE '"'m •e Gl\11~"" BOVINO 1970 

Toros - vacau - Toros o Vaquillas Novillo• necerroo: Crias -
rcpro-- de vien vacas ma de 2 a 3 y tore-- y bece-- menores 
dueto-- tre yorea do af\oa tes de 2 t:rns da de l --
res 3 anoa - a J años l a 2 -- aí'lo 

para en- anos 
MUNICIPIO aord" 

CATORCE 4 311 114 57 66 15B 130 
CEDML 6 217 70 32 44 104 88 
CD ;DEL MJ\IZ 254 516& 356 2110 1093 1773 1395 
GUAllALCJ\Zl\R 6~ 2405 

1 

212 876 500 747 491 
GUADALUPE 
(Villa) 54 794 22 270 169 193 299 
Ll\GUNlLLAS 55 1564 206 176 365 793 527 
Ml\TEHUALll 21 673 218 196 109 334 127 
Ll\ PAZ {Villa) o 82 4 37 36 56 7 
Vl\NEGl\S 5 790 112 213 73 274 278 

TOl'ALES 461 11994 1314 4. 567 2455 4432 3342 TOO!ALES: 28 565 

PROPII Dl\D EJID/H. NUMERO OE Cl\Bl'!Zl\S CENSO novINO 1970 
Toroa_- vacas - Toroa o Vaquilla e Novilloa Becerros Crina -
r-epro-- do vien vacao - de 2 a 3- y tare-- y bace-- menores 
dueto-- tre mayores anos tce de 2 rras do- de l --
rea de 3 -- a 3 ai'loa l a 2 -- afio 

af'loa en anos 
MUllICll'lO aord11 

CATORCE 115 2104 375 423 164 062 560 
CEO!ll\L 101 942 124 374 229 630 39G 

CD.DEL MIZ 157 165 438 1075 718 2004 1341 
GUJIOJILCAZAR 213 7419 907 2477 1735 3011 1&31 
GUJIDALUPE 6& 2267 25ó 1066 408 1065 557 
LAGUNIUJ\S 42 1541 419 638 463 912 451 
Ml\TEllUALll 102 2853 23l 456 345 2157 747 
LA l'AZ B 307 21 59 19 207 79 
VANEGAS 102 2125 174 556 321 849 628 

TCYrJILES '128 19723 2H4.5 7944 4,422 11697 G590 

1 

' E 
l 



EDO. DE 
S.L.P, 

MUNICIPIOS 

CJ\TORCE 
CEDRJ\L 
CD.DEL MJ\IZ 
GUADALCAZJ\R 
GUADALUPE 
LAGUNILLAS 
MATEllUALA 
LA PAZ 
VANEGAS 

T<YrALES 

MUNICIPIOS 

CATORCE 
CEDRAL 
CD.DEL MAIZ 
GUADALCAZAR 
GUADALUPE 
Ll\GUNILLAS 
MATEHUALA 
LA PAZ 
'!ANEGAS 

TOJ'ALES 

56 

PROPIEDAD PRIVADA NUMERO DE CJ\DEZAS PORCINOS 
Marranos Marranos Marranas Marranos y crias 
reprodus:_ m~yoi·es- mayores- marranas - menores 
toros de 1 año de l año de 6 meses de 6 ID!_ 

a 1 af'l.o ses 

2 220 64 85 63 
53 158 107 217 203 

259 362 32.l 317 364 
5 219 360 226 194 

21 115 79 91 52 
5 62 60 75 104 

11 337 293 306 471. 
o 35 11 16 2 
4 66 105 77 185 

360 1674 1400 1410 1638 

PROPIEDAD EJIDAL CABEZAS l ORCINOS 
Marranos Marranos Marranas Marranos y crias -
reprodu.2_ mayores- mayores- marranas - menores 
toras de 1 ano de l af'lo de 6 meses :de 6 ID!. 

a 1 año sea 

2 750 560 438 541 
196 1236 1081 1200 1450 
260 2260 2012 1879 2085 
403 2482 2694 2021 1855 
145 1050 1004 789 825 

44 641 460 484 519 
345 2046 1770 1896 2009 

55 266 260 238 312 
116 354 367 424 357 

t.566 11087 10208 9369 9953 

CUADRO 4.12 

CENSO 1970 

TCYrALES: 6'482 

CENSO 1970 

TOl'ALES: 42183 



EDO. DE 
S.L.P. 

MUNICIPIO. 

CATORCE. 
CEDAAii 
CD.DEL MAIZ 
GUJIOALCAZAR· 
GUADALUPE 
LAGUNILLAS 
HATEHUALA 
LA PAZ 
Vl\NEGJIS 

TOTALES. 

MUNICIPIOS 

CATORCE 
CEDAAL 
CD.DEL MAIZ 
GUA 01\LCAZJ\ R 
GUl\DAWPE 
Ll\GUNILLAS 
MATEUU/\LA 
LJ\ i>llZ 
V/\NEGAS 

TCTrALES 

58 

Gl\Nl\DO GANADO 
PRO!/IEDAD PR.!V/\Dl\ LANAR No.DE CABEZAS , PROP. PRIVADA 

Borrégos norregos Borregos y Crias - chivos - Chivas -
mayores--~ mayores~ borregas - menores mayores• mayores-
da 2 ailos de 2 de 6 meses de 6 ID.!!, de 2 ailos de 2 

af\oa a 2 af'los ses ai'los 

575 6228 
B7B 13789 

1346 10541 
1261 15122 

707 6071 
450 1140 

2327 29295 
32 1890 

252 7222 

7828 91298 

PROPIED~D EJIDl\L Gl\W\00 LANAR No.DE CABEZAS PROP.EJIDAL GI\ 
Borrego., Borregos aorre9os y crías - Chivos - Chivas -
mayores·_ .. mayores- borregas - menores mayores- mayores-
de 2 a!los de 2 dó 6 meses de 6 m~ de 2 años de 2 

aflos a 2 a!los ses a.i'ios 

652 6624 2325 873 1563 26336 
675 3864 1378 1024 2149 32141 
190 624 179 148 1474 13415 
272 695 233 153 5311 35125 
178 995 75. 144 2663 17881 

55 113 27 27 69 190 
in 426 142 93 2924 37438 

4:1 100 43 15 321 4913 
392 2742 978 315 1785 18594 

t~ 2686 16103 5380 2792 18259 :1'9s22 
1 

1 
1 

.·~ 

CUADRO 4.13 

No. DE 
CABEZAS 
Chivos y 
Chivas -
de menos 
de 2 
años 

1621 
4626 
5853 
4568 
1943 
578 

6007 
316 

1899 

27411 .TO'l'ALES: 138, 694 

DO CAPRINO 
Chivos y 
chivas -
de menos 
de 2 
a1"\os 

7927 
14295 

6174 
17247 
6823 

141 
11157 

2228 
6977 

72969 TCYI'l\LES: l38, 09! 
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CUADRO 4.14 

EDO. PE 
S.L.!1 .. PROPIEDAD PRIVADA GANADO CABALLAR NUMERO PE CJIBEZAS CENSO 1970 

Garaf\onee caballos Yeguas Potros y Crias- Machos y Machos y Burros Burros y Burros y 
AnimaÍes de trabajo para cria potran-- hasta mulas de mulas de manad.!, burras - burras -

cae el de.!!. mas de - menos da ros de mas - de menos Bovinos caballos Mulas 
tete 3 anos 3 anos de Z de 2 anos 

MUNlClPlOS aftas 

CATORCE 104 26 126 ll o 243 35 21 31 33 
CEOAAL 292 43 160 57 10 223 40 99 114 2&2 
CD.DJ::L .MAIZ 307 109 114 43 75 1134 200 1360 1394 1977 
GUADl\LCAZAR 304 23 84 47 31 974 234 694 503 392 
GUADALUPE 191 sa 13() 26 30 192 42 62 229 2()7 
1..1\GUNILl.J\S 37 33 37 16 4 236 70 721 95 695 
AATEHUALI\ 127 52 237 65 4 502 82 126 305 421 
LA PAZ 2 o 4 1 o 38 2 4 2 4 
VANEOl\S 127 47 39 69 2 149 60 67 68 62 

T<Yl'ALES 3138 1491 391 931 335 156 3691 765 3154 2741 4073 TOTALES: 
224óó 

GANADO CABALLAR NUMERO DE Cl\llEZAS CENSO 1970 
Garaf\onee caballos Yeguaa Potros 'I Crias- Mlltchoa y Machos y Burros Burros y Burros y 
par~ cria potran ....... hnata tnulaa de mulao de manad_! burras ... burrae - Animal s de trabajo 

cas del de!!. mas de - menos de roe de maa - de menos Bovinos Caballos Mulas 
tete 3 allos 3 allos de 2 de 2 

MUNICIPIOS OB anos 

CATORCE ~4 1013 1127 364 103 395 118 115 3454 438 382 827 670 
CEDRAL 32 640 947 308 85 sao 205 211 2436 515 623 1412 1619 
CD.DE!, MAIZ 79 2863 1996 763 253 879 191 146 4660 1122 1619 33l6 1403 
GUADALCAZAH 95 1914 2228 934 222 622 189 266 7273 1513 3416 1591 1786 
GUADALUPE 124 1266 1451 441 114 910 190 143 3525 952 417 1•141 1173 
LAGUN l l,JJI S 4 297 217 58 17 177 85 19 1396 257 1032 211 126 
MATEHUALA 43 1316 1271 455 llS 952 244 2ll 4295 690 733 2113 2020 
LA P/IZ 7 207 151 43 5 133 39 11 1707 l9tJ 62 174 152 
V/INECJ\S 54 331 1054 340 . 160 250 228 166 2014 56¡,; 513 490 433 

'fOTJ\LllS 502 9847 10442 3706 1077 . 4898 1489 1288 30760 6251 8797 11565 9382 '!'CYrALES: 
100004 



EDO, DE 
NUEVO LEON 

MUNICIPIOS 

ARAMBERRI 
DR. ARROYO 
GALEJ\NA 
VILLA GARCIA 
MIER Y NORI!;_ 
GA 
MINA 
RAYONES 

'l'OrJ\LES 

EDO. DE 
NUEVO LEW 

MUNICIPIOS 
ARAMBERRI 
DR. ARROYO 
GALEl\Nl\ 
VILLA GARCIA 
MIER Y NORI,!i;. 
GJ\ 

MINA 

RAYONES 

TOl'ALES 

PROP PRIVADA No DE CABEZAS . 
ro ros- vacas - Toros o Vaquillas 
epro- de vien vacas - de 2 a 3 

dueto- tre para e.u a!'\oa 
es gorda -

mayores 
de 3 --
arios 

134 6393 551 1036 
24 2246 293 2388 

181 4116 717 962 
61 1079 335 104 

10 506 16 77 
533 6467 1347 1891 

48 685 3 195 

891 21492 3262 6653 

PROP. !PRIVADA No. DE CABEZAS 
IJ'oroe- vacas - Toros o Vaquillas 
P:epro- de vie.!l Vacas - de 2 a 3 
~iu cto- tre para e.!l anos 
es gorda -

mayor e e 
de 3 --

_arios 
39 3850 340 1011 

126 7597 940 1851 
266 7828 702 1831 

l 213 50 64 

23 1109 103 228 
15 436 9 115 
41 616 41 159 

511 21649 2201 5259 

59 

CUADRO. 4.15 

GANADO BOVINO 1970 
Novillos Becerros Crias -
y tore-- y bece-- meno re:;; 
tes de 2 rras de de l --
a 3 a!'\os 1 a 2 -- ario 

arios 

426 936 723 
1905 4624 3399 

483 1349 928 
102 444 397 

132 214 101 
162B 1874 1391 

105 318 179 

4781 9659 7108 TOO'ALES1 53846 

~ANADO BO\ INO 1970 
Novillo~ Becerros crias -
y tore-- y bece-- rnenoree 
tes de 2 rras de de 1 --
a 3 af'!os l a 2 -- ario 

anos 

652 1663 898 
1428 3555 2546 
1121 3772 1546 

60 90 61 

149 563 299 
41 139 44 

120 314 158 

3571 10096 5552 TOTALES: 40939 



f 
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EDO. DE CUADRO 4.16 
NUEVO LEON PROJ.>.PRIV No.DE CABEZAS GAN INO 1970 

Marranos Marranos Marranos Marranos y Crias me-
reprodu.s_ mayores- mayores- marranas - nores de-
torea de 1 año de 1 año de 6 meses 6 meses 

MUNICIPIOS a l año 

ARAMBERRI 19 180 247 217 17.3 
DR. ARROYO 14 553 572 537 518 
GALEANA 20 356 268 ·376 326 
VILLA GARCIA 4 42 35 23 84. 
MIER Y NORIEGA 16 185 57 5~ 67 . 
MINA 5 .. o 65 18 . :·/ó: 
RAYONES ll. 88 69 81 50 

TOl'ALES 89 1404 1313 1305 1278 TOO'ALES: 5389 

PROP.EJIDAL NO.DE CABEZAS GANADO PORCINO 1970 
Marranos Marranos Marranos Marranos y Crias me-
reprodu.s_ mayores- mayores- marranas - nores de-

MUN~CIPIOS 
torea de l año de l año de 6 meses 6 meses 

a l año 
AAAMBERRI 41 2378 2570 1403 1944 
DR. ARROYO 468 4127 4761 2538 3462 
Gl\LEANA 360 2119 1407 1239 1096 
VILLA GARCl:A o 192 133 228 244 
MIER Y NORIEGA 25 486 532 316 547 
MINA 13 . 68 56 57 60 
RAYONES l.00 337 301 441 453 

TCtrALES 1007 9707 9760 .6222 7806 TOTALES: 35371 



EDO. DE 
NUEVO LEON 

MUNICIPIOS 
ARAMBERRI 
DR. ARROYO 
GALEANA 
VILLA GARCIA 
MIER Y NORIEGA 
MINA 
RAYONES 

TOl'ALES 

MUNICIPIOS 
ARAMBERRI 
DR. ARROYO 
GALBANA 
VILLA GARCIA 
MIER Y NORIEGA 
MINA 
RAYONES 

TOTALES 

PROP. PRI'!ADA No.1 ~E CABEZAS 
Borregos 1 Borregos Borregos 
mayores-, mayores- y borre-
de 2 --1 de 2 --- gas de 6 
af\os 

1 
anos meses a-

l 2 af\os 
410 2092 486 

1908 12735 2441 
708 4181 1089 

7 12 11 
98 155 139 

2 89 2 
9 33 7 

3142 19297 4175 

PROP. PRIVADA no.DE CABEZAS ---
Borregos Borregos Borregos 
mayores- mayores y borre-
de 2 --- de 2 -- gas de 6 
af\os años nn.~ses a-

~ aíl.9...§__ 
267 1272 23J 

1266 8871 1352 
1800 7833 1837 

28 72 18 
79 356 65 
31 166 10 

7 32 o 

3476 18602 3515 

61 
CUADRO 4.17 

GANADO PROP. No. DE GANADO 
LANAR PRIVADA CABEZAS CAPRINO 
Crías - Chivos - Chivos - Chivos y 

1970 

menores mayores- mayores- chivas -
de 6 m~ de 2 af\os de 2 af\os de menos 
ses de 2 ---

aftos 
415 630 11620 4818 

1893 2960 56815 17392 
1349 2519 33282 8843 

4 778 8042 1585 
e~ 735 10077 2663 

8 357 10630 2617 
o 119 1976 851 

3752 8098 132442 38769 TOl'ALESi 209675 

GANADO PROP. No. DE GANADO 
LANAR EJIDAL CABEZAS CAPRINO 1970 
Crias - Chivos - Chivos - Chivos y 
menores mayores- mayores- chivas -
de 6 m~ de 2 aftas de 2 af'ios de menos 
ses de 2 ---

aftos 
261 1573 16360 6566 

1126 5154 116346 27331 
1127 4220 69167 11870 

13 393 4297 1174 
82 813 13879 3164 
23 325 10609 1348 

1 592 4938 2382 

2633 13030 235596 53835 TOl'ALES: 330689 

r 
7777 



62 
filJ(>. UI-;: CUADRO 4 !ll 
NUEVO Lt:ON PROPIEDAD PRIVllDA No. DE CllBEZllS DE Gl\NllDO CJ\BALLAR 1970 

Garationes Caballos Ye9uaa Potros y Criao - Macho• y Machos y nurros BUrros y Burros 
para cria potran-- hasta - mulas de mulas de manad!! burras - y .bu-- Animales. de trabajo 

ca a el des- mas de 3 menos de roa de mau - rras de !lovinoa Caballo a Mulas 
teta ano e 3 anos de 2 a! . .:> menos-

MUNICIPIOS 
de 2 -

l\HllMUEJ<kl 5 152 na 119 24 1009 596 690 
OR,l,Rl!OYO 14 696 1320 665 171 1237 940 1755 
GJ\l,El\Nll 17 575 1313 446 245 asa 611 222 
VIJ,t.J\ Gllltelll 17 52 261 117 71 30 31 33 
MU:l< Y NORJEGl\ 4 161 242 103 36 3<0 1153 1107 
MINI\ ll fl7 123 17 .7 12 168 66 
AAi'ONES o 9 18 6 1 '. 253 53 26 

TOJ'llLES 68 1732 3595 1473 555 3719 3552 3899 TO!'l\LES: 27174 

.Pl\OPIEOl\D JIDl\L No. DE CABEZAS DE GANAD CJ\Bl\LIJ\R 1970 
Garttnoncn Caballoa Ycguae Potros y Criae - Machos y Machos y Burros BUrros y Burros 
para cria potran .. - hasta - mulas de mulas da manad.! burras - y bu-- Animales de trabajo 

"ªª el des- mas de 3 menos de ros de mas - X'ras - Bovinos Caballos Mulas 
tete a.f\os 3 al'los da 2 al'los de me-

MUNICIPIOS 
nos de 
2 nt'los 

AAAMBERl!l 12 1351) 1473 498 56 909 49 5339 859 3729 1404 963 nn. Al<ROYO 29 3073 5110 23BO 621 1293 125 11282 1735 4269 7206 7357 
Gl\Ll-:1\NI\ h5 2740 )7(,2 1125 321 478 300 7916 1288 5456 3429 1134 
VILLA GARC111 o ioa 58 20 3 o 434 47 48 107 24 
MIER Y NORI!l<ll\ 8 603 770 390 82 33 2311 413 253 963 716 
MlNl\ 9 64 69 2B ll 12 502 100 29 32 66 
AAYO~'ES 4 16 36 Hl 6 30 943 557 334 143 54 

TC1rl\LSS 127 7954 11270 4459 llOO 549 28727 . 4999 14118 l3W4 0314 TOTALES: 100851 



EDO. DE 
COAHUILA 

MUNICIPIOS 
AR'l'EAGA 
CASTAFIOS 
GML.CEPEDll 
OCAMPO 
PARRAS 
RAMOS ARISPE 
SALTILLO 
VIEZCA 

TOrALES 

MUNICIPIOS 
ARTEAGA 
CASTAFIOS 
GRAL. CF:PEDA 
OCAMPO 
PARAAS 
RAMOS ARIZPE 
SALTILLO 
VIEZCA 

TarALES 

63 

PROPIEDAD PRIVADA No. DE CABEZAS DE GANADO BOVINO 1970 
raros -
repro-
ducto-
rea 

79 
481 

92 
2002 

182 
262 
211 

76 

3385 

Vacas - Toroe o 
de vie.!l vacas -
tre mayores 

1317 
1530 

496 
1062 
1900 
2203 
4617 
1023 

14153 

de 3 -
af'los p~ 
ra en-
corda 

150 
6077 
1042 

27373 
1973 
2771 
804 
273 

40463 

Vaquillas Novillones 
de 2 a 3 y toretes
af'los novi de 2 a 3 -
llonas - of\os 

295 
1322 

417 
7058 
1078 
5169 

560 
199 

16098 

117 
501 
126 
921 
479 

1555 
309 
. 14 

4022 

Becerros 
y bece-
rr as de
l a 2 -
anos 

622 
1170 

455 
6861 
1269 
2543 
1365 

266 

14551 

Crías -
becerros 
de 1 af'lo 

279 
1373 

118 
3469 

466 
1642 
1027 

239 

8613 

PROPIEDAD EJIDAL No. DE CABEZAS DE GANADO BOVIl O 1970 
Toros -
repro-
ducto-
res 

Vacas - 'l'oroa o Vaquillas Novillonea 
de vie.!l vacas - de 2 a 3 y toret~e
tre mnyorea af!oa nov.!_ de 2 a 3 -

a~ 3 -- llonae aíloo 
oflos P.!!. 

Becerros 
y bece-
rras de
l a 2 -
aílos 

Crías -
becerros 
de l af'lo 

ra en--
1--~~~-+-~~~-l~n"""'nrud~ln.._-1-~~~~-+~~~.,...,....,.---1--~~~--i~~""'""~....¡ 

362 304 292 1751 1045 9 
295 

2852 
4213 
3769 
1758 
3340 
2864 
6798 

46 
105 
100 
121 
287 

17 

980 

753 

26347 

309 
342 

1259 
538 
422 
348 

41 

3621 

756 295 1457 936 
462 442 1190 778 
693 531 848 516 
712 909 1796 1060 
709 455 1115 599 
819 561 2531 1083 

73 20 284 185 

4528 3505 10972 6202 

CUADRO 4.19 

TOTALES: 101285 

TOTALES: 56155 



EDO. DE 
CO!\HUILA 

MUNICIPIOS 

ARTEAGA 
CASTAl!los 
GRAL.CEPEDA 
OCAMPO 
PARRAS 
RAMOS ARIZPE 
SALTILLO 
VIEZCA 

TGrALES 

MUNICIPIOS 

ARTEAGA 
CASTA90S 
GRAL.CEPEDA 
OCAMPO 
PARRAS 
RAMOS ARIZPE 
SALTILLO 
VIEZCA 

TGrALES 

. 

64 
CUADRO 4 .20 

PROP PRIVADA No DE CABEZAS DE GANADO PORCINO 1970 
Marranos Marranos Marranos Marranos y Crias me-
reproduE_ mayores- mayores- marranas - nores de-
toros de l ai'io de 1 af'io de 6 meses 6 meses 

a l ai'io 

16 16 106 204 89 
38 19 105 110 131 
29 148 162 31 560 
ll 10 23 2 o 
82 lll 197 190 933 
27 266 96 25 284 
87 169 373 1602 1663 . 38 16 13 16 18 

328 755 1075 2180 3678 TOTALES: 8016 

PROP.E.!J"IDAL No.DE CABEZAS DE GANADO PORCINO 1970 
Marranos Marranos Marranos Marranos y crias me-
reproduE_ mayores- mayores- marranas - nores de-
torea de l afio de l af'io de 6 meses 6 meses 

a 1 afio 

10 931 578 678 751 
539 980 931 802 614 
55 1180 870 1121 1250 
48 836 633 526 .684 

451 1601 1338 1873 1890 
47 1203 743 606 743 

. 218 2212 1454 1720 1668 
54 843 838 568 1245 

1422 9786 7385 7894 8845 TGrALES: 35332 

• 



EDO. DE 
COAHUILA 

MUNICIPIOS 

ARTEAGA 
. CASTAiilOS 
GRAL.CEPEDA 
OCAMPO 
PARRAS 
RAMOS 1\RIZPE 
SALTILLO 
VIEZCA 

TOTALES 

MUNICIPIOS 

ARTEJ\Gll 
CASTAílOS 
GRAL.CEPEDA 
OCAMPO 
PARRAS 
RAMOS AR7;ZPE 
$ALTILLO 
VIEZCA 

TOTAr.~S 

·;·.· 

No. DE GANADO PROP. 
PROP PRIVADA CABEZAS LANAR 1970 PRIVADA 

Borregos Borregos Borregos Cria - Chivos -
mayores- mayores- y borre- meno-- mayores-
de 2 --- de 2 --- gas de 6 res de de 2 ai'lo: 
af'\os ai'los meses a- 6 me--

2 11f'\os ses 

222 511 101 231 971 
44 711 210 67 1928 

261 503 215 59 1527 
48 550 187 68 539 
68 633 693 130 1179 
59 456 117 8 7068 

355· 1879 1059 149 1552 
.46 63 120 11 708 

•. 

1113 5306 2702 723 15472 

PROP.EJIIIJ\L No. DE CABEZAS GANADO LANAR 
Borregos Borregos Borregos Cria - Chivos -
mayores- mayores- y borre- meno-- mayores-
de 2 --- de 2 --- gas de 6 res de de 2 ---
af'\os 111'1os meses a- 6 me-- arios 

2 af'ios ses 

210 668 224 114 697 
631 2136 918 329 3638 
472 1450 225 253 5913 
460 930 190. 210 993 

2210 3428 2452 1593 8424 
313 629 264 195 1240 
720 7532 987 1154 4512 
106 112 29 38 751 

-
5132 

1 

16885 5289 3886 26168 

CUADRO 4.21 
No. DE GANADO 

CADEZAS CAPRINO 1970 
Chivos - Chivos y 
mayores- chivas -
de 2 --- de menos 
aí'los de 2 --

aí'los 

9872 4096 
39050 11015 
11280 2153 
8551 1968 

23608 7578 
36712 13593 
24239 8197 
5946 2338 

159258 50938 TCll'ALES: 235512 

1970 
Chivos - Chivos y 
mayores- chivas -
de 2 --- de menos 
ai'loa de 2 --

anos 

1047 3428 
46053 21707 
18974 6038 
14122 3762 
60989 28757 
15337 2768 
78637 8146 
7269 1618 

242128 76224 TOTALES: 375712 

m ?27 



EPO. DE 
COAl!UILll 

MUNICIPIOS 

J\RTEAGA 
CJISTJ\ÑOS 
GRAL.CEPEDA 
OCJ\MPO 
PARAAS 
RAMOS J\IUZPE 
SAL'l'ILLO 
VJEZCJ\ 

'l'etrl\LES 

MUN1C1P!OS 

All'l'EJ\GJ\ 
CASTAÑOS 
GRAL.CllPEDA 
OCJ\MPO 
PJ\RRllS 

RAMOS AIUZP!l 
Sll!Jl'IL!,Q 
V !.EZCJ\ 

PROPU:DJ\D 
oarai'\ones 
para cria 

7 
18 

9 
64 
32 
a 

17 
o 

155 

PROPIElll\O 

Garanones 
para cria 

2 
120 

11 
102 
7l 
26 

118 

·º 
.¡;¡¡¡ 

J\OA PRIV 
caballos 

21 
144 

60 
287 
207 
452 
317.' 

34 

1522 

EJIDJ\L 

Caballos 

612 
i1s1 

657 
1957 
3315 
1100 
1715 

433 

nsú; 

No .. DE Cl\!lE ZAS 
Yeguas Potros y 

potran--
cas 

126 53 
331 103 
651 63 

1660 479 
722 279 
138 105 
583 201 
125 23 

4336 1306 

llo. DE CABEZllS 
Yeguas Potros y 

potran--
cas 

390 175 
2447 948 

429 248 
4518 1752 
1960 808 
1071 377 
2327 616 

382 106 

13574 5030 

G J\Nl\D o Cl\llA LLA R 1970 
criss - Machos y Machos y 
hasta - mulas de mulas de 
el des- roa.a de 3 menos de 
tete nf\oa 3 anos 

23 3 l 
320 63 17 

14 49 lO 
329 in 286 
137 lll 91 

14 248 ·21 
39 43 57 

3 35 '25 

879 743 514 

GJ\NADO CABJ\LLJ\R 19~0 
Criae Machos y Machos y 
haato - mulas de mulas de 
el des- mas de 3 rnenoa de 
tete ~i\ns 3 a!'los 

37 190 33 
401 1126 370 

60 236 66 
2693 1079 351 
326 603 700 
138 531 75 
123 511 128 

28 560 128 

3806 5036 l0Sl 

1 

aurros - Burros y Burros y 
mnnade ...... burras - burras -
ros de mas - de menos 

. de 3 al'ios do 2 anos 

9 80 15 
19 120 41 

5 313 13 
so 341 59 
28 316 246 

554 165 43 
8 217 53 

12, 19 5 

685 1571 475 

Burros - Burros y BUrros y 
manada-- hurras - burras -
roa de mas - de menos 

de 3 a!'los de 2 at'loa 

76 3437 392 
315 3602 717 

40 3697 840 
128 6569 1268 
612 6393 1284 

37 4298 695 
176 3952 697 

50 1964 402 

1434 33912 6295 

-

CUADRO 4 22 

' l l 1 ' An1ma os de trnbaJO 
Bovinos Caballos Mulas 

348 221 192 
7 188 222 

81 44 125 
o 1591 687 

481 340 160 
428 462 543 
180 318 308 

o 12 23 

1525 3176 2260 

Animales de traJajo 
Bovinos Caballos Mulas 

3030 1417 218 
98 1974 W67 

2005 750 500 
29 1505 1071 

1506 1264 849 
243 1234 729 

2955 1531 321 
16 340 595 

9882 10015 7150 

TOl'J\LES' 
19147 

TO!'J\LES: 

109981 



C.APITULO 4 

CARACTERISTICAS GENOTIJ:lrCÁS.YFENOTIPICAS. 

4. 2. CARACTERISTICAS. 

Aunque cada una de las razas e~1i'.~6!ld;1xtlera tienen ciertas ca

racterísticas distintivas, existen tambiénimuchas variaciones dentro de -

·cada raza, en especial en cáractel:"ísticas de producción importantes des-

de el punto de vista económico. Algo de la variación observada puede de-

berse a causas ambientales, ya que las razas se crían en condiciones muy 

variadas, pero se sabe que parte de la variación es genética. 

De los métodos con que actualmente contamos, es la selección es 

la más importante, ya que es predecible en dirección y respuesta. Por s~ 

lección se entiende la diferencia que existe en el número de erras con las 

que un individuo contribuye a la próxima generación, en relación con --

otro. 

Dentro de esta definición se incluye diferencias en viabilidad y - -

fertibilidad. La diferencia entre el número de crías de un individuo y - - -

otro, puede deberse a la acción de uno o varios genes. En este caso, la-

selección estará favoreciendo una combinación particular y le permitirá-

que se encuentren características más deseables en la generación siguie~ 

te. 

El proceso de selección se realiza en forma natural o artificial.-

El primero es aquél que se halla en la naturaleza y que permite la rep.i::2_ 

ducción de los más aptos dentro de las condiciones en que se encuentran. 

_ ,_5 ____ ,.JtJ ... 4tL,: .. .l;, !EEl!! ! W 
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La selección natural se re.aliza en forma contfnua y es uno de.los proce-

sos responsables de la evolución Darwiniana. 

Elhombre, después de la domesticación delos animales; trató de 

obtener de ellos ~n mayor proyecho, por lo queaigunos empezaron a se-

leccionar como senie11tales a aquéllos que presentaban las caracterfstícas, 
< . . ,- . . . -- - .. -

. , 

que para ellos eran dese~les. Como el porcentaje de animales seleccio-
- -. -·-.-. -'..·.-.-·- '., - . ..· ·, 

nados paraprogenitores es menor y por otra parte las carasterísticas d~ 

seables puect€l~ medirse conprecísíón, esta selección (artificia.i) pr~~en-. 
ta un avance ·mas ¡-ápido que la selección natural.· -

En la actualidad existen algunas diferencias, ~n~ip~¿~;l;,f~~;ie.s; 
pecto a las baracterfsticas de selección· llevadas a batc3int:~'t16iffi~~t~.>-

•:::.·::·._;t:.0 

Se puede éOnsiderar que actualmente se.pretende<selecdonir;·t:ara.2teiis~ 

ticas 'Cuantitativas, én tanto.que anteriormenteiaá cuaÚtlltivas'eran-obje~ 

to p~intip~1 ·dé.selección.· 

~í~()rijlintode característicassofuáticás (forma, pelaje, alzada, -

etc.) de l1n inctlyiduo constituye el fenotipo, y el conjunto de Genes, que -

for:niari6(patrimonio hereditario; toma el nombre de genotipo. 

/_A~t,.p()demos abreviar al decir que un fenotipo puede correspon-

der•~ll!1c) ~ rnás' genotipos. Por lo expuesto anteriormente, y dado lo ex- -

tenso d~l tenia, hes concr~tarrios .a esbozar algunos puntos de mayor tras

cendencia, con elfin,~f~~qn~r Ía importancia de la genética y ver cual -

ha sido el avanhe~cie'.r~~~ari~~rfEL en la zona lxtlera. Así mismo,,nos habr~ 
mos de re~er!r a la~''ck~6t~rf~ticas más importantes de las especies ga-
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naderas .de la zona, ya que dado su bajo númer? de.~~im~le~ ~e registro 

y 1.a·falta.de un control genético, sería eir~h~C>. hª~~:uh~{~a'lo~a~ión d~-

caracte!'es fenotípicos y genotJpicijs:"> .. '{·ti 
,-,.' .. ~-:;--~~:-::(·.'.>.·.::. 
··;-. 

F éhotipo ~ ·ceri()tipo + Medio. arrilii~rit~;+ Iiitcif.~C:di~ri. ci~ d~iíC>tipo -
·,. - . - '.· -" .; -.~. ·~· ·.-'._:./~}>,.-

y .aIT11:>1el1ie. 

· rnfd;~~~Óue:trareaeña con el ganado caprin:. y~ 9ue OS et<

qÚe mayor iinportancia "económica" representa en Úr zonalxtlera~ 

De .las razas más conocidas en la zona, destacan: 

Granadina cruzada con híbridos de la región; su alzada va de 60 a 

70 centímetros, su peso fluctúa entre los 45 y 55 Kgs.,. su producción la~ 

tea varía de 320-450, litros anuales aunque se encuentren marcadas exce~ 

ciones (500-650), libros anuales el pelaje que predomina es café con negro; 

esta raza tiene un elevado índice de fertilidad cuando encontramos raza pu-

ra, pero aún con las cruzas realizadas.encontramos frecuentemente partos 

gemelares. 

La clasificación de_ los'caprirlC>s por edade~ es variada, para este 

efecto mencionaremos las. m:ás comunes .. ··. 

Lactantes: Son todos}os ~nt1nales compr~ndidos e~tre 1 y 30 días 

de nacidos, su a.Hmentación dependel00% de.la madre. 

Destetes: (30-75 dfas) sonseparf1dos de la madre e in1cian a con-

sumir pastos. 

Tripones: (76-210 días) son animales que están en pleno desarro-

Uo. 

Añojos: (211-365 días) sonanimales hembras y machos que han --
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alcanzado un desarrollo y ya pueden cumplir su función reproductiva. 

Capón: Es el adulto castrado destinado a engorda. 

Adultos: Son animales de dos años en adelante. 

Granadina-Nubia -criolla. 

Su alzada varía entre 45-60 centímetros, su producción lactea --

anual varía de 450-650 litros, su color lo podemos encontrar bayo,, blan- · 

coy colorado, piel grasosa, pelo tupido de mediana longitud. 

Miembros rectos y largos descarnados. 

Toggenburg: Se le considera como el producto del cruzamiento de 

la agamuzada de santi-gall y la blanca saanen de Gessenay'."·'. ; 

Toggenburg- Granadina-híbrida: Alzada entre60Ó5 feiftf~etros, ~· 
,. '. -"--. 

el peso en la cabra adulta varía de 65-75 Kgs . , · p~rglo ieneraLert la zona 

es encontrar un promedio de 50 Kgs de peso; el.pesodecestas crias al na- . 

cer (3-5), (3-6) Kgs. La producción de estas hibridaciones es una de las

má.s altas, alcanzando de 550 a 850 litros anuales, el color de pelaje lo -

encontramos blanco con negro, blanco bayo negro y en blanco, negro' y .c~ 

fé, café claro con blanco, etc. 

Alpina Francesa: Proviene de cruzar saarien y toggenburg, el peso 

varía de 65-80 Kgs y los machos de 80 a 90 Kgs, su producción lactea -

anual es de 800 a 900 litros con 3. 23 de grasa, su pelaje es corto y bri

llante, la mayoría lleva cuernos; alzada 75-85 centímetros .. A pesar de -

su gran alzada y su alta producción, no puede elegirse como una de las -

indicadas para la zona lxtlera, por las siguientes razones: 

a) Por ser exageradamente descarnada y sensible a los cambios de 
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·temperatura. 

b) Por no ser en la raza uniforme la 

c) Por no prestarse a la '"''"'"'"u.a1.J.uu 

agrupándolas por sus ªE 

carne, precoces y de -

paralelepípedo con diámetros 

transversales anchos, cortos y perpendiculares profundos; 

lo que determina un tipo de animal en el que adquieren mayor desarrollo 

las partes más valiosas del cuerpo. 

Otras razas son productoras de leche; responden a una conforma

ción de líneas angulosas y cuerpo muy largo con tórax estrecho pero al~ 

gado y profundo, y con grupa y ubre muy desarrollada. 

Hay razas de doble aptitud; especializadas en producción equili-

brada de carne y leche; sus características morfológicas participan de -

fas dos anteriores. 

Finalmente, encontramos las de triple aptitud, ciertas razas de

bovinos rústicos que producen carne y leche en poca cantidad y además

son utilizados como animales de trabajo; los cuales representan un ele-
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vado porcentaje en nuestra zona lxtlera. 

Dentro de las razas de carne que encontramos en la zona, des ta - -

can los bovinos criollos cruzados con diferentes razas; entre ellos tene-

mos los siguientes: shorthorn - criollo (Short = corto, horn cuerno), es

tos son animales precoces, cuando obtienen para su alimentación pastos -

largos, tupidos y tiernos (población aproximada del 13 en el norte de 

Coahuila). 

Caracterfsticas generales: cabeza de regular tamaño, cuello corto 

musculoso,. pecho ancho, tórax de gran diámetro, lomo corto, cuarto po~ 

terior bién lleno, grupa ancha, nalga bien baja y vertical, paletas y manos 

de regular tamaño; los colores del pelaje los encontramos colorados, ro

sillos, blanco y colorado, café con blanco, café con manchas negras y - -

blancas; cuernos blancos amarillentos. 

Los toros llegan a pesar de 700 a 950 Kgs. aproximadamente. 

Toros de trabajo de 550 a 750 Kgs. aprox. 

Vacas de 320 a 500 Kgs. aprox.; el rendimiento en canal alcanza

del 50 al 583 del peso en vivo. 

Hereford-criollo: esta raza es sumamente rústica, que ha encon

trado en la zona gran adaptación a los climas rigurosos y pastizales po-

bres; sus características corresponden a la de criollo con algunos rasgos 

sobresalientes de hereford, como son cuernos más grandes y hacia los

lados; el pelaje va de rojo a café claro con manchas color blanco en la -

cara, parte ventral y parte inferior de los miembros y el mechón de la-

--



nacía arriba a los lados 

con una ligera caída hacia la línea media hacia la garganta; son animales 

sumamente rústicos, presentan mezclas de colores muy variados; cast! 

fio rojo, blanco, negro pintos. Son animales utilizados para carne y tra-

bajo, la producción de leche es escasa. 

Gir. - Santa Gertrudis - criollo: esta.variedad se caracteriza por

su aptitud productora de carne y s~ ~cfü~facfón a zonas semidesérticas. 

Su cuerpo es largo, bien conforrnado y giba poco desarrollada, sus 

miembros son largos y ágiles, su ca:bezftos.ca grande y convexa, orejas 

de mediana longitud, caídas hacia ad~~1a.ntei; 

machos no rebasa los-

Bovinos criollo::: js:u:&~f ~~~~~i~i~~~[~ son animales de esqueleto 

Cabeza liviana, con de lira, cuello --

conquista, -

cortante; ancas -

algo caídas, caderas pronunciadas, cola .larga incertada alta y termi--



. . ~· . . 

nada en Un gran mechC)ni son de pélaje muy variado:• overos, , negros¡ bo- -

rrosos, atigrados, chorreados colorados, abayados, etc. También dentro 

de éstos encontramos los que son utilizados como animales de tracción, --

como productores de carne limpia es menor del 53. La carne es dura pe

ro muy sabrosa, la producción láctea no es significativa. 

Bovinos productores de "leche". 

Dentro de éstos encontraJ11()S 13uizO.;. .c~bú, .holstein - criollo, jer- · .. 

sey- criollo. Estos son anima.l~s.~Ó~l:ÍEo~que se han adaptado en menor-

o 111ayor grado a la zona !Xéici?i:i.;fü;o~.··~éf ~pl:os para terrenos quebrados -
. -- --·---- •.,·-.¡"-,--' .•:, ' - . 

. y· frfosr. (~~catecas), (Cbatiuil~:'(df~L~ bepeda, Arteaga Saltillo ), poseen

, una confor~ación.q~e seasem~ja, Il1ás iiia producción de leche. que de cll! 
,,·,_ --._.-, ·- • --- - > ' ' 

ne, aunque los utilizan de doble aptitud algunos "ganaderos"~ 

Características generáles: cuerpo "fino", no muy cul::>iél:'t(j pcfr m.~ 

sas musculares libres de conformación particular llevadas hacia atrás - -

al rosar con las patas, cuernos separados en -

es niuy variado: pardo, negro con blanco y pintas 

con manchas rojas, castañas y negras. 
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sificar de la si~uientemanera: prbdu2ttires de lana, produétóres de car-. : . ~ '.' '. ·._ .. ; . : . ' .- .. '~ . . ., ·; ·' - .. - . - . ' - . ,· . .. -.· - . . ' ' 

ney pr()4ucÚt?~·&~tk('~,~.~~fpr~¿~adall1ente los ovinocultores en·lazona -

lxtl~r~'~();'.Ei~!~d~;~~?~G'6J~~ab'~~~ hacer una diforenciáción de las razas, -
~·.· .::.-· ~"·".,,~.-:-.·>'..>:'· ..... '._-, .. ;,_· .. v~' ....... .,.1.::·,, - ,: .-•.• · ,_. 1 .• 

lo q~ehdpQd~§E,~~~';g'Ü~~los~eje1npfares existentes en la zona sean deba

ja caúctáCi,gerÍ¿~f~i)'h~ó,lÓ u_n 4% de la población total es de raza pura, eE_ 

D()rset,• ·~9r\l)J§{~·~~1~.· 

C~~~t§i'.f~i~~~~'.i~~rierales de los merinos de la zona lxtlera: Za-

catecas·,cqabÚila}CsoHanimales rústicos que medran donde otros ovinos 

de otra~ razas nólon~een~ Ellzori~s;pedregosas y sumamente pobres; -- . 
- -· .. : .-· ' 

los machos se distinguen por s~ cik~zi pequeña y armoniosa, de perfil - -

acarnerado, descubierta de lana: y provista' ele cuernos arrugados y simé- . 

tricamente espiralados; el cuello no.muestra arrugas tan pronunciadas c~ 

molas razas puras, el tórax es de mediana longitud, estrecho y muy poco 

profundo; miembros de longitud media y sus aplomos rectos (no caracte-

rísticos de la raza) sus mucosas: piel y pesuñas son rosadas. 

El vellón que cubre el cuerpo no es muy cerrado; el rendimiento -

de lana es muy variable, el grosor de la lana varía de 15-25 micrones; su 

longitud, de 7 a 10 centímetros; su elasticidad es de un 3<J,!7c. 

RAMBOUILLET: 

Es una raza que últimamente se ha difundido y se ha adaptado con 

los ovinos criollos de la zona. La cabeza es de mediano tamaño cubierta 

de lana, cuernos pequeños, cuello de longitud media con 2 pliegues; en -



gues. 

miembros son mas largos que 

llón no es muy cerrado; su 

rillo crem()SO. 

tipo de produ~ 

. De ésto se puede considerar que --

la clasificación que realmente impor

tipos magros y grasos; esta clasificación la podemos 

especie que s.olamente ·sirve co019 ahorro.ª· ~u~ ~C>se.~lo~ari~s: y no con1o ,, 
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caballos que en la actualidad son cono-

aptos para la silla, car gay tareas agrícolas la ra-
. - - - '--_-,- .-_, . 

tiene una alzada de l. 4?.mét!'.'()~, ponstitución esquelética, fue!_ 

temperamento tranquiló ygri:inré~Í~t~ri@i~ para la.marcha, en condi

ciones deficientes de alimen~~di~~p.>: ifri~{iéveros, Características - - -
'~-:s---<:-;',): .·,·-'J.-,t>:· -~··:- -·' 

principales: cabeza·liyiana,,~f . . .,i:>P:v~:i.Q}>o)~tjgrandes nad~ (olla--

res) de regular ampütuct,·;·~J~1f&~gd;atl(); i¿~ax mas bien estrecho pero-
, - -- .·., -_- :- ;.-··:---~:. <- .:•.· _. "<:--·_-_,-_ ' 

profundo, .espalpa.regular, orejas largas, grupa larga e inclinada, long.!_ 

tud de los miembros regular, promedio de velocidad de 8 a 12 metros --



78 

por segundo, pes() ll1edio·/34Q'.'.42S k~s .,~~~oximado •.. 
. Los colores. sq~;~Jy'~y~~~~q~r~v~~tq<!~?,~US combinaciones; los -

hay zafoo, al~zán, torciüiC/~t>~C:tir$N6ii~i8ibctácto/ aiaz~~ "b:y·ó,; oscu-
~- ··. -_ ·::; --~ .-; ··-_ ': ;.-.· .. /.'.."":. ~-

ro, colórado etc. 

MULAR: 

Son los híbridos más comunes en la zona Ixtlera, ya que son util_!. 

zados como medio de transporte y como animales de tracción o carga. 

Del apareamiento de burros y yeguas (mulo o mula) y del padri- -

llo equino con la burra (burdégano o romo) se trata de una hibridación --

que determina la infecundidad de los mulares. 

Son rústicos, sobrios y resistentes; menos ágiles que los caba--

llos, mas que el asno y superiores a ambos en fuerza; la alzada _es de -~ 

l. 35-L 50 mts, el pelaje que predomina es obscuro. 

Orejas hacia adelante de mediana longitud. 

4.3. RECURSOS FORRAJEROS. 

Las plantas forrajeras cultivadas en la región tienen en la actua

lidad poca importancia, pues sólo se siembran cantidades pequeñas de -

alfalfa verde, avena en grano y cebada en grano. 

Tomando en cuenta la baja producción de forrajes inducidos, es

necesario impulsar el establecimiento de praderas artificiales donde sea 

factible realizarlo y con plantas resistentes a la sequía que substituyan

ª las de baja producción forrajera. 



.lo que se refiere a nr,od11ctivi 

ta para los pastos naturales o .. no • ···~ 

dación e inutilización empradizada. 

El pastoreo contínuo y prolongado permite que el ganado se sele<;:_ 

cione y consuma hasta la exterminación de las especies más nutritivas -

y palativas, dejando crecer en cambio los pastos de calidad inferior y ""': 

las malas yerbas o malezas. 

en el sistema "DYKSTERHUIS'' (1949 ' 

sifican las planeas en 3 grupos dé á.Coe 

~'~'.{!,·$~~~a'.~,q[~~titiúva. se .. cl~ 
éoii.' s~respuesta al pastoreo-

intensivo: "decrecientes", aquellas dudg~~pbn~~ la vegetación original 

que van disminuyendo por el sobrepastoreo. 
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. . 

. . 

"Crecientes" también compuestas de ~l cUmax que aumentan. en -
~--.__, _,_ ,' -- - -> --- ' 

número por algunos años, pero que tambiéndi~~in~;~p debido al sObre-

pastoreo. ''Invasoras'', aquel~as espedesr¡~cc>Il1petentds ~~l·bÚ~~··••·.~1·· 
que debido al sobrepastoreo u 6troJipb·d~ ~¡s~ilrbio'i,n\T~á~!l.~~¡~;,.~a).*Í'~¡· 

,·:; S:i";.c.-· : ·</:¡ 

Edo. Tamaulipas: MunicipiosT~i~. l?a.1fu.úíli8; Jk~iliaye(M{éf, -

Miquihuana. 

Matorral: gobernadora, palma china, Hojasen. 

Matorral: alto subinerme de bareta " Hilietta Parvifolia " y barreta - -

china" Ptelea Trifoliata " en la vertiente occidental de la sierra ma--

dre oriental de los municipios de Tula, Jaumave y parte de Palmillas en-

contrandose adyacente a los bosques de encino y de pino. 

Las especies de gramrneas más deseables son mavajita morada -

"Bouteloa Radicosa", pajita "Seteria Geniculata", plumero blanco ''Tri:.

chachne California", zacate derramado "Leptochloa Dubla" y perennes -

de "Aristida Pansa". 

La producción. estimada en áños de precipitación normal, es -

" 287 kgs. de forraje utili;zable por hectárea en base a materia seca. 

materia seca. 
- -.---, 

Matorral inerme parvofilo;.·11:1.ctistribució.ll de 

se encuentra muy restringido, localizAndose solamente en el sureste del 

Edo. de Tamaulipas. En los Municipios de Tula, Bustamente y Miquihua-

na generalmente adyacentes tanto al matorral crasirosulifolio espinoso -

como al mezquital. 



Esta.• comuniqaá y~gE)t~l~~i~JaC:teriza: pori1~Wr~dornifia,Í1cia•.de .• -. -
. arbustos. bajos.o n1edi~n()~9~3 ~~tro¿ de~ltuf~,· ~6ic1u6~··pof ün·p~ríodo 

. '- "-- - -_ .-__ - -,- ~- ,.·.,· ' - ·- .-, ' >' -__ ' -- _,-__ .• '-_,>' ,· -- ·-<-- - .- - ' - - --"_,, .,_ --- ' 

Miquihuana, ·• Mier y Noriega, · Bustamente, eri ~st6~ riiuriic:iipibs el tipo de • -

vegetaciónestá cara~ter izada por ar bus ti Vas go~rl1~d~f~''Lárrea Triden - . 

·tata'', Hojasen "Fluourensia Cernva", en menorgi~clcrrr1eiquite ''Prosopis 

:Gland¿losa'', Junco ''Koeberunia Spinosa''; chap#r9 amargo ''Castela Te-
- ,., .. - , ,_ - - - - -- - ------ ' 

·· · .. kana';, capulincillo "Microrhamnus", las pri~cipales gramfneasson dife-
. . . 

rentes géneros de "Boutelova" "Sporobulus" "Tridens", y Rrinr1i:>vrn1n' 

Dentro de las gramíneas de mayor importancia 

Pajitatempr~nera "Setaria Macrostachya '' 

cantidad el.e forraje utilfiable. por hectárea es.· 200 
'···•·• ·t· ~·(T·'· 

. . ' - , 

de Nuevoteéín; 

Pastizal mediano abierto de navajita azul "Bouteloa Gracilis"en lo

merfos bajos alrededores de Dr. Arroyo, se encuentra adyacente al mai:9 

rral crasirosulifolio espinoso, al matorral inerme parvifolio y al bosque

caducifolio espinoso de mezquite. 

Las principales gramíneas en este sitio son: Nava jita - -

Azul"Boutelova Gracilis", navajita valluda "Boutelova Hirsuta", navajita-

banderilla "Boutelova Curtipendula", tridente esbelto "Tridents Muticus", 

y otras de menor. importancia como los géneros arístida, stipa, enneapo

gon y panicum, además se encuentran las siguientes especies arbustivas: 



82 

vara de cohete"Dasylirlon Longissimumí•, 

sotol "Dasylirión Texanun'', 

hectárea anual. 

na, Mier y Noriega, Aramberri. 

do por la sierra Hediondilla y Esmeralda, 

matorral inerme parvifolio y al matorral crasirosulfolio espinosó;Jas :-e

especies más conspicuas en este sitio son Navajita Salina "Boutelova Cha'." 

sel", Liendrilla Aparejo "Muhlembergia Repens", liendrilla velluda: 

. "Muhlembergia Villosa" y zacate burro "Scheropogon Brevifolius". 

En forma aislada se presentan manchones de especies arbustivas 

como: costilla.de vaca o chamizo atriplex "Canes Cens", Junco "Coeber

lina spinosa", agrio ''Rhus Microphyla", Frankenia "Gysophylla" y muy ' 
. .. 

a menudo gobernadora "Larrea Divaricata". En condiciones normales de 

precipitaciqn pl~~ial produce 240 kgs de forraje (materia seca) . 

. :~a·t();i~linerme parvifolio. 

~.stlti~o dé vegetación se. localiza ·dentro dé iazó!lli ci11e,~9Órripre!! 
·~ "i ~ 'i• 

'qe·'1~$ Ji:lüriíc;ipios de· Mina,. Villa de carera y Ray6ne~; Aiaffiberriy. Bus-
' . -.. ·> '.;-• '. l '. .- ' ____ - - ' -_ - ,>-- - _-- . . . 

rarirnt1ú,· se encuentra. adyaceri~e al matorral crasiro sÚ!fllio espinoso, y 
~· ' ' - ' .. · , .. ·. - - . - - - --~ : : ·_, ·. 

al pastizal halofito abierto, al,niatorral mediano subinerme, al izotal, -

al pastizal amacollado abierto y al b0l3que cauducifolio espinoso de mez-
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quite. 

Est.a comunidad vegetal se distingue por dominancia de elementos 
' . . . 

arbustivos generalmente desprovistos de estfpulas, con hojas pequeñas;-

se i·fresenta en terrenos planos y en las partes inferiores de los cerros. 

Por lo que concier.ne a gramíneas, las más importantes de acuer

do a·su abuhdanciason: Navajil:a roja "Boutelova Trifida" "Huhlembergia-. 

repens", liendrilla velluda "Muhlembergia Villosa'..', navajita salina "Boute

lova Chasei'; zacate tempranero ·"Setaria Macrostachra:' panizo aserrín 

"Panicum Halii'', zacate toboso "Hilaria Mutich", zacate borreguero - --- . 
"Tridens Pulchellus", falso tridente "Tridens Muticusi" y navajita recino-

sa "Boutelova Roth Rockii". 

San Luis Potosr 

'PASTIZAL MEP~OÁBIERTO . 

Este tipo de veg~taci66~e)~caHza deritro de ciertas r~giones de -
- <·=, .. -· 

la planicia occidental, serraniaslneddionales y el boreo centiatocupa --
' ' . - .. : - . . ' • ·• . • - ~ ,;> ' - -·-- -: ' ,,_, '"-· ' ', ' , 

Venegas, c. Maíz, y Cátorce. Se encuentráadya~nt~~·.rc)~~igUi~~t~~ -"' 

tipos v~getativos: m~t,orral inerme parvifoli~; ~éls~i~a,1;xri~-Jia~~f'.~~~sh: 
frutéscente; mato~ral crasilaule, bosque cadulifolió espin~s6 a{me~qui
te ma.torral crasiro sulifolio espinoso. 

"falcomunidad vegetal está formada por un conjunto de plantas ,.

con hojas delgadas, angostas y largas graminiformes de 15 a 30 cms. 
. . 

Las' principalés especi~s de que consta el pastizal son: 

Zacate búfalo "Buchl'o' e dactiloides, Zacate lo~ro, "Ly~urus --



':::'.!!~~~:..:E::.:,ry-.E::'..o::ih.'.ly~la::_", Junco "KoeberlinaSpinosa". 

Lr,emiinlieiato del pastizal es de 300 kgs. por hectárea al año, --

_, 

MATORRAL CRASIROSUQIFOLIO, INERME,IZOTAL 

Matorral crasirosucifolio espinbsod~lechuguilla agabe; guapiUa

"Hechtia Glomerata" en laderas con exposici6n oriental a la Sierra; Madre.· 

dentro de los municipios de Concepcfón del Oro, "'°'""''"IJ.l.L, 

Ocampo, Guadalupe, 

natural de coníferas. 

La población 

biznaga dulce 

Zacates flechita 



La comunidad vegetal se 

que no rebasa los 3 metros de altura, 

china, Yuca filfera las Gramíneas navajita velluda "Boutelova Hi±suta", -

zas:aton pulguero "Sporogonus Wrightii", lienclrilla salina "Muhlenbergia

Villiflora", flechita grande "Stipa Eminens" lienclr,illa"Muhlehbergia Mon-

ticola", zacate burro "Sclero Pogon Brevifolius". 

En estos sitios la producción es aproximadamente de 240 k~s . 
. " "--,-.. :: ___ · 

forraje (materia seca) por hectárea al año, con precipi,tatiónpluvial~or'.: 

mal. 
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4.4 Relación de Has. de pastizal por cabeza de ganado. 

"PROPIEDJ\D EJIDAL" 

EDO. DE ZACATECAS 

MUNICIPIO Has PASTIZALES J BOVINOS CAPRINOS 

e.del Oro 104519 14102 62029 
Mazapil 364263 22967 131964 
M. ocampo 13606 1909 8666 
Miguel Auza 22883 1694 5078 
El Salvador 9421 12500 85700 
Guadalupe 43445 13566 26424 
cos 135189 12251 13508 

TOTALES 692326 78989 333369 

REUICION DE HECTAREAS POR CABEZA DE GANADO 

EDO. DE ZACA'rECAS 

MUNICIPIO H as. PASTIZALES BOVINOS CAPRINO~ 

C. del oro 2 3128 33429 
Mazapil 44689 15620 46196 
M. acampo 6 954 4632 
Miguel Auza 23299 4228 3359 
El salvador 6380 599 12375 
Guadalupe 25864 4292 16959 
cos 93276 17490 7984 

TOTALES 193516 63801 12·1934 

RELACION DE HEC'l'AREl\S POR CABEZA DE GANADO 

CUADRO ·1. 23 

a) Censos Ganaderos 

OVINOS PARCINO EX!U!NOS 

8848 2543 
44562 5556 

355 504 
.11742 1966 

800 320 
23171 3235 

7260 1353 

96738 15417 . 

3290 Has, por cabeza 
a) Censos Ganaderos 

OVINOS PORCINOS 

2693 2846 
13310 4916 

81 612 
8709 3100 
3203 659 
8121 4975 
6510 3315 

42627 2042.3 

6890 
20056 

2052 
1410 
2826 
7670 
5760 

47464 

F.OUINOS 

4868 
14960 

2246 
3182 
1831 

10998 
12682 

50767 

l. 292 Has. p0r Cabeza 

NOTA: Las especies capri!:@_, Ovi!!Q_ se hizo la converción a ganado mayor de 
5 a l, conforme su establece en la Ley de inafectividad agric. y -

ganadera para establecer el No. de Has. que corresponde por cabeza
de ganado mayor • 
En Equinos: Se incluyó a Ganado Mular asnal. y de trabajo. 
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CU(\DRO 4. 24 

"PROPIEDAD PRIVADA" 

EDO~DE.ZAcATEcAS a) c~nsÓs Ganaderos 

MtlNIClPIO Há PASTI BOVINOS s. CAPRINOS O OS . PAR NO VIN CI m Ul o NS 
ZALES. 

C. del.Oro 85085 3258 8353 1633 268 1026 
~azapil 734473 4378 5054 4442 5 2140 
IM. Ocampo ·46169 3090 1360 15 12 114 
!Miguel Auza 53424 5630 1400 16209 431 1778 
El Salvador 25400 7040 3002 8072 407 285 
Guadalupe 90847 7198 3382 8972 467 2057 
cos 234614 30029 3260 3597 368 853 

1270012 60623 25811 42940 1551 8253 

REU\ClON DE HECTARFAS POR CABEZA DE GA@OO 
15,370 Has, por cabeza de 

ganado 

¡MUNICIPIO Has.PASTI BOVINOS 
~ '' 

~LES . ,' 

' 
~· del -ar.o 38 1246 7550 511 268 561 
1Mazapil 401752 13112 17057 6189 562 14960 
M. Ocampo 55965 2474. 3931 282 96 2326 
Miguel Auza 14187 7750 3101 11094 1895 3043 
El Salvador 18300 2008 6561 1358 242 1931 
Guadalupe 37180 6072 4837 9672 1067 10998 
cos •439385 48208 9222 48500 879 12676 

TOTALES 967807 129177 52279 77606 5009 46495 

REU\CION DE l!ECTAREl\S POR CABEZA DE GANADO 4. 799 Has. ?or cabeza de 
Ganadó 



EOO. DE TAMAULIPAS 

MUNICIPIO 

Bustamantes 
aumave 
ier y No:dega 
iquihuana 

Palmillas 
ula 

4:!659 
80106 

8957 
3898 

64154 

TOTALES 198774 
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"PROPIEDAD EJIDAL" 

CUADRO 4.25 

a) Censos Ganaderos t 

OVINOS CERDOS 

40902 1731 2566 9188 
27619 450 5841 8913 

5735 764 900 2818 
1112 143 783 954 

77261 2598 6819 14706 

152629 5686 16909 36579 

RELACION DE HECTARFAS POR CABEZA DE GANADO 
1.365 Has. por cabeza de ganado 

a) censos Ganaderos 

CIPIO Has.PASTIZA 0 .BOVINOS;: ,,6J\PRÍNOS, OVINOS CERDOS EQUINOS 
LES 

Bustamante 23289 2418 6566 
Jaumave 50383 7159 6468 
Mier y Noriega 20 191 20 
Miquihuana 20639 1355 3901 
Palmillas 7702 1010 1206 

·TU la 4269 15455 10555 

LoTALEs 1063 02 27588 28716 

RELl\CION DE HECTAREl\S POR CABEZA DE GANADO 

1.321 Has. pgr cabeza 

--·-M-··-~ 
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CUADRO 4.26 

''PROPIEDAD PRIVADA" 

EDO. DE TAMAUL!l?AS a) censos>Generados 

MUNICIPIO Has. l?AST!_ BOVINOS CAPRINOS OVINOS CERDOS EQUINOS 
ZA LES 

Bustamante 16662 4890 2257 212 119 1056 
Jaumave 34885 3755 2581 52 342 1014 
Mier y Noriega l 7735 tl.1466 15405 2373 1201. 1295 
Miquihuana 15030 1574 6382 941 396 1512 
Palmillas 2456 2096 2121 212 490 1074 
Tu la 35498 6681 12382 798 2231 1432 

TOTALES lt22266Has .30462 41128. 4588 4779 7483 

RELACION DE Has.POR CABEZA DE GANADO 2.596 Has. 29r cabeza 
a) Censos Ganaderos 

EDO. DE TAMAUL!PAS !21..Q 

MUN"ICIP!O !:las PASTI BOVINOS - CAPRINOS OVINOS CERDOS EQUINOS 
ZA LES 

austamante 42627 1883 3313 97 269 886 
Jaumave 27111 14370 21191 5928 4386 9736 
Mier y Noriega 73522 26651 3726 639 188 360 
Miquihuana 16516 1496 5722 480 268 802 
Palmillas 20400 2049 1695 60 161 436 
Tu la 104697 9434 25314 1139 1702 2840 

TO'rALES 284873 55883 60961 8343 6974 15060 

RE!ACION DE Has. l'OR CADEZA DE GANADO 3.35 Has. Por cabeza de qana-
.9.2 



90 

CUADRO 4.27 

"PROPIEDAD. EJ:IDAL" 

EDO. SN~ LUIS POTOSI 
a) censos Ganáderos 

MUNICIPIO Has. PAST!_ BOVINOS CAPRINOS OVINOS CERDOS OOUINOS 
7¡ LES 

catorce 44506 2547 56723 11928 1622 5939 
Cedral 64299 1469 35106 6225 3064 7126 
C. el. Del Maíz 55959 7740 13685 1027 2900 9234 
Guadalcazar 138511 14764 78531 1902 10532 19964 

Guadalupe 27057 5319 66897 3523 3190 13657 
Lagunillas 7799 2495 619 295 2394 3735 
Matehuala 28536 2970 45926 2077 3256 8053 
La Paz 9992 288 13319 569 1199 1645 
Va ne gas 50964 1213 8480 4426 1202 2456 

TOTALES 427623 38805 319286 31972 29359 71809 

REIACION DE Has. POR CABEZA DE Gl\.Nl\DO 2,310 Has. por cabeza de ga
hado. 

EDO. DE SN. LUIS POTOSI 1970 

MUNIOJJPIO Has. PASTl SOVINOS CAPRINOS OVINOS CERDOS OOQ:UIÓS 
'7.l LES 

~~e 57687 4603 35826 
l 70394 2706 48585 

C. d. Dél Mafz 49510 6698 21133 
'3Uadalcazar 105 504 17493 57744 
Charcas 
Guadalupe 19001 5727 27367 
Lagunillas 3620 4486 400 
~!atehuala 49961 6891 51519 
La Paz 6040 700 7462 
vaneqas 55819 4755 27356 

frOTAI.ES 417616 54149 277392 

REIACION DE Has. POR CABEZA DE GANADO. 

. 

12474. . ··4289 · 9070 
6941 
1141 
1353 

1570 
222 
884 
207 

4427 

27219 

.. 5l65. . 9313 
8504 19290 
9455 22039 

3813 ])B47 
2148 3896 
8066 14461 
1131 2889 
1618 6599 

44109 89404 

2, 04 2 Has. Por Cabeza -
de ganado 
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CUADRO 4.28 

"PROPIEDAD PRIVADA" 

EDO. SN. LUIS POTOSI 1960 a} censos Ganaderos 

M s EúVINOS CAPRINOS OVINOS 

catorce 4207 737 4588 1300 159 1082 
Cedral 2764 73 1509 341 128 530 
C.d. MaiZ 146583 15134 10227 339 2274 6504 
duadalcazar 20660 4561 12168 567 :i.85'W 4323 
Guadalupe 22914 285 9928 464 177 1875 
Lagunillas 4845 1553 163 20 73 1451 
atehuala 3279 977 5564 201 314 1081 

La Paz 126 31 37 
59326 1161 5013 2437 146 523 

TOTALES 264578 24381 5669 5192 7406 

"RELACION DE Has. POR CABEZA 'DE GANADO 
5,10 Has,pcr cabeza de ganado 

EDO. DE SN: LUIS POTOSI 

MUNICIPIO H as. PJ\ !':TIZAL BOVINOS CAPRINOS OVINOS PORCINOS EQU:'NOE 

catorce 6543 840 8424 2742 434 1044 
Cedral 1873 561 19293 3837 738 1835 
C.d. Del Maíz 40451 12149 17740 1637 1462 7787 
Guadal cazar charcas 15212 5293 20951 558 1004 4038 
Guadalupe 75517 1801 8721 494 358 1841 
Lagunillas 7905 4286 2168 89 316 2096 
Mateñuala 11534 1678 37629 537 1418 2550 
La Paz o 222 2238 234 66 87 
Vanegas ).37662 1948 9373 2029 377 1098 

TOTALES 296697 28778 126537 12157 6l73 22476 

RELACION DE Has. POR CABEZA DE GANADO. 

RELACION DE C.ABEZAS DE GANADO ES DE 4,76 Has. por cabeza 
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CUADRO 4.29 

"PR0PIEDAD EJIDAL" 

EDO. NUEVO LEON a) censos Ganaderos 

MUNICIPIO Has. PAST1ZAL BOVINOS CAPRINOS OVINOS CERDOS Pl:'.lUINOS 

~ramberri 40579 1606 27819 939 4301 13220 
Dr. Arroyo 120008 23374 351527 39251 19232 50960 
3aleana 176314 15864 138497 30431 8182 28747 
villa Garcia 4436 700 8171 39 424 1161 
Mier y Noriega 29688 1972 14519 1190 967 3633 
~ina 1805 8121 16241 368 804 1517 
Ravones 8318 1166 8233 12 689 1018 

tl'O'l'AI..ES 381508 58803 565007 72230 34599 100256 

REL!\CION DE Has. POR CABEZA DE GANADO: . .,¡ 

l,474 Has, por cabeza de sanado 

EDO. NUEVO LEON 

MUNICIPIO H as. PASTIZAL BOVINOS CAPRINOS OVINOS CERDOS EQUINOS 

Aramberri 65505 8461 24499 2033 8336 16789 
or.Arroyo 219949 18051 148831 12615 15356 44942 
Galeana 206567 17066 85257 12597 6221 28164 
Villa Garcia 10698 539 5864 131 797 960 
Mier y Noriega 36094 2474 17856 582 1906 6904 
Mina 32529 799 12282 230 254 974 
Ravones 21367 1449 7912 40 1632 2149 

TOTALES 591809 48839 302501 28228 34502 100882 

REI.ACION DE Has.POR CABEZA DE GANADO 
2.741. Has. por cabeza de sanado 
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CUADRO 4.30 

"PROPIEDAD" PRIVADA 11 

EDO. NUEVO LEON a) censos Ganaderos 

llUNICIPIO Has. PASTIZAL BOVINOS CAPRINOS OVINOS CERDOS EOUINOS 

!\ramberri 48132 3354 6529 880 663 5625 
Dr. Arroyo 30138 2137 22094 3848 669 6302 
Galeana 163064 5947 49569 8208 228 5443 
\.Tilla Garcia 74051 2272 18202 133 105 650 
t-tier y Noriega 22033 1436 9278 490 2192 2525 
Mina 228634 8127 20166 321:) 319 1758 
Ravones 1701 905 9696 43 372 1135 

I'OTALES 567753 Has. 24178 135534 13922 4548 23538 

REU'.CION DE Has. POR CABEZA DE Gl\Nl\00 ,,¡' 

7. 315 Cabezas por hectarea 

a) Censos ganaderos 

MUNICIPIO HAS PASTIZAL BOVINOS CA PRONOS OVINOS CERDOS EOUINOl 

Aramberrí 28451 10099 17068 3403 836 3977 
Dr. Arroyo 37278 14879 77167 18977 2254 8406 
Galeana 57563 8736 44644 7327 1346 5594 
Villa Garcia 10258 2512 10405 34 797 828 
Mier y Noriega 6720 1056 13475 475 278 6926 
Mina 205594 15131 13604 101 88 701 
Ravones 1268 1533 2946 49 298 752 

TOTALES 347132 53946 179309 30366 5997 27174 

RF.LACIOtJ ni:: Has._ WR CABEZA DE GANADO 

1.193 
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CUADRO 4.31 

"PROPIEDAD EJIDAL" 

EIJO. COAHUI I.A a) Censos Ganaderos 

MUNICI'l'IO Has, PASTIZAL! S BOVINOS CAPRINOS OVINOS CERDOS EOUINOS 

Arteaga 26647 1071 13065 1194 1476 2106 
castai'ios 52671 6082 29818 112 1334 3337 
Gral. Cepeda 55329 3303 37544 4210 2845 7715 
O campo 138126 2738 18787 3063 2830 8858 
Parras 115971 5338 94800 5090 5600 9330 
Ramos Ar i z pe 51853 4773 26128 1101 2716 6998 
Sal tillo 162310 11514 146673 28331 7955 15385 
Viezca 50430 640 22819 1128 2660 5491 

TOTALES 653337 35459 389634 44229 27416 59220 

REU\CION DE Has, POR CABEZA DE GANADO 
3. 6 00 Has. por cabeza de ganado 

EIJO • CUAHUI I.l\ 

MUNICIPIO Has. PASTIZALE BOVINOS CAPRINOS OVINOS CERDOS vnurm s 

Arteaga 21886 6615 5172 1216 2948 9609 
castai'ios 108466 8261 71398 4014 3866 16742 
Gral.cepeda 38012 7029 30925 2400 4476 9589 
o campo 10647 5710 18877 1790 2727 23022 
Parras 108887 8455 98170 9683 7153 19891 
Ramos Arizpe 205586 6285 19345 1401 3342 10554 
Sal tillo 180323 12427 91295 10403 3388 15170 
Viezca. 127625 1373 9638 285 3048 4994 

) 

1 
TOTALES 801432 56155 1 344820 31192 30948 109571 

REUICION DE Has. POR CABEZA DE GANADO 
l. 479 Has, por cabeza de ganado 
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CUADRO 4.32 

"PROPIEDAD PRIVADA" 

EDO. COAHUJ:IA a) censos Ganaderos 

MUNICIPIO Has. PASTIZ'.1\.LES FlílmNOS CAPRINOS OVINOS CERDOS 

Arteaga 22678 1328 11090 1894 94 
castaños 216142 10406 25315 392 69 
Gral.Cepeda 75489 865 6417 423 132 
O campo 1269209 31061 12942 1642 30 
Parras 349129 2071 3605 346 313 
Ramos f,rizpc 199003 5124 18881 1278 314 
Sal tillo 140417 4523 23938 3845 516 
Viezca 47334 12 918 18 51 

TO'l'ALES 2319401 55390 103106 9838 1519 

RELJ\CION Has.POR CABEZA DE GANlmO 
24.225 Has.pgr cabeza de Ganado 

EDO. COAHUI IJ.. 

M UN! crfl.Q._Jía s. PASTI ZA!.ES BOVIl'KJS CAPRINOS OVINOS CERDOS 

Arteaga 16176 2859 14939 1065 431 
castaños 162519 12454 51993 1032 403 
Gi:al. Cepeda 20853 2746 14969 1038 930 
O campo 50937 48746 llosa 853 46 
Parras 1343Bf3 7347 32365 1524 1513 
Ramos Arizpe: 117993 1S145 57373 640 698 
sal tillo 74503 H893 33988 345;? 3894 
ViefS.~ .. -- - 13992 2029 8%'L --~ .--2:.Q.l 

REL.l\CION Has. POR CABEZA DE GANADO 
3.524 Has,pgr cabeza de ganado 

EOUINOS 

1199 
1387 

882 
6806 
1757 
2833 
2548 

353 

17765 

UINOS 

1099 
1593 
1437 
6024 
3150 
3187 
2341 

316 
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,,-_.--·.· _.,-·, 
- .• ¡ 

.· r;os:sistem~élde ·2r~~~·~e,pu~cteil.•cfasificru:·.•el1 intens'ivos,·• 

sivos y mixtos.< ;:''.:: ~ >;·;;t::: ·. :'.·i;~XL . ·. > ::J''' : ~>· , . 
>;~;.,-· :. «:·!,' .. ~-,.- .·:J! ::~:~~," -·:,,,. )--;,-.::,· .. < - --·,_:~=_:~~- ~;-:~. ,·_:'.:¡'~"._ 

Los sistemas 'int~nsivós tson · procedimienfos artlfltfós&1i,gÜé lle".-··· 
- _, _ .·- · .- _ ... -~~: ----~---'. <<·~:-----~;;-:~>:·_:~J.:./~«;__ : .. :_-:: - _: .--~ :-'. .: __ .. __ --__ , ___ :-~ -:-_'-, ~-~-: >.,:~-- -~-~-;:.'.\.~~~;~-j¡;~-~:·::~~;;:2?~~g~t~r'.-~ ·:; ~· ¿_,~~(~,;,·--_; , ,,'. 

van a cabo·. uh• nú111ero. ffiuy reducido de· ganadetos, e.11 lá\~Rºª 
- _: .,_-, --, > - -· -_ -.. > ·:> :-~-::'-;>'.""'#-.¡<;~~ .. --··:E:.:::,'.:-;';"~::2'::~~';:.~~: 

enfocado. a• oovihosjJ.rodl!ctores cte !eché· y llriá~'·cUaiíúis: grahjas 'd~i·Cé(d"os, 
- ..... 1 ., - - - - • ' ' ' ---- .:", •• ;--··,e,.:-·- - ''"'"'' ¡ - ,._ - ..... , 

" .::_.,\_._·-.~--- .)· ·.- - . _··-.: .< - __ -·-_. -- .::_, ;;:\·:-/._'.::_:-,\;:;:~_-;)~-:- ._.,~J~-::.:t;f.2~~~~~,:~~:~~~<~!:::·:_~_'._'..·:.~:~·:·::.·:- ·-:---- -
··.•·Los sistemas.extensivos son los que:,s::~~~~,,: .. ~n~~1el?(re~;?uestra-

• zónl y requieren caminar demasiado par~;éhciS~ti-lit.16s~pasteis. tán esca.,. 
: ·, "~- .. · ·: ~- :--:' .. -~ ' .. 

sos por un inadecua(jo m~nejo; c~fu(}¡~:~p~~t~lfió'é~~ri ~¡'.tema de recut:.

sos forrajeros. Éste tip()CÍ~·Sí~t~rhas':fi~~·qit~~f·•ganadeio" aumente -

su .descuido. yaql1e .• no estbn~ia·~Fm~jdr~fui~~co.cte tos pastizales.; tampo

co se ocupa de colocaJ:' áalader~s o Je~Ó~il:os d~ ~gua o sombreaderos, - -
-- ·---~'--~,.;·'.,:: --·· ' ____ .__,._,.,,. __ - ,'·. ~~~>~;- -. '"·'-

cüarto·s para partos etc; ' por ellolos anifuales (caprinos, bovinos) pro'- -
-: ' -. __ \ -.,--·. : - • j ' '·' •• _,-:_ ·". 

' creanübf~mcinte :siiinlll1gún, c6nu-;1)' ~xpll~s .. tos a las condiciones varia - -. ' -. - - . -·· ·-"' ~ ' ... .· . . . - - . . - - . ' -- . .- - . .- . . 

bles,d~(rri~ctio .. ~liibiente, l~ tua¡'.~e~rc~t~ en baja fertilidad, abortos, de 
'. --- ------- -- ... - . - '' -· - - -- . -

ficiéij5i~~,'.~JEf i6ioii~Íe~, · inf~:~fa11~~G?115~icamente muertes y ~ja viabi-

.·. n.~kct,:~f )ai~C¡-!¡iS· : · ! r . ~: 1, , , }:/ .<,} . 

'··,'I_fos 'siste~asthbcto~ ~:&n,:~~t~~~~i,()~~ss~nü-irit:~n~i~as, en que :.· . 

. los animales permanecen;,ª carnpó•i,;;pérocfefab1bndoaté'ric1ones:dtaii .. • .. 
' • ' •• -· • .,- ' , ' - • - '~- ·--- .' • .-. ;,'.;' .-.. ' •• • - o 

mentos (esquilmos agr!colas) er1é~oc~s de extrema sequr~. Eri:'&~dha ~.: 
Ixtlera·se acostumbra dar nopal, mezquite y dátil del desiert~,··~~rj~Ste 
sistema está enfocado a pequeños propietarios, los cuales tienen una in--

fraestructura indispensable como son, cercas, corrales, abrevaderos, -

silos, etc. 
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ENFERMEDADESD~ .LA.R~~IbN. 
. . . " -'.·~ <- -·. ' ··:·.·-:.:~··' .. '· : . 

Existen ciertos factores como: la diVe:isidad Je ~limas, la dispersión 
::-' _. ;-_',: :· .-:-: . ; o-. -

del ganado, y el bajo nivel técnico d~ la garÍade~ia lxtlera, que facilitan la d.!. 

fusión de parásitos y agentes patógenos muy cHversos. El ganadero contrari~ 

mente a.lo que sé cree, conoce muy poco la-naturaleza y el control de las e~ 

_ fermedades de los animales, y lo que es mas perjudicial, existen grupos de-

ganaderos que se muestran reacios a la adapt~~ión de las medidas recomen--

dadas para prevenir enferrp.edades, 

La mayoría de los proclúcto~~~"i~ri~~~~o~Jf~ÓlSI'eéllrierialiriédico ·~ 
· vé.tériilario zootecnista y. a .ios s~rvié:i6~'.:ofl~l~~~ ~~ ásfaténcia, cuando las.:. 

:-:,:-.. <>,<~.:-:' -· ::··.'-' 

epi~ootias ().alguna plaga diézm~~v~~;:g~hricici~: < ··· 
CEI señalamiéntb d.é lpf problemas· de s~itict del ganado tiene dos fina -

~ •• , • • ",· ·- '.! • ·.: - \•. ' • - ' ', - • t. . . . - ' t 

lidadcis; ·p;iftie~C): fijá~.su 'Jirl¡jdiiitjci~ tomo .freno a la producción pecuaria; 
---.,\:-::-·-· .. - .·.:·,,¡ _· ._ ~''.:'.'.\¡;._: '._, 

segundo; 'há~~f U:iia bi.eve r~sefia esCjtierrÚitica de la patología y parasitología 

anini~~/que;:jri~~\_&áUis~?.~<9~q.~~tj:én:la zona ixtlera . 

. .. , · :fi.horitii~~ci¿~i-h~f~n-ibs.~lttsiÓn a las enfermedades más comunes que 
- :., ·:·:': ... • ·- \-_- ·' ', _:· ·.·; .... '.-- ",'< .• :,·· ,, :-.."·. :,-··' - •. " 

ha~~epC;rt~ctoló~1~botatoÚosdediagnóstico, pero ello en ningún momento

no~· ~odrá señalar quesean-una referencia fidedigna, no por la falta de cred.!. 

bilidad de los reportes, sirio por el hecho de qt e hay puntos (como Matehuala, 

Tula, Castaños, etc.), que- por la falta de conocimiento no obtienen muestras 

para enviarlas al laboratorio de diagnóstico.c;!n una forma adecuada, y que -

aunado a ésto, se carece de medios de transporte para llegar donde se encuen 

tran los laboratorios, comunmente a más de 200 Kms. 
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. 5. 1. ENFERMEDADES, TRA~SMISid!'>TY FRBCUENbIA DE E.STAS. 

Enfermedades parasitarias: la vermenosis gastroentérica de rumia~ 

tes; es el conjunto de enfermedades debidas a la presencia y acción en el -

tracto gastroentérico de nematodos de los géneros Trichostrongylus, Haemon 

chus, Cooperia, Ostertagia y Nematodirus, las cuales ocurren más o menos 

.. al mismo tiempo y por tener semejanzas fisiológicas y de habitar. 

La infección se lleva a cabo mediante la ingestión de alimentos con~ 

minados la larva muda en los primeros compartimientos, penetra la pared -

intestinal dentro de la mucosa (coágulos en la mucosa), luego la abandona. y-. 

sale a la luz para llegar a la madurez sexual en 2 a 3 semanas. 

Frecuencia: se encontró una inCidenc.iá.de 48 a 69% y entre las espe-
. ·: -----<-;~.:_·-_-_-,'>" 

cíes domésticas más afectadas están los Ovinos (69%), ya que en estudios 

realizados por Chavarria y GonzálezL~ia(I9k4}, ··:reportaron al esfo'ciiar;F..,.~.·· .. 
• -· - '• ·' - .-, ·-·, -- - >--- .- -- '. . ,-. __ -. -------

600 ovinos procedentes del noresF~! uri~·~~ec~ión.de 76 parasitospor'.al11--· 

mal. 

Las principales accionés •• de·~~fi:>'.s;páriisii:os es traumática. por fa.Je.~. 
,. _·:-~ -~-- .;,·~; ff::.i> .'-·-.-: <:~._;- ~//~\-;-: , :,- -' 

sión de·· la mucosa e irritación .c~on~i:a.~fe; ;aéci6t1 expoliatriz al córisillllfr: con. 
. - __ .- - : .-_ -- _'.::,' '-:::_:_0:::·1: ;;··--__ -i{<.~;:::--.'--~/?""_ 0 :-----~.:-:'.:_- • __ c;:·«:-: : ; ' '_-:-::-· _\; .: __ -___ --)-:~;_;;_~ 

···tenido· intestinal. La acción tó~ici~;}ci-~t~'!&pre~entada por· la el~boracf6~ ci~-. ; 
sustancias anticoagulantes y. hemolf~d¿s y segun Neklyudov, por la secf~,.:.~/. 

•.---•--_, _, -- ,- - - ' _·, .... - __ ,-_. --- .. 

ción neuro-hormonal de la hematopoyesisy determinar así una ~ll1éªi.~'á~fos 
' - - - - ....;.; 

tica. 

TRATAMIENTOS UTILIZADOS 

Por la falta de conocimiedtos sª¡,re ~eta enferrri~q~di es tqmúnque 
.-- -_· - ',, .. ->:_: -'·"«- :, _, ·:.-· ",: :--:, /:_: - _-: 

se confUnda con enfermedades rrietabólicas o m.itricionales. 
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Lo que corresponde a los tratarni~ntÓs utilizados son subjetivos, ya 

que ·se enfocan a·combatir la diar~;a¿fiá-ric16:~~ pres(i)nta en:ma~Úest*cipn(i)s 
severas, pero nunca con la finalidadi:Í~.:·t'6fñ'~{ei éiclo parasitai-l§úAsí, -

la terapia antihelmíntica se ve int~def{~~jJor ~n Ín~decuado -sl1fu1!1r~ti() ,de -
·,. 

meqicamentos inadecuados en posología )r cluraelémdeltrata111iento\ < 

Sin embargo, un reducido-núrne~odeganaderos·(los~ue'ti~tj~~-~~S~:-
soa las tiendas que expenden mediCamentos para el ganado)tti:ilizañJ()~si-

gtiientes medicamentos: fenotiazina,. compuestos cüpricos, eStf)f~~;f~~fóri- · 

cos (neguvon), prolene, promintic, thiabendazole, ripercol. 

PREVENSION Y CONTROL. 

Se debe llevar a cabo rotación de potreros.• De acuerdo.ála frecuen

cia en cada zona, en general se recomienda hacer conteo de huevos en las -

heces cada 15 o 30 días y tomando cómo base d~ 10 ¡jl1s3de la población: 

ERRADICACION. 

ticamente, por lo que se requi~f~ii fri.ás'.~ic'p~rimentos. 

VERMINOSIS EN RUMIANTES:. 

Para todos los fines práct,ic:.oS$óio se hallan expuestos a la enferm~-
~. -- ' :: º_ ·: ---: ·- _: .- --: - ; • _:-

dad los animales que se encuentl:"aneI1 pastoreo, aunque es más frecuente en 
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bovinos de 4 alO meses, ovinos y·caprinosde 2 a 8 meses, aunque son sus-

ceptiblesa cualquier. edad .. 

~lf~ctor más importarit~;cp'.le.ti~~la;~e~Jencia de la helmintiasis, es 

-··el buina. J:>e'.bs-~ermes,;el~~~-fr~~~~n1e·~~-~1-··01cTYOCUALUS VIVIP A- -

RUS'~ , , T~rnbi~n es JmpC>ttanté la collfamina~ión con heces de los pastizales -
~}: .. '·'·'·-'· .. ,:::.:-:>:··~:-·' ·_--- --- ,· . ' .. 

. . · .. [,~ '.zclh~ más afectada es la que se encuentra comprendida dentro de-
·-.,·,· .. ·:..-·· .. : - -

fo~ Mttrfi6f;ioé~d~C.<del Oro, Mazapil, El Salvador, Cos, Saltillo, Arteaga 
·.' ·. :_ - ·~---_-_,.. 

yAr~-rn~I'rL Cuando los animales son expuestos a la infestación, ocurre --

. · ú:nainmunidad a reinfestación, la cual es variable (5-7 meses). 

La frecuencia de la enfermedad es anual en los meses humedos.frÍOs, 

los animales afectados presentan aumento de la frecuencia respi;~t;ri~;~u~- .· 

perficiales de tipo a!xlominal, tos -bronquial, secreción nasal y·ffebrlcte 40 
a4l"C.(S) .~. 

TRATAMIENTOS u·nLIZADOS 

Estamos en espera de que se lleve a cabo.l1naorie_l1fa~i6n porpai:tede 
,,. -"::,-·'·"' ··:-.,'· .. ,,.-." ·.- .. 

las autoridades de la hoy Secretaria de Agricultura y Rectl~s'o~'Hitj'.r¡~Úcos .:.::. 

fin de que extencionistas pecuarios concienticen, . persua~at1y c_onv~~an a lo's 
- . ' . . ·.. . ·~· 

pequeños ganaderos de la zona ixtlera para que lleven a cabo un manejo /nás~ 

adecuado y una prevención de las enfermedades más comun~sy.Cji.¡~las·b;á~tf 
cas terapéuticas sean realmente eficaces contra -la infestación pulillÓn~;'.de -

·. . "-... ·.- .- ~ =:· -· " '/·, - ·. ,: .··; . : ~- -. ~ . ' 

estos vermes, con medicamentos mas· especificÓs y toii po~Ólogia •adecuada. -
.: .:·.:_ ;;;,· .. ... ·.: - - ···-

; __ -·'> .~ ~:::":->::·o;·-.>~-- .- . 

BLOOD-HENDERSON, Medicina.VeterinariaOD.C.Blood Henderson --
Editorial Interamericana, México 1968. Pág. 610~6ll_. · 
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Actualrnent~ lo que un g;tupO ínuY reducido de ganaderos hace, es suminis - -

trardrogas á base de CIANACETIDRACIDA 10 a 15 mgs; [Xlr.kilogramo -

de peso porviá~süb6ut~nea, eficaz contra verrnes adultos y 110 contfa lar'-

vas; lo cual hace que los t¡-atamientos. no rindan. los· resUltacios ~sp~rados .. 

PREVENCION YCONTROL. 

Es important~ disminuir las 

atención a los siguientes puntos. 

tos contaminados, especialmente 

. . 

.·. por viá intramuscuiar. Las vacunas a has~ de larva terce;a, irradiada en --

tiva seria tratar a los 

te mencionada. 
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TRANSMISION Y FRECUENCIA 

VERMINOSIS EN RUMIANTES: 

Para todos los fines prácticos solo se halla~ expuestos· ala enferme -

dad los animales que se encuentran en pastoreo, .atlliqué ~s másJrecuente. en 

bovinos de 4 a 10 meses y ovinos y caprinbsde2asihesés, aunque son su~ 

ceptibles a cualquier edad. 

El factor más importante que rigé la.frecuencia de la helmintiasiS, -

es el clima. De los vetmes, el másfrecuente es el "DICTYOCAULUS VIVI-

PARUS", .también es importante la contaminación con heces de los pastiza--

lesque.no .. son sometidos a rotación. 

La ~ona más afectada es la que se encuentra comprendida dentro de

los municiplos·d~ C. del Oro, Mazapil, El Salvador, Cos, Saltillo, Arteaga 

y AramberrL Cuando los animales son expuestos a la infestación, ocurre - -

unainmunidad a reinfestación la cual es variable (5-7 meses). 

La frecuencia de la enfermedad es anual; en los meses húmedos y 

frfos los animales afectados presentan aumento de la frecuencia respiratoria 

superficiales de tipo abdominal, tos bronquial, secresión nasal y fiebre de -

40 a 41 ºC. 

TRATAMIENTOS UTILIZADOS 

Estamos en espera de que se lleve a cabo una orientación por parte- . 

de las autoridades de la Secretaría de Agricultura y Ganaderia,(s~A~R.~H.) 

con el fin de que extencionistas pecuarios concienticen, persuadan y conven-

zan a los pequeños ganaderos de la zona ixtlera para que lleven a cabo un m~ 

nejo más adecuado y una prevención de las enfermedades más comunes, y --



•• 

que. las prácti<:<as terapéÚticas seap f~alÍnef!:te eflc~pes contra la infestación 

pulmonar y de :istos ~ernies, conm~aican1en.ros más especificas, con ·poso

·1ogía .adecuada. Actualrnente·10 que un grupo muy reducido d.e ganaderosha

ce, es suministrar drogas a base de CIANACETIDRACIDA 10 a 15 01gs. por 

kilogramo de peso por vía subcutánea, eficaz contra vermes adultos y no -- · 

contra larvas, lo cual hace que ios ·tratamientos no rindan los ~es'ultados e~ 
(7) 

perados. 

ANAPLASMOSIS TRANSMISION Y FRECUEN:IA. 

Esta enfermedad de bovinos, ovinos y caprinos es causada por infe~ 

ción con diversas especies de anaplasma. En bovinos son signos clrnicos -., 

importantes; debilidad, adelgazamiento, anemia e ictericia; en ovinos y e~ 

prinos es casi siempre subclínica. 

La fuente de infección es siempre la sangre de un animal infectado. 

Una vez cont:nminado el animal permanece corno portador durante muchos -

años. 

La propagación de un animal a otro ocurre principalmente por inter-

medio de insectos vectores como es la garrapata Boophilus S.P.S. y las --

moscas picadoras de diversas especies de .Tabanos, además otras garrapa--

tas como la Dermacentor. 

La anaplasmosis en bovinos es frecuente, su propagación está deter-

(7) BLOOD-HENDERSOf.r,1ViEDICINA VETERINARIA. D. C. Blood Hender
son. Editorial lnteramericana. México, D. F. 1968. Págs. 606-611 
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minada en gran medida por la presencia de insectos vectores y la frecuencia 

de la enfermedad por los mismos factores, principalmente incorporación de 

.animales susceptibles y expansión brusca de la población vectura en áreas -

previamente libres dela enfermedad. 

La morbilidad es casi siempre alta en brotes, pero la mortalidad es 

\rariable según la susceptibilidad de raza y especie. 

La enfermedad se manifiesta 3 o 4 semanas después de. la inocula---

puede haber temperatura o no, o puede ser recurrente que varía de v~ 

rios dfas a dos semanas, anorexia rara vez, ictericia, disnea. 

En ovinos y caprinos la enfermedad suele ser subclínica, pero en al-

gunos casos, especialmente en caprinos, puede ocurrir anemia grave. 

TRATAMIENTOS UTILIZADOS: 

En años recientes el interés del tratamiento de la anaplasmosis 

ha centrado en torno a los antibióticos de amplio espectro. 

La administración parenteral de retraciclina en dosis de 10 a 30 mg. 

por Kg. de peso corporal durante 10 a 16 dias tiene ventajas evidentes, pe

ro suele preferirse clortetraciclina por vra oral 10 mg. por Kg. de peso -

corporal durante 30 a 60 días; sin embargo, es exepcionalmente encontrar-

ganaderos que lleven a cabo dicha acción. 

PREVENCION Y CONTROL: 

En la actualidad no es metódo practicable la erradicación en la zo

na ixtlera y el resto del paf~{~~~~:c1el esfuerzo que actualmente lleva a -

cabo el Fideicomiso Campaña N161onal contra la garrapata, en virtud de la 



105 

amplia gama de insectos capaces de transmitir la enfermedad, de los largos 

períodos de infectabilidad en los animales portadores y de la dificultad para 

identiflca1· en forma adecuada animales infectados. Y en algunas zonas la pr~ 

senda. di;'! anlín~les . sil ves tres portadores. 

tei1cia creéiénte de la población por or1ei11tmtmizac;ión: se: e~mi)lea: l.a ,,ácl.lÍl¡~ci.ón; 

. ~ < .. ·, 

Se puedeJl~v~~ a ~~bd un: control de 

ños garrapaticidas coh erfin de rorriper. er ciclo biológico, 
1y eón ello, la baja 

de la población de garrapatas, las cuales actúan como vectore.s. Otro aspecto 

importa11te d~tomar e~ cuenta, es conocer las varian~és ciqlicas de lnfecti~ 

dad Y~tacar: cuandoei parásito presenta menor. resist~nqfaa .condiciones el_!. 

01átlcas, . físicas y químicas. 

ERRADICACION: 

todas las dependencias que aé:11de:~·-~ff~:!~r1i~5;\~01n·'éJ'.';ilri:l:ig'.~stat1l~c~ex: m:edid<1s 

que permitan atacar const:ante1n~ntE! ~~.tE!;.~1,llJff!;';, 1 ,·:';;;:·; 

Por otro lado, 

tlrla sistemáticamente. 

30 dfas según la zona. 

ción de dicha enfermedad. 
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MIASIS EN: OVINOS, CAPRINOS, BOV,INOS y EQUINOS. 

•· La miasis causada por las larvas de las moscas Co~hliomya Homini- · 
~ -- - -'-· ·., ··--

-.. ; _•: -

pródtiée grandes pérdidas económicas en los hato.s de ganado de la --

. zona i.Xtiéfá.0.~:>Ite; la frecuencia de la mosca impone restricciones evidentes 

· a·l~p~~¿db~de intervenciones quirúrgicas profilácticas(descorne, castra.;-

e§qúilei:l;•ma:rcaje;•· muezcasetc;) 

perÓ también se infestan fádilriiefiieik~··tjé~iciás ~dcidentales; .·•·Las heri

. daslnfectadas son lugar muy preferido porlas moscas a consecuencia del'H 

olor. Durante la estación en que pululan muchos insectos, las moscas pone11 

sus huevos en pequeñas heridas como zonas de escoriación, picaduraSd~.· ... :

ácaros, ojos irritados, depresión de la marca del hierro, etc. 

El tiempo cálido y húmedo favorece el desarrollo de la mosca. P~ede ·. 

diseminarse por migración de moscas o por traslado de ganadoinfestadq. 

TRATAMIENTOS U11LIZADOS: 

Son utilizados algunos larvicidas a base de gel, el cuál permite una -

permanencia mayor en las heridas, pero es común la aplicación de anticép~ 

cos, insecticidas organofosforados (lindano) al 5%. Otros utilizan algunas _,,; 

prácticas como es el limpiar la herida con cepillo y con un pincel y aplica:r-. 

el larvicida en la profundidad de las heridas. 

. .. 

destinadas a romper ciclo vital 

'll'li -
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nes quirúrgicas siempre que sea posible hasta el tiempo frío. En meses cá-

lidos todas las heridas deben tratarse inmediatamente. Es importante ins--

peccionar a todos los animales en pastoreo dos veces a la semana. 

CON1ROL: 
. ' ' _-·: 

Actualmente existe.·la. canipaña México ~Americanad<?ien·adicáción\-' 

del gusano barrenador, elcualestá. nevandba ca!x1i~~~t~l-r1i~~~ióri~lp1I.:: 
''';' 

·. 
Las moscas r?sultan~á;se liberan para cornpetfr cohfua6h6sriatu-

, - _-"-- ''-:_--:_-:-__ -.-_____ --;.:._:--. _. . -" , _" 

rales en busca.de ías henil.lr~s disponibles que se aparean una sola vez; --

J\ct:Ltaimemte:~a ftecue,nciadé las infestaciones se ha reducido notablemente 

yenu:futuf()~ róxlmo·es posible erradicar este padecimiento. 

Las babesiasis incluyen .un grupo de enfermedades causadas por di'." 

ferentes especies de babesias en bovinos, ovino.s, porcinos y equinos. Se '." 

caracteriza por fiebre y hernólisis intravascular causando uri síndrome cie

anemia1 hemoglobinemia y hemogliblnuria, y se transmiten por garrapatas 

chupadoras de sangre. 

Frecuencia: 

La distribución del protozoario causal se haya regida a. su vez por

la distribución geográfica de los insectos vectores que la transmiten. 

La babesiasis bovina causada por Babesia Bigemina, es la más fre -

cuente. 

Babesia CabaUi' en equinos no es muy común; la BabesiS: Mdtasi '._ • 
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o vis es menos frecuente que la anterior. 

La babesia bovina posee gran importancia económica, no sólo por -

las pérdidas directas que causa sino por la restricción de movimientos de..:· 

.leye~ curentenarias que imponen en el caso de los Edos. que componen la -

zonalxtlera, a la exportación de ganado. 

sin embargo, el ganado hfbrido de la zona,,se afecta con pocaifre::--
. - ,-' •' . ..: . / . ·· .. 

-~uencia por ~irtud dela resistencia gradualde J()~·ani~ales jóvenes:que ~d · 
. . - .. ·-·¡·-_ ;f': --·· 

~ttleren una preinmunidad. El ariaplasma-marginales el mas comÍín~Ii>al'I~ 

males de origen europeo. 

Es difícil precisar la frecuencia, pero cuando instituyen programas 

de baños garrapaticidas y tratamientos específicos, la mortalidad pue,de - -

llegar hasta el 5%. Los vectpres mas comunes son las garrapatas del gén~ 

ro Boophilus SSP. 

TRATAMIENTOS UTILIZADOS. 

Se disponen de drogas eficaces para el tratamiento de estas enfer--

medades en rumim ntes, pero deben recordarse siempre dos factores, es-

pecialmente cuando se emplean las drogas para controlar una reacción pr~ 

<lucida artificialmente con fines de preinmunización. La fase inicial de la -
. . 

enfermedad es aguda y si é1tiata11li~nto se demora el animal puede sucum-

bir por anemia . 
- . . . - . ' .. :: '.·. ~ ; .. ·. -\'.- -_: . ' . 

Segundo: procede e~Ú~~- la esterilización completa de la sangre si -
. . . . ; . . . . . 

se desea lograr un estado de preinrr;iunidad. 

Es eficaz la acaprina, solución de akiron al 5% intravenosa en eta -

pas tempranas de la enfermedad, Ganaseg (P, p-Diguanil-Diazoamino-be~ 
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·-·- - . 
ceno) 2 mg. por Kg. de peso inyectado intramuscularmente, amica:rbalina-

10 Mg. por Kg. de peso por vía intramuscular; sin embargo, como en los -
. . 

casos anteriores, no se aplican medidas encaminadas al control de esta e!!_ 

fermedad y .el tratamiento nó es significativo. 

Se .han construido baños garrapaticidas con el fin de erradicarla¡ 'que 
. . 

harenido~tesl.lltados· halagUeños; pero este proceso debe persistii~~i~~~fe: 
- - . :.·-,:; 

_º_ .•. ---._::L."': 

PREVENGÍON Y CONTROL: -·· ~ :~-_:_~_,_;;;e_·._-·.,: 

La prevención la podemos realizá\f potm~di6.ct~~~¿uhac.i6I1, inClu-

yendo en ésta diferentes babesiasqu~iaf~d~~h:1 ga~~~c:. ~ri la z()na se inoc~ 
la a animales susceptibles, asegurándbge'.IJ1~n que h~n quedado infectados; -

la preinmunización debe llevarse a cabo con dosis reducidas e ir aumentando 

controladamente. 

El control de las garrapatas posee importancia indudable en el con-

trol de la enfermedad; un conocimiento del ciclo vital y biológico de la garr~ 

pata es fundamental. Aquellos ácaros que parasitan solamente un huesped ·-

son más fáciles de controlar y producen menos propagación del padecimiento 

que los que parasitan dos o tres. 

Se puede llevar a cabo un control de esta enfermedad. En los anima-

les que van a ser sometidos a vacunación, se les aplica 10 inl. de sangre de 

un donador con infecciones de babesias mixtas por vía subcutánea. 

ERRADICACION: 

Se está llevando a cabo IDOn un programa de fideicomiso para la err~ 

dic;ación de la garrapata, que entre sus múltiples funciones tiene la de con--
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vencer a los ganaderos que construyan baños garrapaticidas y que practiquen 

baños cada 15 o 20 ~ias, con el fin de romper el ciclo·reproductivo de las ga

rra patas; sin embargo, es te. tipo. d.e programa requiere constante reyisióri y;_ . 

asesoría~n las zmfas queyase .. consideren libres, 2an·~Úfncd6~~ita~ elau;.'.'.•· 
' . . . . - . - . ·. ,· . . . .. - . ' ·, -. . . . ' ... . . . . . ._. _·· ... ··- . . ,- :. 

mento de estos pal'asitbs por la. elevación de resist~ncla a ciefto~ ihsectiCi..: ·. · ·. 
,· 

das o fármacos. 

SARNA SOROPTICA EN OVINOS TRANSMISION ·Y FRECUENCIA: 
- - - -

La sarna soróptica posee importancia ·primordial eri ovinós, en lós· -

que produce detrimento en la producción y calidad de la lana. 

Psoroptes comunis avis son puestos en la piel y en el borde delesió~ 
. .. ;:. _·. ,· 

nes, evolucionando las etapas de ninfas y larva en dos a cuatro.diás, éoni-.., 

pletandose el ciclo en 8 días. 

Las circunstancias favorables para el desarrollo y transmisión in-.:. 

cluyen la humedad y temperaturas frias. 

En un brote típico de sarna ovina, pueden enfermar muchos animales 

en los que se advierte prurito y caída ele la lana. La enfermedad se adquie -

re al haber escoriaciones o heridas; también en animales mal nutridos es -

común. 

Debe prestarse atención especial alas orejas, base de los cuernos, -

fosa~Jnfraorbitarias, región perine~¡y·e.~~:rgt~ü. (Al inicio hay papulas pequ~ 

ñas de. 6·infu y prurito intenso en fa fu~ybrf~ ~~ los casos). 
' 't\.~·· - ' . . •.. . ' ' .. - - ' ·,..:,:: 

Frecueri~ia: E;nlas.:Zó~a~de·.(Jo#cepción del Oro, Mazapil, Villa de -

C~s y El s¡W~a?r, '1a hum~dad y ~~rrt~~atur~s frias son favorables para que 

se presente esta afección, En animales estabulados es mas rápida la infest~ 
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ción, generalmente se presenta en otoño y principios de invierno. 

- . : . 

TRATAMIENTOS·. UTILIZADOS; 

Algunos ovinocul.tores. que tienen. conocimiento de esta enfermedad 

acostumbran trasquilar a los animales afectados y sumergirlos en un liquido 

preparado a base de 6~1 y azllfre (L 5% de polisulfuro de azufre), repitiendo-
• - - • - .- o-- - ·-·~ ~ - - ;· .- - -. - • :-Ce - _,-- - - '; -_'. _: _- .--. • 

la dosis a· 1osdiez dfas .• 

··· Tainbié~ es dbrnÚrl bafiÓ~ ~-~h~s~ de)indano{. o63) y es suficfonte un · -
-~ ·-- -~---.::-.- ~-.':;:_:_•• ·-='." - • _:__,•;·T·"o_·p; ;0.;¿ 

baño) cuando los animales pe~mariéc:enj)éiF.~1gtiho~.:miri:t\,tO.s/' • ·,,: .. 
~::: ·::-~ ~-~-·-:~ú_~·;_~·_:::;·,-~:-.;:;~~;j~~~:~~:_~-~~:~!~;f?!/;'.Í·i:,:~~:{~~i~{;~;~::~~~~~r~!~~f ~~'.:,~; .. :'.;.1¡.):F_:·!~J-~\-x'.~ .:~~---:r:·: _\-: ... ~ _- , . : -- · -

El benceno . 0133 de. isólmero gafii~'(ji~l~rin¡;~9xaf~.n9 '.(;;2 'á •;_25.3) que 
' _; .. ,.d-::. ,-< ::.1,:·i·.~ ., ~, . ·; ·,::-~!. 

son muy efectivos, no son utilizados··ptii:.~?.{~~t~i~~.·i~~~~~~~~ht~jma~ias ve-

terinarias de la zona. :-I,::;r 

PREVENCIÓN Y CONTROL, 

Es diffcil ya que esta enfermedad no es de declaración obligatoria, -

porque además de no ser conocida por todos los "avicultores" las autorida-

des no dan la suficiente atención a ésta por el reducido número de cabezas de 

ganado ovino, y porque el Código Sanitario vigente es anacrónico, ya que és -

te no contempla ésta como tantas otras enfermedades de importancia econó-

mica. 

El modo de controlar este padecimiento sería establecer dentro de -

cada municipio zonas cuarentenarias y el simultáneo baño de todos los anim~ 

les (ovinos, caprinos, bovinos etc.) de la región. Esto plantea dificultades, -

aparte de los costos de construcción, el personal capacitado y apoyado por -

parte de todas las autoridades con el fin de sancionar a aquellos propietarios 
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que n6. curriplieran con lo.establecido.· 

esto, es utópico en la actualidad pensar en estas m~ 

·otras prioridades que ameritan mayor apoyo económico. 

lo mencionamos es dificil por no contar .con una infraes-

laboratorios de diagnostico, extencionistas 

que nos permita llevar a cabo la erradicac~ón de esta enfeE_ 

ENFERMEDADES CAUSADAS POR BACTERIAS. 

COLIBACILOSIS EN BOVINOS, OVINOS, CAPRINOS Y CERDOS. 

TRANSMISION Y FRECUENCIA DE ESTAS: 

Puede. producirse. fácilmente_ esta .. enfermedad. en becerrqsy ~rí~f}.Po!__ ..... 

cinas por.ingestión de cepas patógenas en la primeraleche consumidades--"'. 
; -_ - .. -- - -. ---. -. :.·• 

pués del nacimiento. En casi.todas·Ias especies, _la fuente de irlfecciÓ~sÓrllas 

heces. de los animales enfermos; la mayor. parte de las crías no :rri6eM~an en;;· . 

fermedad . alguna·· hasta pasadas 24.·hÓra_s .del. nacllpi~.nto, •.y es pf~~¡k1~'.qu~·_ los 

gé~menes procedan de la··cama en que desdaris6}'-nÓael.út~f62~fü8~{~~ cree~ 
':•.·::.;.~e:>·· •"~".:c:.O:'<;. :.~ 

cia. Otro medio es por infección del ombÚgoy·mucosa.l1a~o~~.Jriii~~~';~xisten.-

diferentes serotipos de escherichia coli que varían·de infecsió~1~:faa/•~11i~s di 
,·_., ... _,- ,-,;.,,·:.;-~-----:_..- _ _. __ ... , ··-

ferentes especies y razas de nuestros animales domésticos.: •. ·· .. ··:.·:···~ ~:.'..G , 
, --~ ~~::::{!-

Con frecuencia, se, observa la enfermedad en cualqlile,rmi~~t~~}qü~;;; 
' -- --'. ' - "< ... ,_ -:' • -: .' .- i· :-'.-'_;,,~---y_~ - ' 

se críen animales, pero aumenta su frecuencia y .grav€)da~Ct1~~d.q::9~c":6~a~~~,2 
~ ---. :--Y• ·;)\ '.< ·:· :--. ; 

va a los animales recién nacidos en grupos de confinamienÍ:Ó~~t:i¿thd'. Es di 

E ' p !! srz SWMtt 
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ficil dar detalles sobre morbilidad y rriorfaliclad, pues la mayoría de las veces 

no· son reportadas a· los laboratorios de diagnóstico por causas antes expuestas . 

.sin embargo, haciendo una apreciación aproximada, podemos estimar

.. q~e ~sta enfermedad· es más frecu~nte en becerros, crías. de porcinos. y cord~ 

;.j:bs y corr~sponde un 2s% a las septicemias con mortalidad que llega a alean -

~ª~::~1so% en .cerdc>E:l, •y. del 25 al 303 en crías de bovinos y un 15 a 203 en c~ 
prill~~~Y o~i~CJS rE!cién nacidos. 

- '• . ;~·~;_c::"'- ' .'--.~:e~_-'. ' 

/\·· .· ··f;a.fÓrm~;:fo~émiCa.;entérica y septisémica es la más frecuente en to-

das fas ~_specie~/ por· lo que es te. padecimiento representa un gasto conside- -
• ;~'~",;' :':':'.~~"e'~;'-'. ~j~;' • ;_ 

rabl~.~~·-~atairtié'~to,ycontrol, como por la pérdida por muerte de los anima 
' <, :·· ,., .-~ 'j,< ;-····{·,,:· __ •• , ;,.'.,"- - - - - ' • -

leS,)'r:P?~.~ª~=~-f~idas que Ocasiona .. ef desarrollo .d.eJos ·animales que-
';'<'-,\ '. 

·. sobreVivén. aiai:Sque ele _la enfermeélad:?. 

TRATAMIENTOS UTILIZADÓS: 

tetraciclinas, neo-

micina y clorafenicol, son muy eficaces contra E. coli; ·si bien, la sensibili -

dad de las cepas del microorganismo varfa ampliamente a los diferentes an-

tibióticos, hecho que puede depender de las variaciones entre las cepas. 

Es frecuente encontrar en la zona ixtlera que los ganaderos utilicen -

los antibióticos empíricamente, lo que hace que las dosis sean inadecuadas, -

bien por la baja concentración del antibiótico que ocasiona resistencia de la -

bacteria a una posterior aplicación de medicamento en base a una posología-

adecuada, o bien que el medicamento (antibiótico) se administre en dosis al-

tamente nocivas para la salud del animal y para los humanos que con frecuen 

cía consumen carne de animales que previo a su muerte se le administró an-
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tibioticos. 

Las dosis que los M. V .z~ de la zona han recomendado, es de 40 mg. 

por .kg. de peso (de preferenciri en,do~dosis) parenteral de estrep~ 

Un método satisfactorio de 
. . 

d~ parto. Previa a la entrada las hembras, 

ña a la glandula mamaria, desinfectar el lugar destinado al parto, deshlfec-

. tar el ombligo de las crías recien nacidas con un desinfectante que sea efec-

tivo y cicatrizante y que permanezca por mayor tiempo, asegurarse que las -

crías recién nacidas dispongan de calostro, los baldes y otros recipientes P!_ 

· ra comida deberán situarse de tal modo que reduzcan el mfnimb las probabi;; 

lidades de contaminación fecal. 

La medicación profiláctica con sulfamidas ha dado resultados satis--

factorios, además estimula el crecimiento, pero tiene el.inc.onveniente de -

crear cepas de E. Coli resistentes a las dosis de.medicamentos que se reco 
. . - -· -- '· ' ' ' - ; ---

mienda normalmente . 

. Un programa de controlbiglé¡gi~()S~rf~iecomendable llevar a.cabo, -
.. : - ~-" -----. { '._" - ', ___ ,,. - . . 

este consistiría en' vacunar!lv~d~~)'~~rcl~"s; cabras y ovejas de dos a cuatro 
.. ,. :- -- _- - - .:-_ ~ . ._ . ·"·, --: ". -. 

·semanas untes del parto,·pa~~e~~~iriú1~i la producción de anticuerpos que -

pasarándespués al calostr~~~b~'.sg~llciadamente en México todavía no se han -

elaborado vacunas con s~rót~P()Sespecificos y se han reducido a bacterinas de 

dudosa efectividad por la cantidad tan grande de sototipos de E. Coli. 
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ERRADICACION: 

Es difícil por la difusión.niundiatde esta enfermadadyporelcoritiol 
, - - . - - -f-' ___ , >-.- ______ :': - - _-. :. -.- ' 

inad.ecuado que se lleva·a cabo, ademas que la erradicación de esta enferm~ 

dad no podría ser llevada ya ni siquiera en México por los gastos tan elevados 

que implicaría esta; por ello, es recomendable se lleven a cabo medidas pr:;: 

filácticas para evitar pérdidas por muertes en nuestro ganado. 

BRUCELOSIS TRANSMISION Y FRECUENCLA: 

Las enfermedades producidas por diversas especies de Brucellla son 

causadas por Br. Abortus, Suis, y Melitensi.s, siendo sus huéspedes por or-

den de preferencia; bovinos, porcinos, ovinos y caprinos. Si bien las bruce-

las poseen un amplio radio ele distribución desde el punto de vista de su - -

huésped, no se transmiten facilmente del huesped preferido al orro, y cuando 

tal cosa ocurre, suelen localizarse en la glándula mamaria y sistema retícu-

lo endotelial y no en útero y membranas fetales. 

Por su frecuencia y a1nplia distribución posee enorme importancia en-

la zona ixtlera y en el resto del país por las pérdidas ec~onómicas por la ele-

vada morbilidad )oohre tndo en hovinos y caprinos. Las pérdidas las podría--

mas resumir a las cau'1ac1as ror pérdidas ele productividad, disminución en -

la producción láct:ea por abortos. La infertilidad como secueh1 frecuente, -

aumenta el período entre la lactancia, y en una vaca, cabra o cerda afectada, 

el promedio entre los partos puede prolongarse durante meses. 

La enfermedad se transmite por ingestión, penetración de la conjunti-

va, piel, contaminación de la ubre durante el ordeño, ingestión de pastos c9~

taminados, coito, por palpación por operarios sin llevar a cabo una limpi~za 
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del guante, etc. 

TRATAMIENTOS UTILIZADOS: 

En términos generales no se lleva a cabo terapéutica alguna en esta 

enfermedad; Han fracasado en el sentido de eliminar la infección. 

· Sulfadiasina, estreptomisil1á, clorotetraciclina, administradas Pür ~ 

vra p~re~teralylas dos últimas. en fofusiones en la ubre (caprinos y bovinos), 

son los qu:e más frecuentemente utilizan los ganaderos en la zona . 

.. ·: ' ·,,B~:Ü~s~ in lligi~ne, vacunación con cepa 19 de brucela abortus y eli-

·.~fa1hi6nd~animales positivos a pruebas de aglutinación . 
• '.·~·_.~·,' • - ··' ". - ' •• - • < 

Las medidas higiénicas se basan en eliminación de animales infecta

dos, destrucción de placentas, secreciones uterinas y fetos abortados, la --

desinfección de regiones contaminadas. 

El control se puede llevar a cabo, sometiendo constantemente a co--

rrespondientes siempre y cuando existan los medios adecuados; dentro de -

los más importantes serían; inseminación artificial y vacunación de todos -

los animales susceptibles. 

ERRADICACION: 

La negligencia de los ganaderos en la práctica de las actividades pe

cuarias.de la zona ixtlera, la falta de conocimientos sobre la enfermedad y 

las deficientes prá~ticas de manejo etc., hacen muy difícil la erradicación

no sólo en la zona sino en el resto del país, es por eso que se insiste tanto

en que al campesino se le debe educar en este campo. 

---
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RABIATRANSMÍSION Y FRECUENCIA: 

La rabia es una enfermedad causada por virus, que se observa en -

todos los animales de sangre caliente; se 'transmite generalmente por mor-~ 

dedura delos animales afectados; se manifiesta por irritación motora con -

signos clínicos de furia y complejo de· ataque y parálisis ascendente. 

L;a-r~bia,~s tramm:iitid1:1 al gariado por mordedura de animales de la -

f~unaf~~r~o~1 .la.ra.bia ci~s'1e'e~ puntb.d.~ ,vista .económico, carece de im - -

' por~nc11:1~,éya:q'he e'¡~ÜITlerod.e cá'so~ repo~tados en la zona ixtlera son esca 

. sos. ¿~!iiJ~rt~H~la·Jrimordial ~e1a ;~:bi~ radica en su transmisibilidad a~ 
'"' · •. ·-o.·,, - ,- '· •,:,··.•• . -- ' - .- - ' 

. ho~b~~'. • . >,.· r 

/L~.f~entede infecciÓn~~invari~bl~mé!lí:e un animal rabioso, y el --

por saliva fresca que puede prOclLicir'intEfociór;.·.Dadala. observación de ra--
.• ' , :o·_:.~: .. '\'·,:··.>··.·_.·.·.::-.-.-:' ·. ·,' . , 

bia natural en animales en_cuevás 11¡t>í~da~ ~'r ~urciélagos hematofagos - . 
»,; 

se aboga que la inhalación pudiera ser l:arriblén fuente de infección. Se pre

senta la enfermedad con rriá~f¡;¿'J&~cÍacuando escacea el alimento de ani-
::~,·~~>-:··.-<-' ·-~ ... -,:.' '•,•¡ • 

males silvestres y coincÍd~ g~n~~~lménte en .épocade otoño e invierno. 

IRA TAMIENTOS UTILIZADOS. 

No existe tratamiento alguno. 

PREVENCION Y CONTROL 

No es posible mencionar aquí detalle~ 6j:>ajpl19tós ~~Ef s{podtían tomar 
• • ;,.-., -,'.<"· ~ ., .¿~ ''!.·:· ~-

para prevención, ya que no es común utÚiz~.t.é'P,1~~f6~~~~~cúh~fsobre todo ~ 

para bovinos, ya que en las demáses~ci~'ió\T1h¿s,J~~,P~i~os, cerdos y equi-
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nos, no creemos que se haya llevado a cabo nunca una vacunación. 

Oadas las caracteristicas sociales, económicas y orográficas de la

z()'ná seria sumamente difícil la erradicación, lo más deseable sería que se -
-.: .. ' _,_ ' 

:;-e,!izáran vacunaciones a las especies susceptibles, con el fin de prevenir-

COLERA PORCINO TRANSMISION Y FRECUENCIA: 

El cólera porcino es una septicemia viral muy contagiosa, se carac-

terfza por propagación rápida, mortalidad elevada y cuadro clínico post moE_ 

ten de septicemia hemorrágica. 

La resistencia y alta capacidad infecciosa del virus erigen como pro-

blema de primera magnitud la propagación de la enfermedad por materiales-

inertes, carne o inhalación del virus, o por los mismos operarios. 

En zonas enzoóticas ocurre a veces la transmisión a nuevas granjas-

por cerdos adquiridos para engorde o indirectamente, por moscas, camas o 

alimento. La frecuencia con que se presenta la enfermedad es muy variable, 

sobre todo cuando los animales están mal alimentados y bajos en defensas, -

sin embargo los brotes son esporádicos. 

TRATAMIENTOS UTILIZADOS:. 

Generalmente no se tratan a los anhpales afectados, ya que la porc.!, 

cúltura en la zona ixtlera no se contempfa como una actividad productiva, . -

sino como un ahorro en las familias que· tiep.en la posibilidad de mantener a·· 

los cerdos . 
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PREVENCION Y CONTROL 

No seUeva a cabo ninguna medida preventiva para evitar que se pre

sente .esta enfermedad, por falta de conocimiento de origen de la enfermedad 

y de los daños económicos que ocasiona. 

ERRADICACION. · 

Esta es muy difícil, 

a proteger a los cerdos de esta enfermedad. 

'- - <'-,- -__ ,,', ":. ___ - - . ' : ' 

.• virüs pued~pr0audrtambién lesiones.en las ubres en bovinos . 
.. ___ <. ;· ·.-. 

. ()curre esta.enfei:rmedad dondequiera que .se crían .ovinos ycapriJ1()S"." 

y produce desmedro del9s animales y algunás pérdidas económicas. El nú-

mero de individuos afec:tados eri un rebaño puede llegar al 903, la mortalidad 

es baja en relacióh~q11lk !llbrbilid~d (153) si los corderos y cabritos 

retrasan la curación. Lo que en ocásilon.es.13ei becé>me.ncfal>á•érá u ........ uuuL" 

ción de alimentos blandos . 

... , 
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PREVENCION Y CONTROL 

En las etapas tempranas de un brote, debe aislarse a los animales -

afectados y vacunar a animales de 6 a 8 semanas de edad. Se prepara la va -

cuna a. partir de una suspensión de costras en so.lución salina glicerinada, -

y s.e pincela· una pequeña zona de piel escarificada en la cara interna del - -

muslo, o se punciona la oreja con un pequeño punzón empapado de vacuna. -

La vaqUI1~~16n i:>rl'.p()iciqnalnmunidad por 2 años, sin embargo debe revi--

... ~ s~~~~:·~ ~¡,·~t~+~~~Óe¡ ·para cerciorarse <lt:njue nó fia prOclucido lesiones loe~ 
-- . ··',fi,-les.: :. .;;x/:;. : ·. 

'·-,'.'-~'.-.·t,:,- ~<<;::;·-~:";'''> 

.. ERRÁDICACION 

: <?.~6~:~i~nes que hemos venido apuntando, la·erradicación es difícil, -
.-.,···:--. -

sin err'ib~~go Con un ~anejo adecuado esta enfermedad no representaría detr_f 

mento en la salud de los animales, ni mermas considerables a la ganadería. 

MASTITIS TRANSMISION Y FRECUENCIA. 

El término mastitis se refiere a la inflamación de la glándula mama -

ria sea cual sea su causa. Se caracteriza por alteraciones ffsicas, químicas 

y casi siempre bacteriológicas de la leche, y por modificaciones patológicas 

del tejido glandular. Entre las anomalías más importantes de la leche, cabe 

mencionar cambio de color, presencia de coágulos y gran número de leuco-

citos. Aunque en muchos casos hay tumefacción, calor, dolor e induración -

de la glándula mamaria, una gran porción de glándulas con mastitis no se - -

identifican fácilmente por palpación ni por exámen visual de la leche utili--

zando recipientes convencionales. 
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Se han ibcrimiriado muchos agentes infecciosos como productores de 

mastlt:is y cada uno d.e ellosse estudia como entidad específica: 

· aovlm;>s: · Estreptocuccus agalactiae, estreptococcus uberis, estrepto

coccus dysgalctiae, streptococcus faecalis, streptococcus pneumoniae, sta--
-. . .. __ . - . .. . 

ppylococcus aüreus, escherichia coli, klebsiaella, corynebacterium pyogenes, 

· ·etc;J~rLoyinospasteurella haemolyt:ica, staphylococcus aureus, E. Coli, streE_ 
-.o- • 

· t9COCC~S' ubetis y streptococcus agalactias~ 

. Eri caprinos: Streptbcoccuá~galácÚhs, streptococcus dysgalactiae, 

streptococcus pyogenes. 

Porcinos: Aerobacter aerogenes, E'. Cóli, streptcicoccus agalactiae, -

dysgalactiae, y uberis, etc. 

Aunque la mastitis ocurre esporádicamente en t¿das las especies, ad

quiére.mayor importancia económica en bovinos y caprinos (hembras}. En -

términos de pérdidas económicas, es sin duda la enfermedad más importan -

te con la cual es común que se enfrente el ganadero en la zona ixtlera, no por 

la mortalidad. de animales, sino por la disminución de la producción de leche 

en lqs cuarto~ glandulares afectados. y la fibrosis qtle St;) desarrolla gradual-

mente. 

ordeñadores, libres al haber orde 

enfermedad. 

w 
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TRATAMIENTOS UTILIZADOS: 

En todos los casos de mastitis acompañados de reacción_ intensa, es 

aconsejable el tratamiento parenteral para controlar o prevenir el desarro- · 

llo de septicemia o bacterernia y ayudar en el trf!..tamiento de la infección de 

la glándula. 

Dentro de los tratamientüs más usados en la zona están las infusio--

nes hidrosolubles intramamaria de estreptomicina y penicilina con corticos -

teroides; en raras ocasiones se usa la inyección intraparenquirnatosa, pues-

esta aplicación es indicada cuando la glándula está inflamada que resulta di

fícil la difusión del medicamento desde .la cisterna. 
.. 

Lo común es la aplicación de pomadas con corticosteroides y antibió-

ticos topicamentemenos frecuente la aplicación parenteral de antibiÓÍ:ic()_S_ .. 

PREVENCION Y CONTROL: 

Técnicas adecuadas de ordeño (se recomienda a puño y no ha pellizco 

como el 90% de los ordeñadores lo realizan), ordeño rápido. Orden en el or-

deño, o sea dejar al último a los animales con mastitis o que estén siendo -

tratados, empleo de antisépticos en el agua con que se lavan las ubres, in-

mersión de los pezones en yodo al 53 o algún otro desinfectante no muy irri-

tante y de acción bactericida, además realizar muestreo de la leche por lo -

menos cada tercer dfa, y pruebas de california de acuerdo a la incidencia y -

capacidad del productor. 

ERRADICACION 

Esta se torna sumamente difícil en la zona por todos los agentes que 
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. . . - -

en un momento actúan para que se presente la enfermedad. Lo mas aconse;.. 

jable seria realizar un manejo adecuado de los hatos con medidas.tera.péutÍ-,. 

cas encaminadas a erradicar por zonas esta enfermedad. 

PLANTAS TOXICAS: 

. L~s efectos de este factor adverso sobre la producción son menores 

que los causados por las enfermedades antes mencionadas. El ganado está-

expuesto a ingerir forrajes que contengan diferentes substancias químicas, 
. . 

que le pueden causar trastornos metabólicos, que;:: van de síntomas modera--

dos hasta muerte del animal. 

Entre ellas encontramos a qm:!lla~ prOctucidas en suelos ricos er:i ele• 

mentos como: Molibdeno, fluor, selenio, nitratos,.·. arsénico,.· plomo etc; L()s 

venenos que contienen pueden determinar una variedad de sfntomas; entre 

los que figuran los abortos, hiperexiatabilidad, enteritis y trastornos ~s--. 

pira torios (disnea). 

Los lugares donde se han estado presentando estos problemas a cau

sa de plantas tóxicas, ha sido en los municipios de Matehuala Vanegas, La -

Paz, Concepción del Oro, Mazapil, Ramos Arizpe, Castaños donde los ani--

males ingieren la planta llamada garnancillo que es rica en '-"''""w'u 

de la proliferación de esta hierba. 

Esta es la que ha reportado en 

los municipios ixtleros. 



CAPITULO 6 

COMERCIALIZACION DEL GANADO 

6. t. COMERCIALIZACION INTERNA. 

La venta del ganado y productos pecuados ~~efectúa dela siguie!!_ 

manera: 
,·.' --· \ ·;__ ,··-

. Los productores en la zona realizan la venta de sus productos en-
., ' "- -- ' 

·sus propias casas o ranchos a las émpacadoras o introductores. •• 

· No existe la venta a detallistas o super- mercados, el ganádo 

cotiza por cabeza y su precio depende del peso y clase del animal. 

La venta de ganado para consumo en las· grandes 1,;1u1uC11.11:::::s 

liza como sigue: 

Productor 

Detallista - Consumidor. 

Los canales de distribuciónx 
. ' . -. ' 

ciudades, por ejemplo: en los municipios ixtleros (cabecer~s) el,.ta~laje-. 

IQ. compra directamente al criador, sacrificando las reses en mataderos 

locales o en otros casos, en sus propios mataderos por la inexistencia-

de rastros municipales para allí venderse al pormenor. También existe

la i.ntegración horizontal, como es el caso de la cooperativa de El Jarro

del municipio de Dr. Arroyo N. L. y de la Pardita del ejido del mismo -

nombre en el municipio de Concepción del Oro, Zacatecas, donde los produs 

tares engordan su ganado (caprino) lo introducen al rastro que es.de la~ 

cooperativa a la que pertenecen, ahf lo sacrifican, y lo comercializan, -

--



. enelprimerdsoa Monterrey y Méxic~ D.F. y en segimdoa GuadalaJara. 

L~éxistencia de tantos canales distintos para la comercialización 

Jdrasordell~da), podría provocar un precio elevado si se le agrega a cada

un~ delas fases, un precio diferente, sólo que el precio al consumidor -

ésfijado por la Secretaria de Industria y Comercio hoy (Sría. de Come~ . 

cioJluego que la disminución de los costos de comercialización se con-

sigue, por una parte se aumenta el consumo al disminuir los precios al

porme?or, y por la otra se aumentan las ganancias de los productores, -

estimulando así la producción pecuaria. La reducción de los costos de -

·comercialización, es necesaria para que el ganadero de la zona Ixtlera

mejore su ganadería al obtene1=-~mejor precio por sus productos, de esta 

forma se estimula al pequeño ganadero y se beneficia al consumidor. 

Otro aspecto importante que cabe apuntar es el cumplimiento de -

las disposiciones legales sobre transporte, inspección sanitaria, etc .. -

Pudimos comprobar que la deficiente manipulación en las carnes y la fal-

ta de condiciones higiénicas hacen del mercado de la carne en la zona ix-

tlera un mercado deficiente. 

Por las razones antes señaladas, podemos agregar la falta de .nor-

mas técnicas en la clasificación del ganado y ele las carnes que va en c1e-

trimento de la economía del productor y repercute en el consumidora to-

dos los niveles. De tal surte, debemos considerar los aspectos que a CO_!! 

tinuación esbozamos: al no hacer el corte adecuado de la canal por piezas 

o trozos, no puede haber diferenCia en la calidad (lomo, pierna, falda, -
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' . 
faldiUa,. cadera, brazuelo,. pecho, aguja); y dentro de éstos (filete de - -

.>·.. ;·'' -,, ----

espaldiU~, anca,.filet:e de pierna etc.). 
·-. ' .. --· 

;.~lnorealizar estás prácticas que permitan una selección adecu~ 

d~(delas"carnes, el deseo del consumidor no será satisfecho satisfacto

: rílil.m~nte, así le saldrá al mi_smo precio adquirir un filete o un retaso -

En las Ciudades, los altos precios pagados por el consumidor son 

' uii~ res~ltante del gran volume~ de actividades en los mataderos y de la

duplicación de funciones por parte de los intermediarios, quienes suelen 

estar en condiciones para controlar el abastecimiento y determinar el - -

precio. 

Todo esto habla de la necesidad de organizar las funciones de co-

· mercialización o mercadeo de la carne, con el fin de estabilizar las uti-

lidades de intermediarios y detallistas; se tiene determinado que de ---

$100. 00 pagados por el consumidor, las tres cuartas partes le correspo!:1_ 

den a intermediarios, derecho de deguello, impuestos, y regalías. 

Para determinar tal aceveración, realicé una investigación direc-

ta, con el auxilio de la Unión Ganadera Regional, la cual me proporcionó 

algunos de los datos que a continuación expongo: 

TABLA PARA DETERMINAR LAS UTILIDADES 
(1975) 

Precio de una res de 250 kg. en pie 

Pago hecho a vaquero, empleado, y peon 

Gastos de alimentación del ganado 

$ 1, 025. 00 

153 

153 



Gastos de transporte 

Impuestos 

Remanente 

Regalías y otros gastos 

Utilidad sobre la venta 

La utilidad de introductor 
costo en pi.e 

Matanza yotrosg~stos·. 

127 

Total 

3·rendiinieOto 543.=.135 Kfi. 
X 8 pesos · 

Cuero.·.·· 

' -_,._-_--._, .. -- "-- '·'\_, 

3.<:fuuúÚCiad =.8. 6 

La utilict~d d~l de~allis ta: 

Costo .de la compra en canal 
. - --

Veht~ d~la..pieza 

53 

12% 

33.53 

4% 

2s:s3 

$l,025.00 

30.00 

$1,055~00 

l, 080.00 

$1,080.00 

l,340.00 

ledeia iDoc:os 1n.ce1nti·vos al productor, ya que la ganancia

de éste podría mEdOirru:· !i¡¡J·Sit:Üaéilón.O reflejarse en una baja en el precio 

para el consumidor, el cual éstaría en condiciones de cons~mir más, es 
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. timularido a¡;¡[ la productividad de la ganadería en la zona ixtlera y por en

·. de, mejorar la alimentación. 

La existencia de los manipuladores intermediarios suele ser ma- -

yor cuando las comunidades esran situadas a grandes distancias de los ce!!. 

· tros de consumo, otras veces por el gran número de pequeños criaderos. -

'Para explicar lo anterior, en primer término, se recurrió a las guras de -

transporte de ganado por ferrocarril y carretera, para conocer el origen-

y la procedencia del ganado que llega a la Ciudad de Monterrey. 

CUADRO DE ENTRADA DE GANADO rovINO A MONTERREY POR 
FERROCARRIL Y CARRETERA (1968). 

ESTADO 

· ·. >NUEVO .LEON 

TAMAULIPAS. 

SAN LUIS ~1DSI 
COAHUILA 

DURANGO. 

CHIHUAHUA 

TOTAL 

No. DE CABEZAS PORCENTAJE 

36180 

15 708 

14161'.l 

11 016 

9 420 

4 709 

37.4 .. 

16.2 

14. 7 

11. 4 

9,7 

4.9 

3.0 

2.7 

100.0 

FUENTE: 
UNION GANADERA REGIONAL 
DE NUEVO LEON 



129 

El cuadro. anterior muestra que los productores cte los Estados - -

que componen la.zonaixtlera contribuyen en mayor grado al suministro -

de ganado qu~ entia 'en iadudad de Monterrey; en este cas.o, el número -

de introductores importantes no pasa de seis. Y la intermediación, no -

ha podido suprin1irse enfavor de los ~queños produ~tores y del consumJ: 
~" :';o-· 

dor .. · 

beberrioscrecordar qüelaJoril1adón ~Lprécio final es un proceso 
-- --- -.<-'·" . : . - ' . ·· .. - ; .. .-·: _. -: .... · :. ·. '···,· 

de acuníulacióri de costos y ~tÜidádes, asi por¿j~mplo, el introductor y

el intermediario crean el precio de acuerdo con el pago que hacen al pro

ductor y el detallista lo hace en función del rendimiento de la canal. 

Comercialización de productos lácteos. 

La explotación de vacas productoras de leche en e.scala comercial, 

es un negocio conveniente en las comu11iga~es que tienen agua disponible, 

que se encuentran a pie de carr~tera y/o terca de una ciudad de importaE 

cía, tal es el caso de San Luis Potosí, Matehuala, Saltillo, Torreón y MoE 

terrey. 

La distribución de la leche de vaca en las diferentes regiones de -

la zona ixtlera es diversa, pero por lo general y de acuerdo con los datos 

de algunas pasteurizadoras, el 80% de la producción de leche de vaca se

destina para consumo directo y el 203 restante a la fabricación de quesos, 

cremas, mantequillas, etc. 

De la leche de cabra el 683 se destina a la fabricación de quesos

y el 323 restante para la manufactura de dulces de leche. 

LM 



Col1surriidor. 

Fabricante - Distribuidor -

Comerciante ..,.... Consumidor . 
• i ·-: - -. - .• 

Pai-~ést~ Oltimo caso, existe un alto número de pequeños produc-

~tore's qll(;leri\Tian alrecolkctor su producto (leche) por diferentes medios-
.-.. - ' . 

a pie de C!arretera, que es donde se recoge la leche. La falta de un ade-

cuado sistema de conservación de lasleches, hace que el recolector o el 

fabricante impongan polfticas de compra que distan mucho de ser justas

en retribución al productor, el cual tiene que venderla al precio que le -

impongan. Es por ésto que se requiere de la instalación de agroindus--

trfas (lácteas), con el fin de hacer más ventajosa la producción de leche-

para el caprinocultor, que además beneficiará al consumidor con el pre-: 

cio. Anexamos cuadro ilustrativo sobre la producción de algunos prodl!c-

tos pecuarios. 

C'Mrt 
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PRODUCC!ON PECUARIA EN LA ZONA lX11.ERA. CUADRO 5.33 
LECHE Dll VJl. LECHE DE CA- QUESOS l\'N CREMA EN 11!\NTEQUILLI\ LANJ\ SUCIA !IUE:VOS MIEL DE CERA DE 
CA F.N MILES BllA EN MILl:\S KILOS KILOS EN KILOS EN KILOS EN ABEJA EN i\BEJA EN 

NUEVO LEON DE LITROS DE LIT!IOS. UNIDA· LITROS KILOS 
DES. 

ARAM!IERRI 2 2l5 l 104 B 324 2 660 2 727 10 504 l 362 
DR. ARROYO ;r ¡;13 r, 97S 65 060 4 616 16 241 40 989 B 957 
GALEl\NI\ 4 016 4 116 41 769 24 2 739 l 7 493 16 066 3 346 
MIER Y NOR 411 949 ll 299 466 870 l1 698 l 261 
MINI\ 191 945 o 6 964 204 58 s 
RA'fONES 456 -ill ----2 .._..ill 102 671 ªº lt 924 14 369 126. 452 17 082 37 637 807 86 ¡4 914 

COAHlHLA 
iiifí'EXGA 3 931 ··790 ... 508-. 10 823 l 797 3 735 430 
r:ASTl\ílos 3 017 4 087 .155 2 029 5 330 JOS 39 
OC AMPO 911 921 ·o 686 2 187 180 19 
RAMOS 2 623 2 067 300 50 631 l 486 861 148 
SALTILLO B 179 t t:;,,,¡ 990 28 520 u sea 12 748 314 
G. CEPEDA l 302 999 959 3 645 3 375 408 
V!EZCA 4 237 ·· ·seó:;, 3 179 ____fil 413 527 : 42 

24 260 13·836!' 3Q . .\3l 94 507 28 446 2'l'7Ji 2400 ,,'t;'" 

Zl\CATECAS iat c. DEL ORO 941 l 2 .596 o 151 604 3 il46 4 347 544 
GUADALUPE 9 253 ·. 600 ·0 662 40 l~O l 439 18 652 4 527 368 
Ml\ZAPIL e 247 l .074 .. 40 760 180 es 750 25 883 4 5)6 489 § M.OCllMPO 770 204 180 o o 212 419 639 102 
Miguel Auza 6 349 133 183 349 L 235 797 26 593 l 586 262 
E[, SALVADOR 442 518 i · 965 o 63 1'18 5 007 775 109 
v. cos 504 . 83 310 l 190 .__ü 105 565 l 814 230 

26 002 '""'S""OIT. 137 656 1 759 ·3 450 185 167 18 226 2JO,í' 

s, LU!S POTO 

fil 
CATORCE l 000 l 413 6542 270' 92 646 12 ~21 4 710 499 
c. DE MAIZ 6 906 900 4 183 359 5 775 2 852 2 424 25 290 789 
GUADl\LCJ\Zl\R 2 %9 002 6 616 740 4 786 2 334 l 425 25 571 2 970 
LAOUNIL!J\S 941 53 6 518 e 'l 464 630 227 4 404 373 
MATEHUAl,A 2 212 788 6 529 300 3 361 2 113 l 168 12 504 l 261 
LA PAZ 210 294 4 994 o 180 175 507 l 402 137 
Vl\NEGllS 126 -1...!ill. ~ o ..;....J!ll 418 6 971 6 272 _.!l.Q.2 

15 366 8 505 38 442 T6ñ 16 479 9168 25 143 80 153 8 838 

TAMl\ULIPJ\S 
BUSTAMl\NTE 951 327 4 664 38 210 612 742 7 595 052 
JAUMAVE 524 629 a os4 l l. 121 l J70 4 849 9 451 J4l 
MIER s 047 93 2 451 777 60 5 
MI(lUIHUANA 497 145 10. 287 50 o 270 794 l 338 239 
PALMILLAS 412 50 l 600 o o 281 131 2 764 378 
TULA 2 61'Jli l 024 3l 139 261 5 179 2 677 2 211 2 532 rrrn;- 'nlílr' s¡;-m- ":l5U nro--· 7661 95o4 T5;¡/ 

FUENTE: V CENSO AGRICOLA, GANADERO 
Y 8JlD1\L DE 1970. 

3 
1 
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El consumo que se satisface, a través del. mercado, constituye· la -

demanda efectiVa, mientras gran parte de las familias ixtl.eras que no co~ 

sumen ciertos productos (huevos, carne, leche) aún necesitándolos, re--

presentan la demanda en potencia. El consumo por lo tanto, corresponde 

a la demanda satisfecha y no a la demanda en general. 

Es por eso que la producción pecuaria no ha significado un eleme~ 

to dinámico para el proceso de desarrollo económico, debido principal- -

mente al bajo nivel de ingreso de la población. Por otra parte, la pobla--
•' ' " 

ción económicamente activa no rinde, debido a que trabaja en la explota-

ción ganadera familiar, no porque sea indispensable, sino porque no ex.is 

·ten otras fuentes de trabajo donde se ocupen, lo que hace que los costos-

de producción se eleven por mano de obra que no es necesaria. 

Es de antemano conocido que en los países denominados subdesa

· .. rrollados, .el alto incremento de la población se ve acompañado de un in~ 

. ~reinento en las necesidades de consumo. Al referirnos especfficamente 

a la demanda por carne, observamos que tales países se caracterizan --

pbr tener niveles de consumo muy bajos, aun cuando los productos pecua-

rios sean de primordial importancia para la nutrición. Alternativamente-

la población de la zona tiende a saciar el hambre alimentá:idose básicame!! 

te con productos agrícolas feculentos. Por otra parte, los precios de la -

carne resultan altos con relación al ingreso de la poblaCión, asr como por 
. _. . . '• 

efectos de otros factores como el de la .co!UercialiiaciÓn Y' distribución -

ineficientes y honerosas. 
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Qo. Q 

hace que los productores sólo estén dis 

puestos a ofrecer una cantidad (Qo), --

provocando una demanda insatisfecha. 

La carne de caprino constituye un consumo tfpico regional del no~ 

reste del pafsi A nivel nacional resulta muy bajo, 300 grs. per cápita, -

anual, énJa zona nortFJ el consumo de este tipo de carne es suP.erior al -

. nacio~aí.~isoo grs. per cápita anual, lo que demuestra que esta carne es-. 
~- - - -_ - ' - ,' - - - . 

típi~arl1er1te regional. 

·El consumo de carne de ovino es muy diferente, ya que promediando

losdiferentes municipios nos da una relación de 100 grs. per cápita·anual .· 

La elasticidad por el consumo de las carnes es regida pqr 

greso yno por su necesidad, 

Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, San Luis Potosí y Zacatecas. Para -

la exportación de ganado en pie, existe una cuota fijada por la Secreta--
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rfa de Agricultura y Ganaderia hoy (S. A. R; H. ) y Secretaria de Industria y 

Comercio hoy ·Secretada de Comercio misma qúe se modifica de acuerdo 

con las circunstancias. Dicha cuota tiene como fin principal proveer las

necésldades internas . 

. ; El sistema de explotación que siguen las zonas productoras Úga-. . . ~ , .... ~. . - -. :··' '' . - . - . ' 

nadó, permite ventajas a los importadores {gi"illgos), qa.qLU:i s'ófo 'adquie-

... reriresés]óvenes, libres de' tóda enfofmectiahníJctÓctiritagiosa'(BI°us~lo" 
-- - - . . • - . - l • '_ - .. ~ - . - " . - , 

sis, tubercufosis etc.) y susceptibles de una rápida convers.ión alimento-

carne: 

La "ventaja" para los ganaderos locales es que en los meses de -

sequ{a cuando los calores extremos menguan los pocos abrevaderos se --

'.¡ aligera la carga del ganado sobre los potreros . 
. ,'· '• . . -

. De 1962 ala fecha, ya por desajustes en el abastecimiento interno 
·"·' ·- . . ' ' 

·· o por elaurnel1to de consumo (alto crecimiento poblacional), la cantidad -
. . 

de cabezas de exportación ha disminuido, lo cual' ha venido a repercutir- -. . . -·· ••' -

en el ingreso qu{se·bbtiene por contepto de divisas; 

.. 
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PROYECCION,~INANCIERA 

7. l. BANCA OFICIAL Y PRIVAbA? 

Es innegable la part!(;ipaci6n positiva que ha tenido el crédito agro

. pec~ario dentro ·del de¡;l:l.;~ollo de la ganaderfa nacional, principalmente - .. -: 
- ,_- ':..,-- ' ' ,,,' ' - - - - -- -- - ·; - ' - --- . --- - ---, - - ' 

· p~r}a.'.cI"eaC:i6n de instifotiones oficiales "especializadas'' y por los cada -

~~z tliayore~ volQm~nes de financiamiento que se destinan a este fin. Sin -
~ _.-.::·/-'·::,----.-~-- --:<" -._-i:.' _ .. -

effibargo subsisten obstáculos que impiden que la acción crediticia pública-

y p:rivada fructifiquen con mayor redituabilidad social, entre otros se en -

cuentran problemas que van desde sistemas administrativos obsoletos que-· 

no marchan acordes a la etapa actual de desarrollo, por lo que resulta il!l 

periosa su reestructuración, hasta problemas de tipo cultural y social de -

rivados de los diversos grados de desarrollo con que cuenta la zona ixtle - . 

ra. Se hará mención de algunos de ellos a fin de dar una idea general de la 

. problemática crediticia en la zona. 

El tratamiento establecido en las disposiciones actuales para los ~ 

distintos sujetos con que opera la banca oficial, hace abstracción de los 

desequilibrios regionales a lo largo y ancho de la zona ixtlera y de las dif~ 

rencias llamémosle culturales, que mas bién son educactonales y social~ 

gicas de la población. Obviamente el tratamiento deberfa ser diferente pa -

ra el ganadero de Chihuahua, al de Tabasco, o al de la zona ixtlera de Co~ 

huila, considerando que hay que tomar en cuenta el tamaño del hato y la fi-

nalidad zootécnica del mismo, es decir, no se debe tratar con el mismo ri 

-
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gor al pequeño, mediano o gran productor, ni se·debe homogeneizar al -. ;.; 
. . . 

criador con el engordador, ni con él productor de leche, lana o hu~yo~ Más 

aún se deberfa considerar al ganadero de acuerdo a la especieiqú~'~xplota, 

ya que ninguna tiene el mismo biociclo económico. ,-- ·,; 

'>: .. 

·-~'": : '· 
',~>;· ·~ 

Este tratamiento indiscriminado también se mariifiesta·2uáric:Ích,;C>m::. 
_, __ .<':,·: -,)_'>:;··-·_, 

paramos al sector agropecuario con otros sectores proctuc'HVbsf;·qs'f~cí~'~'~ 

ejemplo, el ganadero que llega a conseguir créditos losc~d~idt~~bnlash
mismas tasas de interés que el indu~trial o .el cometcian~~,'~iE:~~o·que és .,. 

tos obtienen mayores utilidades por el tipo de. mercado en que se desenvue~ 

ven y por no estar expuestos a l.as eventualidades de fa actividad pecuaria. 

Asi mismo, no existe ley ~specffica que norme el crédito ganadero

en sus diferentes aspectos, ya que .la ley de crédito rural actual afecta en -

mayor proporción a la pequeña propiedad que no dispone de. los· recursos 

necesarios para desarrollarse, sobre todo en el caso de las unidades. de - -

nueva creación que necesitan financiamiento, desmonte, sieni.bra de pasti -

zales, abrebaderos, potreros, etc. 

Otro problema lo constituye la falta o mala coordinación de las dis -

tintas entidades públicas que prestan asistencia financiera, ésta provoca, -

para el sector público, un despilfarro de recursos que no es consecuente -

con la pobreza misma del pars y para el campo pauperizado, disminución -

en la producción al incrementarse el deficit crediticio respecto a sus nece-

sidades, lo que a la postre obliga al sector público a contraer mayor ende~ 

damiento interno como externo, o bien a establecer polfticas de mayor re -

caudación fiscal. 
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Por otra part~, e.tre~~it() Ciélatierra a que d i6 origen la Reforma -

Agraria, plaritea{el1Ja;'.~~sG~11dricl~l s~rio problema de su atomización y d!_ 

ficulta la prestadón:cté.~ci~vfciosque otorga la banca oficial y privada, da

do que la ext~nsiónd~ lapropiedad hace extremo dudosa la consecusión de 

resultados ecÓn6micos capaces de cubrir las obligaciones financieras, - -

ásfrnismb/ imposibilita la aplicación de tecnologías modernas y minimiza -

Los puntos anteriores, aunados a los que representa la falta de una 

polrtica especffica de crédito agropecuario, repercute en un retraso de las 

·ministraciones. 

La cobertura del ganado adquirido por favores a ciertos producto -

res que no esta de acuerdo al precio que se paga por la calidad del ganado, 

la obligatoriedad de sembrar o explotar cultivos o especies no adecuadas a 

la zona, señalan fallas de la actual polftica crediticia. 

Consecuentemente, para resolver algunos de los aspectos crediti. 

cios que afectan al desarrollo de la ganadería, es menester programar la~ 

acción financiera, diferenciando en forma precisa las áreas de ~xpl~t~ción 

agropecuarias ya desarrolladas y con una economía orientada fundamental~ 

mente al mercado, de aquena·s otras donde prevalecen condiciones de eco -

nómicas de subsistencia, como son las áreas ixtleras en que la acción - - -

del crédito tenga mas caracterrsticas de subsidio, que de coherente desarr~ 

llo, en el financiamiento bancario, además esta programación debe conside -

rar las diferencias entre los distintos sectores de la producción. Asimis -

mo, debe tomarse en cuenta que los componentes del sector agropecuario -
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en la zona ixtlerá tienen problemas especfficos que deben resolve.rse con -
'. ' " 

polftica~ individua les, y el crédito no es la excepción. . 

.Todos estos aspectos y otros mas, resultan parciales, . pero deben

. considerarse para elaborar una polrtica crediticia definida que ellcuadte -

dentro de un plan de desarrollo, que a su vez pertenezca a una programa -

'ción o plan general de desarrollo económico y de bienestar social de los -

moradores del semidesierto. 

En este tema no se hace mención de cifras, por no tener datos de -

la banca oficial por la reciente fusión de los bancos y por considerar que -

las cifras existentes no son referidas por municipios sino por Estado, y -

ésto no encuadrarra feacientemente en nuestro análisis. 

Anexamos algunas estimaciones generales. 
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ANEXO 3 

OFICINAS DE BANCOS OFICIALES EN LA ZONA IXTLERA. 

!--------·------···----"--·------------........¡ 



7.2. TIPO DECREDITOS; 

a).- De habilitación o avfo 

b). -: Refaccionarios 

c), - Inmobiliarios 

d). - Directos 

e). - Prendarios 
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Para aquellos que solicitan créditos de avfo estan sugetos a el reg~ 

mento Bancario en los términos siguientes: 

Los créditos de avfo: Son aquellos que se otorgan para invertir su -

importe precisamente en los gastos de cultivo y demás trabajos agrfcolas. 

Debe entenderse por esto, los gastos directos de un cultivo (en el caso - -

nuestro gastos por desmonte y siembra de pastos, construcción de hornos, 

forrajeros, etc) o de una explotación. Estaran garantizados por las mate_"'. 

rias primas, materiales adquiridos, con la cosecha o productos agrfcolas

que se obtengan mediante la aplicación del préstamo y sólo podrá concede!_ 

se hasta por un importe no mayor el 103 del valor probable de la cosecha. 

El plazo para amortización debe ser el ci.clo económico agrícola del culti -

vo de que se trate o el ciclo económico de la inversión, debiendo entender

se por el primero de la preparación de la tierra a la venta de la cosecha. -

(de la siembra de los pastos -a- su consbmo- venta) al segundo, en cuanto 

se venda el producto obtenido con la aplicación del crédito en condiciones -

normales. Lo anterior, a fin de no permitir mantener almacenados los - -

productos para lograr precios especulativos. Referente al enunciado este -
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sigue vigente según datos del Fira en su publicación Legislación y Proce.di-

mientas Bancarios en Relación con el Credito Agricola 1974, pag. 85 (lo -

mismo crédito refaccionario). 

Credito Refaccionario: 

Son aquellos en que el acreditado se ve obligadoa invertir su im- -

porte en la compra, uso, alquiler o venta en su caso, de aperos impleme!!_ 

tos, útiles de labranza, abonos de lenta asimilación, animales de trabajo, -

pie de erra, compra e instalación de maquinaria; construcción o realiza- .., 

ción de obras y mejoras materiales de carácter agtfcola transitorio, pu-·.;; 

diendo garantizarse con hipoteca, prenda .de las fincas, construcciones - - · · 
'· .-- - _-_-_;.: .. _·, 

etc. su importe no excederá del valor comprado según peritaje, delos bi~ , 

nes o mejoras para los que hayan de destinarse el crédito, 

lor de las cosechas o ingresos correspondientes de 

dad de la explotación refaccionada, 

rrespondientes a los primeros años 

rlores. Los plazos podrán variar 

siendo estos últimos para el establecimiento 

clicos, en cuyo caso podrán distribuirse las 

Créditos comerciales: 
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yo producto debe destinarse a fines de producción o de consmno. El plazo -

no deberá en ningún caso ser mayor de 6 meses, y el importe de los prés -

tamos no será superior al 803 de la prenda ofrecida en garantfa. En caso -

de no existir ésta, se otorga con la suscripción de dos firmas de reconoci-

da solvencia, que se obliga solidaria y mancomunadamente. 

Créditos inmobiliarios: 
' ' 

Que se destinan a la adquisicióri; fracCio~amiento o colonización de 

tierras o a la ejecución de obras permanentes y mejoras territoriales; - -

construcción de vras de comunicación; adquisición de materiales y equipo -

para fines de explotación agropecuaria; adquisición, construcción o instal~ 

ción de plantas, fábricas o talleres y toda clase de inmuebles para usos - -

agrfcolas, tales como concentración, clasificación, empaque y venta de - -

productos; adquisición de maquinaria o equipos que vayan a ser i.Ilil1,ol/lli~~ · 

dos; ejecución de obras de sanidad urbana; urbanización de pueb~9s; cons'

trucción de casas habitación para campesinos. 

Los plazos a que se conceden los préstamos inmobUiJl.'ió~i~~iHiri~ ~ . 
gún caso deberá exceder de 20 años, y su amortizació~·~efij~~áde~~uer
do con los plazos que se .estimen adecuados de acuerdocon la productivi- -

dad de la inversión. Su importe no excederá del éosto que en opinión de - -

peritos tengan las obra.s o las adquisiciones que se realizan, . y tampoco p~ 

drán ser mayores del 303 delvalor de las cosechas que se estimen obtener 

durante el perfodo que se fije para su amortización. 
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Créditos Prendarios: 

Estos tienen un plazo de vencimiento de 180 dias y su objeto es ha-

bilita~ alfampesino mientras ven.de sus cosechas en las mejores. condici~ 
\ n~~ dein~rcado, facilita el almacenamiento y la conservación de los pro -

. /duetos parece ser que este tipo de crédito en la. actualidad no se otorga, -

'pues sé contrapone en una parte delenunciado del Crédito Refaccionario, -

sin embargo en 1967 se otorgaban los créditos prendarios. 

· Existen también el Credito Agrfcola Orientado. Crédito Agrícola -

Supervisado de Capacitación .. El primero es de naturaleza bancaria con 
. . 

asistencia técnica al plano de la empresa o regional .. Los financiamientos-
. - - ~ . . 

.·son especfficos; las instituciones que.lo oper~npüedeh ser.pl1blicas'o pri -
. - :: ____ .-:. ' 

.. vadas con prácticas bancarias de fom~nto y con f~cilidades especiales. Su 
' - - -

acción· general mente es temporaria, en tanto. se capacita económica mente

al sujeto para ser cliente normal del crédito corriente. El tipo de.empre -

saque se aplica debe ser de mediana magnitud. Afronta la posibilidad de -

producción de la empresa. Hace la selección de los sujetos de crédito, de 

acuerdo con sus posibilidades de mejoramiento. Para su solicitud los acr~ 

ditados necesitan acudir a la institución bancaria. Se toman en considera -

ción las técnicas utilizadas para la producción. El acuerdo del crédito tie-

ne como base la evaluación de los bienes económicos, la elaboración de -

los proyectos técnicos o planeamiento regional y se orienta al acreditado -

para la elaboración de sus programas y presupuesto. La capacidad de pago 

se estima en forma actual, o potencial. El monto de los prestamos puede -

ser total para la cobertura del programa o parcial. El plazo de la recupe -

1 
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ración puede ser fijo o variable; La garantfa es especffica con márgenes -

flexibles, pudiéndose aceptar la hipoteca o lá prenda de los bienes ya exis

tentes o de los que se adquieran con el producto del crédito. Los intereses 

se cobran a tasa bancaria de promoción y los aspectos domésticos no se -

financian. 

Crédito Agrfcola Supervisado o de Capacitación: 

Su naturaleza es de acción educativa, el sujeto de crédito es la fa -

rnilia rural. Las finalidades de la operación son de financiamiento integral. 

Las instituciones que lo realizan pueden ser publicas o filantrópicas. El -

financiamiento del programa se hace con fondos públicos o especiales. Se -

()torga en forma individual directa. El plazo de su acción es temporario, -

en tanto se capacita económicamente al stijeto de crédito para ser cliente -

normal de crédito corriente. El tipo de empresa a que se aplica debe ser -

de carácter familiar. Hace la selección de los sujetos de crédito de acuer

do con sus posibilidades educativas de la familia. El cliente se selecciona

en una región determinada y su solicitud puede hacerla en su propio domi -

cilio, mediante la intervención de trabajadoras sociales y de agentes de - -

crédito supervisado al servicio de la institución. La técnica de producción 

es totalmente supervisada. La base del acuerdo, es el plan de administra -

ci6n rural y del hogar. La capacidad de pago se estima en forma potencial 

de acuerdo con la posibilidad de producción del programa elaborado. El 

monto de los préstamos es total para la cobertura del programa y para las 

necesidades inmediatas de la familia. Los plazos del préstamo son varia -



de vigilarse aparezcan cl!_ 

.· ranientelos nombres de fa institución que los otorga y los sujetos de créd!_ 

· · · puan.dofos acreditados· son personas físicas, es necesario tener co 

, l1octmi~Qt¿'.d~.~Lse encuentran casados bajo el régimen de bienes, en cuyo 
···--· ,' ... ,. ____ ' -- . ' . 

cas6'~~·hace nec'esariola comparecencia de cónyuge para que exprese su -
-.-:_"' _·:,, .. -·-- : . . 

c~ri~~ntimiento ala celebración del contrato; esto tiene por objeto evitar -

que, ~!incumplirse cualesqlli~ra de las obligaciones estipllladas y derrtan :

dar alacreditadoi elcónyuge pudiera interponer en un juzgado la tercerra-

excluyente de dominio! 

De acuerdo conJo dispuesto en el arttculo 149 de la Ley de Institu -

· éiones de Crédito y Orgariizaciories Auxiliares, es necesaria la declara - -

ci6n expresa· del acreditado respecto a la posesión o propiedad de la finca -

en que vayan a efectuarse las inversiones; finca o propiedad cuyas caract~ 

rtsticas deberán quedar perfectamente delimitadas en la parte primera del 

contrato, mencionando tftulo con la que se adquirió, linderos y superficie, 

etc. anexando al contrato. o transcribiendo el inventarlo que al efecto se 

levante. 

rwm --
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Si se trata de créditos ganaderos, además de este requisito es nec~ 

sario hacer constar.el registro del fierro marcador; se anexará también -

a dicho documento el certificado de libertad de gravamen expedido por aut~ . 

ridad componente. Este certificado de gravamen, deberá contener datos -

de un perfodo no menor de 10 años. 

Los avalúas deberán ser hechos por la propia institución o por un -

· En la cláusula primera de los contratos habrá de expresarse clara

y en seguida. el objeto del mismo y el plan y-

Habrán de pactarse los plaios a que deberá sugetarse, en -:-

fornía cierta y determinada, especificiindose claramente el importe de los 

intereses ordinarios y moratorias. 

Los gastos que origine la vigilancia del crédito podrán pactarse a -

cargo de la institución o del cliente, según se convenga en el contrato. De

acuerdo con el art. 327 fracción l, los gastos de interventorfa en caso de -

inclumplimiento o si asf se ha pactado aun en condiciones normales, debe -

rán ser cubiertos por el acreditado, salvo pacto en contrario. Habrá de - -

pactarse, además, la facultad a favor de la institución, de sus derechoh~ 

bientes o de la institución que,en su caso.llegará a realizar el descuento -

de estos préstamos, el de hacer auditorfas para vigilar el exacto cumpli - -

miento de las obligaciones pactadas en el contrato y de la inversión corre~ 

ta del importe del crédito, ya que de no hacerse, se perden1n los privile -

gios a que se refieren los artículos 327, 324 y demás relativos. 
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Es conveniente asegurarse que el valor de las garaíli:ras y ia reia- -
- ·. : '_ .: - ' : ::..-~-/ ·, - '·.· ·- -

ción de las mismas queden perfectamente establecict~b e~ eLc1.1e'rp6 del CO!!_ 

tiat()~ Se pactarán ademas .en su caso, las garantra~:,~~iidJfi~!lt~~.· o sea:

qu~ pueden afectarse al pago del crédito,· ccifud'.~b11ji~~predi~s, sus llanós 

y todas las adquisiciones que se hagan con.eÜi.riipo~te delcredito. 

Estos son los puntos de mayor.·Íni~oit~:ti2ia que se toman en cuenta -
,-__ ·.'. 

para otorgar un crédito, en seguida:dAex¡:irnd~ ~n contrato de apertura de -

crédito que nos da una· vi¡üórí. m.as'clara.·d:eimfSmo. - ' . . ' ' ·, ·:· : .. - -'. : . < ~ ' . ; . 

,:·._, 

7. 4. RECUPERACION DE LOS 'CREDITOS: 

Teniendo en cuenta las bajas recuperaciones de los créditos que la -

Banca Oficial ha tenido desde su creación hasta el hoy Banco Nacional de - -

Crédito Rural, trataré de exponer a continuación las causas que, desde un -

. punto de vista general considero determinantes del problema, 

Una parte considerable de la clientela de la zona ixtlera anterior y -

actual tendrá probablemente que catalogarse entre la económicamente sub -

marginal. Esto significa, dicho en otras palabras, que para fines crediti -

cios. carece de capacidad de pago; entendiéndose por capacidad de pago al -

interés bruto menos costos de producción y menos gastos de vida, sin to- -

mar en cuenta ni los costos de producción ni los gastos familiares realiza -

dos con el préstamo. 

Los factores como son: clima, lluvia, topograffa, suelos, etc, han-

sido para el agro en la zona árida una constante lucha o de adaptación de -

los cultivos a los factores antes señalados. La época de lluvias por ejem -

. =~~S:. • 
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plo no es uniforme en toda la zona, y mientras en algunas son abundantes ;.. 

en otras son escasas. 

Numerosos elementos intervienen en el clima de una región, mu- -

chos de los cuales cstan muy lejos de ser dominados por el hombre. Del -

clima depende el tipo de cultivo y raza de ganado adecuado y, concomitan .. 

te una multitud de elementos íJUe es necesario tener en cuenta para que los 

rendimientos sean costeables entre los que destacan. Madur.ez sexual a - -

que deben cruzarse los animales, aplicación de vacunas 

rasitaciones etc., asr tambi.én en agricultura 

ción de fertilizantes, cosechas, 

tima instancia un rendimiento favorable 

parte de la capacidad de pago. 

tizados, cuando no se dedican a inversiones fijas, 
. . 

práctica, pues el banco prácticamente jamás incauta* (al ejidatariO)los bi~ 

nes durables que se adquieren con este tipo de crédito, y de hecho este' es;;. 

~n renglón que, por lo general, reporta pérdidas al banco. 

En e~ecfo los créditos refaccionarios tienen el más bajo nivel de r~ 

cuper~~idnes entre. todas las clases de préstamos que otorga la Banca Ofi -

cial, las causas son de diversa índole y en seguida se mencionan las que -

* Código Agrario, Estados Unidos Mexicanos Art. 136). 
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consideramos. determinantes: 

La.primera y la más general es en la que frecuentemente los crédi

tos i:efac;i:ionarios rebasan la capacidad de pago de las sociedades y de los

acreditados, o sea que provocan una sobre-capitalización. 

Anteriormente el crédito de avfo se traspasaba por la sociedad lo -

cal fácilmente a los socios y de hechp se operaba individualmente, lo cual -

elevaba los gastos del banco ya que se .realizaban dos movimientos. 

En cambio en los créditos refaccionarios era menester que funcio -

ríara realmente la sociedad, pues en este tipo de créditos con frecuencia el 

sujeto final del préstamo tiene que ser efectivamente la sociedad: cabe se -

ñalar a este respecto las dificultades y deficiencias del funcionamiento de -

las sociedades, por la ímprovización de cómo fueron creadas. 

Una sociedad, al obtener un bien con el importe del crédito refac- -

cionario, sea este un pozo, una ordeñadora o un tractor, tendrá que admi -

nistrar ese bién "colectivo", con la necesaria dosis de capacidad de organ!_ 

zación. Una vez que la sociedad recibe los créditos refaccionarios, tiene -

finanzas propias, que de haberse llevado una contabilidad, al cierre de su -

ejercicio sabrfa su estado de pérdidas y ganancias, distribuir beneficios, -

poseer un capital, es decir ser en sf misma una empresa. Sin embargo, 

sólo en la actualidad ya se está llevando a cabo esta práctica con mas de -

30 años de retraso y con los vicios que conlleva, al faltar capacidad organ!_ 

zativa presenta desviaciones de dos tipos. 

a). - Generalmente un ejidatario, o un pequeño grupo de ejidatarios

se apoderan del bien, y por medio de él dan servicio a sus compañeros; ya 
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sea vendiendo el agua, rentando la ordeñadora o el tractor etc. , lo anterior 

tiene grandes inconvenientes sociales, pues crea fuerzas disgregantes del -

ejido. 

b) .. - Eventualmente, la sociedad recurre al banco para que les adm.!_ 

nistre el bien por su propia cuenta, pudiendo ser que la administración por

éste no sea todo lo eficiente que se quisiera (carece de personal técnico ca -

pacitado), pero lo miis grave es que tal procedimiento quita la iniciativa y -

la responsabilidad a los campesinos. 

r. Una característica en los créditos refaccionarios es que generalme!!_ 

te tienen que ser préstamos totales, ante la incapacidad de las sociedades -

de aportar por sí mismas parte de la inversión. 

La carencia de capacidad de organización que generalmente presen -

tan las sociedades para el ahorro, trae por consecuencia que no se prevea -

la reposición del bien adquirido, con lo cual, al quedar éste fuera de uso, -

se requerir& de un nuevo préstamo para reponerlo. 

Es importante considerar que desde el punto de vista económico, la

que realmente nos debe. importar, no es tanto el hecho simple de que el - -

préstamo se recupere (error frecuente) sino que se recupere precisamente

porque lo permitieron los beneficios obtenidos con la inversión a que dió lu

gar, es decir, que el préstamo haya sido financieramente sano, de manera

que el banco pueda cuidar sus intereses, a la par que contribuir a una buena 

asignación de los recursos de capital. 

Otra causa.de queJos créditos sean bajos en la recuperación, son -

las políticas por la banca oficial, en el sentido de aplicar los pagos que rea 

-
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lizan sus acreditados, en primer lugar a cubdr1os · creditos de avío; Otro 
' - --_ -- --- -': ' < ' _. -' - . _- ~ ·: - -' -- -. -. - . -' _: . ' : 

aspecto importante de tomar. en. el.lenta, ~~)op~queño de la parcela Ejid.al".'. · 

a ·veces fraccionada·en varios pedaws': laidist¡~cia~uemedia entr~esa~ -

fracciones; la falta·de.un·.sentido d~pi~pi~da~ re§pectoala parcefapor ·-- '·. :: -. . - . 

parte de los ejidatarios; la imposibilidad de ampliar dicha parcela, ásr co- · . -- - - ' - . - - . 

molos diversos fa.ctore¡; sociales y políticos que le afectan, originan que -

puede observarse, los factores productivos están todavfa le -

su combinaciOn más afortunada, y es diffcil que la logre, ad~ 

que la banca oficial, en algunos casos, ha desatendido un ren -

a las sociedades para aplicar el empleo de mejores té!:: 

Serfa largo enumerar también las fallas administrativas de los ban-
. . 

cos o más bien de la Banca Oficial, p~es la, .mayorra de las veces el perso -
,_'.·_:-·:._-_\>-":.-.:_;:_:'.-_ _-_::·--' 

nal que está a cargo de la toma de decisiones no tiene el conocimiento ni la 

experiencia suficiente, ya que el puesto lo Obtuvo por estar dentro de la p~ 

lítica o pertenecer al grupo que portenta el poder. Por otra párte el - -

deshonesto comportamiento de algunos fUncionarios o empleados del banco, 

trastorna la labor ael mismo y qu~branta el prestigio de la Institución al-

cesidades. 

Hasta aqur 
. . . 

causas que consideramos de importancia, 

• 
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una baja recuperación de los créditos que otorga. Sin embargo, carezco .de 

elementos necesarios en que pueda yo basarme para poder cuantificaros~ 

ber hasta qué grado las causas anteriores tengan influencia en la capacidad 

de pago, por lo que en este tema traté de enumerar y describir algunas de 

ellas. 
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ANEXO 4 

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO DE HABILI'.rACION O AVIO QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE ------~--~--~----------~--~----~--~~------
A QUIEN EN IJJ SUCESIVO SE DESIGNARA TAMBIEN CON U\ PALABRA "INSTITQ 

CION", Y POR LA OTRA~--------~~~------~----~----~----------~ 
l\ QUIEN EN IJJ SUCESIVO SE DESIGNARA TAMBIEN CON Ll\ PALABRA "CLIENTE", 

EN UNION DE SU CONYUGE --~~~~~--~~----------~----~~~~ 
QUIEN LE PRESTA SU CONSENTIMIENTO PARA CELEBRAR ESTA OPERACION. 

DECLP.RACIONES 

El cliente declara bajo protesta de decir verdad: 

I. Que es poseedor y propietario de ~------~~------~--------~ 
{Descripción del inmueble, 

con superficie, linderos, clasificación de tierras, su ubicación 

y mencionar los datos del contrato en virtud del cual lo adquirió, 

así como los de su inscripción en el Registro Público de la Pro--

piedad). 

II. Que el predio antes citado forma parte de la empresa agrícola
de propiedad que está dedicada ª~--------~--..,..-----------------

(Se expresarán los cultivos ordi 

narioa y demás explotaciones que se realicen en el predio). 

III. Que exhibe, para agregar a este contrato, certificado de 
gravámenes del inmueble, expedido por el C. Jefe del Registro 
blico de la Propiedad, de --~~--~~~--~~~~~~~~~~~~-
con fecha y que tanto dicho inmueble co
mo la empresa están al corriente en el pago del impuesto predial -
y de todos los demás, que la misma causa. Que tampoco tiene recla
maciones de orden laboral con sus trabajadores ni adeudos con és
tos. 
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.- ----- - -- •" - . . 

IV. Que los cultivos, que ªE!.· propone rE!ali.z<lr .icon.ei'. cr6aito de habi 
litación .O avío que,se le abre:medfanteef'prEisente cprÍ'tr~tp~ 

el Segu~o Ag~íc9la Integral y Ganadero). 

V. Que está advertido por la Institución de que los 
se originen en este contrato, p0drán.ser negociados 
tución de crédito. 

(Cualesquiera otras garantías, prénd~rias o hipotecarias, 
constituirse debidamente en los términ()s legales y citarse, 
caso, en declaraciones y cláusulas .• •. adicionales) • · ' 

·,>(.son 

PRIMERA.~ La Institución se obliga a poner a disposición del clie.u 
te, como crédito de habilitación o avío, hasta la cantidad de ----
$ (moneda nacional) que dicho cliente se obliga, 
a su vez, de manera expresa, a invertir precisamente: en la adqui
sición de las materias primas y los materiales que se detallan en
la cláusula segunda, y en pago de jornales, salarios y demás gas-
tos directos de la explotación, indispensables para los fines de -
empresa agrícola mencionada, con las siguientes especificaciones: 

Superficie ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
cultivo ~~~~~~~~~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
variedad ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
ciclo agrícola.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Costo presupuestado ~~~~~~~~---~~~~~~~~~~~~~~
Parte del costo que cubrirá el cliente con sus propios recursos 

SEGUNDA. - El ejercicio de est~ ~rédito por parte del cliente, est_! 
rá condicionado al desarrollo del ca1eridario de labores ya las --
adquisiciones que se anotari en el ·cuadro que sigue: . 
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CALENDARIO DE LABORES Jl,. QUE SE i:¡UJETl\RA EL CULTIVO 

LABORES MESES 

A. Preparación de tierras 
B. Siembra 
c. Cultivos 
D. Cosecha 
E. Diversos 

Adquisición de mate-
rías primas o materia 
les y aplicación de -
los mismos: 
a} Costo de agua 

(Cuando sea necesa 
río pagarla) -

b} Fertilizantes 
c} Insecticidas 
d) Semillas 

S U M A S: 

CUOTA DE PRE§. % DEL COSTO 
Tl\MO $ POR El\. COSTO TOTAL 

TERCERA.- El cliente no podrá ejercer el crédito materia de este -
contrato, sino cuando demuestre a la institución haber hecho con re 
cur¡ios propios la inversión del % del presupuesto del costo 
directo de producción. 

CUARTA.- El cliente ejercerá el crédito dentro del plazo que ha que 
dado establecido en el calendario del cuadro inserto en la cláusula 
segunda; otorgando a favor del acreditante y, por cada disposición
pagarés que reúnan los requisitos y condiciones previstas en el Ar
tículo 325 de la Ley "General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

En el caso de que los cultivos habilitados no puedan sujeta!:_ 
se al calendario a que se refiere el cuadro inserto, la Institución 
hará las ministraciones en la forma que considere adecuada, aten--
diendo a las exigencias de dichos cultivos y a las condiciones cli
matológicas. 

m • 



ou:rt.T11.-Elcl.iefl~~:~e oblÍga a· .. pagar a la Institución: 

· a) L~ ~~er.1:~ 'pª~dii?'a'.l eje.~dida, ~n • l~s plazos siguientes: 

· (Mencionar ·fechas de pago, el ~lfu\ero de· abonos, su periodicidad y 

la•cual.principiarán a ser cubiertos). 

b) Un interés ordinario del % sobre. saldos insolutos de las -
sumas ejercidas, a contar de las fechas· de cada disposición, que 
deberá ser pagado precisamente por ____________ el día 
~-~-----u. además, ·un interés del % adicional, en"'Ci 
so de mora. 

c) Los gastos que la Institución cargue el cliente por concepto -
de cobranza, vigilancia de la inversión y conservación de las ga-
rantías que más adelante se establecen, no pudieren exceder los -
cargos a que se refiere este inciso, en conjunto, del _______:/, del -
importe del crédito, a no ser en caso de incumplimiento. 

Para la comprobación de los cargos a que se refiere este inciso,-
bastará la certificación que de los mismos expida el contador de. -
la Institución, en los términos del artículo 108 de la Ley General 
de Instituciones de crédito y Organizaciones Auxiliares. 

El importe de los cargos a que se refiere el inciso c) de esta --
cláusula, serán cubiertos por el cliente a la Institución o a quie,n 
sus derechos represente, de la siguiente manera: 

SEXTA. - El cliente se obliga a asegurar a favor de la Institución.-' 

contra:.....-----------~------~--------------~--------------~--~ 

el cultivo para el cual se concede el crédito, por una suma cuando 
menos igual al valor del mismo, y, si en cualquier tiempo no cum--
pliere con esta obligación, la institución podrá tomar directamen-
te el seguro resp€lctivo, pagando la prima por cuenta del cliente, -
quien se obliga a reembolsar inmediatamente a la Institución todos
los pagos y demás gastos que verifique con ese motivo. En caso de -
siniestro, la indemnización que cubra la Compañía Aseguradora se -
aplicará inmediatamente a la Institución, en pago de las prestacio
nes que le adeude el cliente o de las que alcancen a ser cubiertas. 
La póliza de seguro relativa quedará en poder de la Institución. 
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SEPTIMA.- La Institución tendrá, en todo el tiempo de vigencia de -
este contrato, el derecho de nombrar un interventor que vigile el -
exacto cumplimiento de las obligaciones a cargo del cliente, y se-
rán por cuenta de éste los gastos que con tal motivo se originen, -
no . pudiendo exceder el monto de dichos gastos de la suma ya consi
derada en el total de cargos expresados en la cláusula quinta. 

El cliente se obliga a dar las facilidades necesarias para que cum
plan su cometido, al interventor que la Institución designe, así -
como a los inspectores que nombra la institución que garantice la -
recuperacion del crédito, o le conceda préstamos o descuentos, en ~ 
relación con el crédito motivo de este contrato. 

OCTAVA.- El cliente faculta de manera expresa a la Institución, pa
ra descontar o ceder todo o parte del crédito, material de este co11 
trato, aun antes de su vencimiento. 

Asimismo, queda facultada la Institución o, en su caso, la que ga-
rantice el importe de la recuperación del crédito, o descuente la -
documentación derivada de este contrato, para ejecutar auditorías -
revisar documentos, exigir estados de contabilidad y demás datos 
relacionados con esta operació~ y para inspeccionar el estado de 
los cultivos, la recolección de productos y demás bienes afectos 
en garantía. 

NOVENA. - Sin consentimiento de la Institución el cliente no podrá -
dar en arrendamiento ni en explotación la empresa en garantía o pa_;:, 
te de ella. 

DECIMA.- La Institución podrá en cualquier tiempo denunciar este 
contrato y cancelar el crédito, dando aviso al cliente; así como 
dar por vencidos anticipadamente los plazos estipulados y exigir 
el pago de la suerte principal, intereses y demás accesorios, si el 
cliente falta al cumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su 
cargo y en especial: 

a) Si emplea el importe del crédito o parte de él fines distin
tos a los pactados. 

b) Si no cubre con recursos propios la parte que le corresponde 
del presupuesto del costo directo de producción, en los tér~ 
minos y condiciones establecidos en la Cláusula Tercera. 

e) Si no cumple debidamente con el calendario de labores, en la 
forma prevista en la Cláusula Cuarta. 
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d) Si no diere al interventor que la Institución designe, o en 
su caso a los inspectores que:nombre la que garantice la -
recuperación de este f ii:tanciamiento, o redescuente el papel 
derivado de este contrato, lás facilidades para que cumplan 
su cometico. 

e) Si gravare en todo o en parte los l:ni..enes que en el cláusula 
Décima Primera se afectan en garantía, o arrendare o traspa 
sare la empresa gravada, sin el consentimiento expreso de -: 
la Institución, dado previamente por escrito. 

f) Si los bienes materia de la garantía fueren objeto de embaE. 
go total o parcial, ya >sea éste del orden civil, fiscal o l.e_ 
boral. 

- -

g) Si dejare de cubrir una-sola de las exhibiciones pactadas, -
ya sean éstas por capital, intereses, etc., en los plazos --
convenidos. < > < --

h} Si no tomare oportunamente los,seguro~ pactados. 

i) Si dejare de cubrir puntualmente los impuestos que cause -
la empresa en garantía. 

j) Si durante la vigencia del presente contrato y sin consentl:_ 
miento previo y por escrito de la Institución, los bienes -
en garantía, o parte de ellos~ dejaren de encontrarse den-
tro del predio para cuyo fomento y explotación se destina -
el crédito. 

DECIMA PRIMERA.- El cliente (con el consentimiento de su cónyuge -

garantiza el cumplimiento de las obligaciones que contrae o pueda
contraer en virtud de este contrato y de su utilización, así como
las que se deriven de la Ley o de resoluciones judiciales, y su -
preferencia en el pago, con todos sus bienes en general, en espe-
cial afectando en los términos del artículo 322 de la Ley General
de Títulos y Operaciones de crédito, a favor de la Institución, las 
materias primas y materiales adquiridos y los frutos y productos -
que se obtengan con el crédito, aunque éstos sean futuros o pen--
dientes. 

Los bienes sobre los cuales se constituye la garantía que-
darán en poder del cliente, quien se considera, para los fines de
la responsabilidad civil y penal correspondiente, como depositario 
judicial de los mismos. 
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La garantía consignada antes durará mientras permanezcan insolutos, 
en todo o en parte, el capital, sus intereses y las demás presta-
ciones garantizadas. 

DECIM.l\ SEGUNDA.- El cliente se obliga a pagar con toda puntualidad 
los impuestos, derechos, honorarios y demás gastos que se originen 
con motivo de este contrato, de su registro y cancelación, y, si -
en cualquier tiempo no lo hiciere, la Institución podrá pagarlos -
por cuenta del mismo cliente, y éste se obliga a reembolsarle inme 
diataniente el importe de dichos gastos y de los demás que se cau--: 
sen con este motivo. 

DECIMI\ TERCERA.- Las partes convienen en que la modificación o mo
dificaciones que de común acuerdo lleguen a intr.oducir mediante -
correspondencia cruzada entre ellas, respecto al plazo para el --
ejercicio de este crédito, del calendario de disposiéiones o de -
los conceptos de inversión, no implicarán novación a este contrato, 
el cual quedará en pleno vigor en todo aquello que no sufra altera 
ción con las modificaciones que, según se ha expresado, se conven": 
ga por escrito. 

DECIMACUARTA.- El capital, así como los intereses y demás presta
ciones derivadas de este contrato, se pagarán en la Ciudad de 

, en las Oficinas de la-¡;:;;-
-t_i_t_u_c_i_· o"'"' n-, _o_e_n_e_l_l_u_g_a_r_qu_e_e_' s_t_a __ d_e_s_i_g-ne, previo avis o que dé al -: 

cliente. 

Para todo,lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del
presente contrato, las partes se someten, con renuncia expresa del 
fuero de cualquier domicilio que tengan o llegaren a tener, a la -
jurisdicción de las autoridades competentes de 

o de la Ciudad de México, D.F., indistintamente, 
a elección de la Institución o de sus causahabientes. 

DECIMA QUINTA.- De conformidad con lo establecido en el artículo -
125 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares, este contrato se firma por triplicado ante dos testi-
gos, y se ratificará ante notario público, corredor público titul_! 
do, juez de primera instancia en funciones de nctario o ante el -
encargado del Registro Público de la Propiedad que corresponda a -
la ubicación de los bienes afectados en garantía, y será debidamen 
te inscrito en el Registro de Hipotecas que corresponda a la ubic~ 
ción de dichos bienes, o en el Registro de Comercio respectivo, 
cuando en la garantía no se incluya la de Pienes inmuebles. 



·· 162 

. P E R S O N. 1\ L I D 'A D 

El sefior ~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
acredita su personalidad como representante de la Institución con -
el testimonio de la escri-
tura número otorgada en ~~~~~~~--~~~~~--~-
el día ante el Notario Público ~~~~~~~~~~~~~~~-
e inscrito ~n el Registro Público de Comercio de la misma Ciudad --
el día éon el número a fojas __ 

del volwnen libro~~~~~~~ 

El señor acredita su personal! 
dad como representante del cliente con el ~--~~~~~~-~~~ 
testimonio de la escritura número otorgada en ~--~ 
el día ante el Notario Público ~~~~~~~~---~~~
e inscrita en el Registro Público de Comercio de la misma Ciudad -
el cía del libro del volumen ----

Hecho y firmado por triplicado en la Ciudad de ---~~~~~-----
ante los testigos señores: 

-
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Lugar y fecha. Con fundamento en el inciso a) del artículo 125 de -
la Ley General de instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili~ 
res, hago constar que los otorgantes del contrato que antecede y -
los testigos del mismo lo ratificaron ante mí, declarando que reco
nocen sus firmas que los calzan, por ser de su puño y letra y las -
mismas que usan en todos sus negocios. Además, me acreditaron sus -
personalidades, exhibiendo los testimonios de poderes respectivos. 

CLIENTE INSTITUCION 

TESTIGO TESTIGO 

(Notario Público, o Corredor Público Titulado, o Juez de Primera -
Instancia en funciones de Notario, o Encargado del Registro Públi
co correspondiente). 

,,, z rss 



CAPITULO 8 

ANALISIS SOCIAL 

8.1. EL PANORAMA EDUCATIVO EN TERM1NOS GENERALES ESEL
SIGUIENTE: 

Saltilloactualmente existen 24 jardines de niños, 76 primarias, -

18 secundarias, l tecnica elemental, 10 escuelas comerciales, 1 nor- -

mal superior, 16 preparatOrias, 2 agropecuarias, 15 escuelas y facult~ 

des de educación superior. 
:-\ 

En.to.t'réón: 15 Jardines de niños, 79 primarias, 28 secun~arias, 

3 tecnicas elementales, 22 escuelas comerciales, 1 mecanica autoino- -

triz, 1 normal, 7 preparatorias, 1 agropecuaria, 5 de educación supe -

rior; instituto. 

Monclova: 8 jardines de niños, 42 primarias, 8 secundarias,. 3 '." 

escuelas t~cnicas, 8 comerciales, 4 preparatotfas, un~ industrialyotra· 

. de educación superior, y un tecnológico . 

. En el resto de las Ciudades existen centros educativos basicos y 

algunos institutos como el tecnológico de Piedras Negras, Nueva Rosita -

(Escuéla de Minería). 

Sobre los problemas educativos má.s importantes destacan los si 
.: . · .. ··, .. " ·. . . ,-

quientes: falta ae. escllelas, maesfrós y aufasen todos los niveleseduc~ 

cionales; el ausentismo escolar y el alto costo de la educación. 

El problema educativo lo podemos resumfr en el cuadro siguien -

te, según encuesta realizada por el W.ES. 

1). - Falta de escuelas secundarias 14. 33 

2). - Falta de escuelas tecnicas 

3). - Falta de aulas 

14.13 

12.13 
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4). - flalta de preparatorias ovacionales 12.13 

5).-' Falt.a de escuelas superiores 

. 6). - Falta de escuelas primarias 

7).- Falta de maestros 

Ausencia de alumnos 

Falta de buenos maestros 4 

Otros 12.23 

Es frecuente encontrar en las poblaciones fxtleras en que·-, - -

el maestro atiende simultáneamente varios grupos, (de t<.:. a 3<.:.) y· - · 

ello hace que los resultados obtenidos esten por debajo del minimo aceE_ 

table, es por el Jo que encontramos niiios de 2'2 o 3er. grado que aan no 

saben leer, aunado a esto el ausentisrno de los maestros por problemas 

de diversa índole agravan más el panorama educativo. 

Educación en el Esta un de Zacatecas. 

La demanda educativa, es el siguiente: 

El 2% representa la falta de aulas; el 14. 83 falta de maestros; -

el 13. 43 falta de buenos maestros; el 10. 9%. falta de escuelas el 9. 8%, 

falta de escuelas secundarias; el 7. 63, falta de escuelas preparatorias 

o vocacionales; el 6. 83 ausencia de alumnos; el 6. 4% falta de escuelas 

primarias, y el resto manifestó otras causas. 

Los problemas que mas se acusan son carencias de aulas y mae.§_ 

tras, la deficiencia en el nivel del personal docente y la necesidad de i!l 

crementar la educación técnica y media Msica. 

Las soluciones propuestas por autoridades estatales son los si -
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guientes: 

Construir mas aulas en las regiones que mas ·urgentemente lo r~ 

quieran, ·creación de un 15% masdepla.zasparamaestros y estableci-· ·_ 

miento de escuelas técnicas· agrop66uari~s;.y mejor capacitación de los-

maestros,resumiendo. El 35;13.de;la;pqblacfon reciente el ausentismo -
º' º'·>1':,<:.;--:-·· '"\~·.·.:· -"• 

la primaria y de la población aeio'a.fió~tnás el 19.1% es analfabeta. 

El ausentismo o deserción escolar, es debido a gran parte a que 

la población infantil tiene que cooperar para el mantenimiento propio y -

de la familia, teniendo que desarrollar atemprana edad .lo que el medio -

rural impone 

Educación en el estado de San Luis Potosr. 

En materia educa ti va, la situación actual de la. entidad es la si -

El sistema de educación preescolar presta servicios a un total -

de 7, 018 alumnos. Sin embargo, en proporción con el número de niños -

dé 3 a 6 años de edad, el sistema es insuficiente. 

En el nivel de educación primaria son atendidos 271, 204 niños. -

El fndice de atendidos en relación a la demanda real es satisfactorio (s~ 

gún el gobierno del estado) sin embargo en la zona ixtlera nos encontra -

mosque el nivel de educación primaria llega unicamente hasta ~l 4'il - -

grado en términos generales y el problema es similar como el que seña -

!amos en el Estado de Zacatecas. 
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Sin embargo las autoridades educativas de el Estado de San Luis 

Potosf sostienen los siguientes datos: Existen 1800 escuelas primarias -

y prestan sus servicios 5 735 Maestros. El principal problema observa-

do en este nivel es la deserción escolar, ya que por cada tres alumnos -

que ingresan en primero de primaria, sólo uno termina el sexto año,el -

nivel medio de educación esta constitufdo por losniveles de capacita- · 

ción, secundaria y ciclo superior. El nQmero.de alumnos que estudia 

cundaria es de 30 734. 

La deserción escolar secun.darfa .·. tambiéffaltaya Cju~•qad~·1:cü! : 
troalumnos.que inician sus .estudios·sólif unotermina<su edt¿asioni~~?-
cunda ria; 

El nivel de• educación superior se desarron{pri!lcip~im~~t~~ri. -

la Universidad Autonoma de S.L.P. que cuentaen1a actuaueíáctc~rL1Q.-
i ' -. -- -.. ' - : ,./·,··' '• 

carreras, el Instituto de estudios superiores y recientemente en, la Ciu:.. 

dad de Cedral,la Escuela Normal del Desierto, que por iniciatí\ra de la -

forestal F.C.L. se construyó, con el fin de capacitar maestros extraf -

dos de la región ixtlera, e integrarlos al medio rural ya que son ellos .:._ 

los que conocen la problemática y ayudarán eficientemente a dar una ed!:: 

cación adecuada a la niñez ixtlera. 

Sobre los problemas educativos mas importantes del estado se -

gún estudio realizado, se dieron numerosos puntos de gran interés entre 

los que destacan fundamentalmente la falta de aulas en todos los niveles, 

falta de maestros. De la población interrogada señaló como problema ed~ 

! ,. 
¡ 
; 
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cativo1nás{iinport~nte; la falta de escuel~s primarias completas, {de ¡<a 

a 6~· gtad~~>;~n1a·zoria ixtlera)_ asr como aulas necesarias pa;ra impartir 

las clases a diferentes grados, ya que en la mayorra de los casos por - ,. 

fálta de aulas y maestros, estos se ven en la necesidad de dar clases - -

-déntro de una misma aula a niños de diferentes grados de escolaridad. -
. - . 

Esto acarrea que el maestro no rinda optimamente, y los alumnos ten- -

gan un grado de adelanto muy por a bajo de lo normal. 

La falta de escuelas técnicas fué percibida en segundo lugar, ya -

. que los jóvenes que terminan su instrucción primaria se ven privados de 

seguir sus estudios, por la distancia que hay de su lugar de origen de las. 

poblaciones que además,carecen de cupo para aspirantes de otras locali

dades, 
'" _,:~--/~'r, 

~ _ btro aspecto imporiánfifdetomar eh cúérita es el ausenttsmo de;;. --

los maestros yla falta de prepar~ci6ndelos mismos a las condiciones -

que privan en la zona ixtlera, Jo'~~af"'h~de que muchos de estos maestros 

perjudicial para la poblaciOn,fÍl:dÜ~codio para los maestros que asumen -

esa actitud. 

las escuelas superiores, lo cual se traduce en mediocridad de los futu--· 

ros profesionistas que egresan de estos centros. 

Educación en el Estado de Nuevo León. 

Para los habitantes de las comunidades ixtleras en el Estado de -
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\ 
Nuevo León, fa historüt era siempre siriülar para este Estado y el resto 

dei4.zoáa/sin~émbargo hablando de el Edo .. De Nuevo León. El maestro 

que llega a la zona i:Xtlera se encuentra con un medio adverso y con gran 
- -·-·--- ,-.,·- ' . -
des limitaciones, lo que ocasiona que busque acomodo en poblaciones de 

mayor importancia dejando abandonada la comunidad que tenia asignada. 

Esto era un problema frecuente que requería una solución inme--

diata, así fué como Osario Marbán gestionó la creación de una escuela -

normal que satisfaciera las necesidades del Estado y del resto de la zona 

i:Xtlera, capacitando como nosotros a jóvenes extraidos de la zona. Este 

ejemplo fue seguido con algunas variantes por el gobierno del Estado que 

.buscó personai de la r.egión, el cual tuviera educación mínima de se secuE_ 

daría y que estuviese dispuesto a ayudar a su propia gente. 

Tomando a estas personas e instruyendolos con nociones de pecta:.. 

. gogia, higiene y salud así como promoción agropecuaria, se les tra:ns--

formó en INSTRUCTORES COMUNITARIOS. 

Actualmente (1974) existen 250 escuelas de este tip() a riivel pri,,

maria, además de las escuelas rurales federales'. Asf~~nililén s~ crea-
-·· :.',o '-- - ·' 

ron 15 escuelas secundarias con características similares. 

En el estado de Nuevo León existe~ actu~imente un presupuesto -
-'- ·.;_·. 

de 1300 millones de pesos para educ~~~Ón,:'.a nivel primaria existe una ;. -

población estimada en 430 000 ald~~o~, para 1973 había en el estado· - - -
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2829 maestros federales. Actualmente (1974) existen4647, lo cüal de- -

muestra el apoyo aeduc~ción dad()nbr elg()bierno, 

8,2, INGRESO 

El ingreso de. los · h~bitá~te; dé la ~º~ª ixtle'ra provie~e principal .. : . ·.,·' .·,_.·:·:·, .·,,.·;·:.· . .- .. ,.··'-:·.· · .. :·.-·· ·.· -
merite de las actividades primarias.y gran parte. de la población econo-' -

mica mente activa se dedica a la recolección de las fibras duras de pal - -

ma y lechuguilla la candelilla y nopal, constituyen el grupo más impar- -

tante de productos naturales de los que los habitantes del semidesierto -

derivan una gran parte de su sustento. 

8.3. HABITACION: 

El 75% del total de las h.abitaciones son jacales de otate; albar - . 

da, , tronco de palma, y distintas maderas. Con techos de z;B;~,at~, ·pa}~Ei 

o lamina de cartón, el mayor porcentaje con piso de tierra. 

Las habitaciones más "humildes" sin enjarre en las paredes.el -

18% de las casas es de adobe con techos que van de lamina deasbestoá--

lamina metalica, o material de mamposterfa,el resto de las habitaciones 

corresponde a mejores casas de construcción de mamposterra y piso de-

cemento y algunas con pintura interior, 

Las viviendas tienen un promedio de 2 habitaciones que las utili-..: 

zan para dormir y cocinar, una tercera parte·de las familias tienen ca -

mas el resto tiene catres, otates, petates o madera con costales. 

En la cocina que cori frecuencia sé'.alsa, comodorriiitorio, la may~ 

rra tiene una construcción para estufa(l;of~~) /pÚa hacer preparado de -

i ·.; 

• 
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alimentos, mesa •. silla .. o bancos. 

8.4. 

oei16~·~ji~C>sjxtleros ninguno tiene drenaje, en el 183 de los eji~ 
'. ;,·~ . ~ '· ., . . - . 
';'' ' -

dos existe agua entubada, para el uso publico. 

El 6!JYo toman agua para uso doméstico de pozos,< 

El 7% de manantial y ~1 restante 153 tiene i:>Ql,~nn1 

son llenados por agua dé lluvia o por la comis.ión· nac~i61ial'n""··"'"'"' 

das. · 

El servicio médico esta dado por los cen~os de safo~\niuymo
destos) y en la actualidad por 5 .clínicas ixtleras. dé campo, las cuales -

han contribuido a dar atención a gran número de familias ixtleras. 
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8.5. ESTAOO CIVIL: 

Actualmente se ha puesto mayor enfasis en establecer legalmen -

te a la familia, ya que anteriormente no se respetaba lo establecido por 

la sociedad y gran 3 de parejas no tenfan legalizada su situación conyu' -

gal. La estructura familiar en la zona ixtlera es de 7 miembros; la es -

tructura de la familia es diversa, pues a menudo viven con los padr.es -

hijos ya casados, pero también gran porcentaje que viven en una sola e~ 

sa con su esposa e hijos. Los niños desde pequeños reciben la educación 

de la madre y abuela completada por los padres cuando son mayores. 

8.6. ALIMENTACION: 

El 523 de las familias se alimentan 3 veces al dfa, el resto 483, 

dos veces al dfa. Los alimentos mas frecuentes son tortillas, frijoles, -

pastas de harina, chile, nopales, flor de palma y café. Se complemen - -

tan t.:on nopales, carne de conejo (ultimamente) y agua miel si la hay en -

los ejidos. 

Por lo que se refiere a alimentos nutritivos indispensables tene -

mos: 

Leche se consume de la siguiente ma·nera el 363 de las familias

lo toma diario 1% la tomá 6 veces a la semana 13 5 veces a la semana, -

Pft w 
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13 4 veces a la semana 83 2 veces a la semana y el 483 no toma leche . 

. Porlo que a huevos se refiere, alimento que por su fácil produc

. ción pa~a. ei c:am~esino podifa ser de consumo más coman, sucede que -
'··-·. : 

aunque tengan en su casa gallinas, venden los huevos para comprar - -
: : , .. ' . -· :·. '. ~· ' - .. . , 

rn~fzy~rijol. Las.familias q~{lo toman lo hacen en el almuerzo dos o -

tres paf~ t~d~l~ fahltÚa.~~~ái¿6rrie~loj unto con frijoles. 
". •_·; - __ .• __ .. -'._~_-,--_-, . _,·::::~·:~ --'- .- '.:_' _. ,- _ -'_. "_;_::.- • . - e - _ _¿ ::;• -~·. ~-o'.'-·· . .::o_:¡_·-,, 

,_ -=-·~ ----;-~-~"""'-::· 

El 263.1() l:órna""di~iiei;i:eíii~f¡o tbma.5 veces a la semana, el 103 
- --" -;;-. -.. -~ :~- . ,;,·--, -~ --.. ,,.._,, 

rara vez lo come. 
"--" -:-~·-~;;:~ ::··<:F·_..:,·-:· 

'.>¡" ,',: 

La carne es e,fa11~~rFd fo~nos ·acostumbrado por el ej idatario -

por su a.lto precio; ~~~rici~{allega a comer lo hace en pequeñas cantida-
--- ;· _ ·.--·- ·:: ~:--~~:-e'~- ~o~·\ •; ;-,· "-: ·:··,e:-. ·'. --.. :-.-- .' 

des, asr es co!llo ~13%.la consume 4 veces por semana una vez al dfa el 

631a CQII1e ~ vecc:is;~J.4.S~Il1anael 73 2 veces por semana y el 293 una -

vez por semana, el n~sto. 5~3 no l.a come solo en dfas de fiesta o raras -

ocasiones. 

8. 7. INDUMENTARIA 

Era común hasta 1974 el pantalón de mezclilla lo usaban el 853 -

· pero por la moda impuesta a otras clases sociales este porcentaje se r~ 

dujo considerablemente, gabardina y terlenka el 153, predomina la ca -

misa de popelina en un 77% de fibras sinteticas el 23% restante. Todos -

acostumbran sombrero 37% calza zapatos el 633 Huaraches. 

La mujer vestido de percal o popelina 79% el 213 restante de fi -

bras sintéticas el 883 zapatos y el 123 huaraches. 

La indumentaria indicada se refiere a personas mayores. 



CAPITULO 9 

CLIMATOLOGIA 

9.1. PRECIPITACION PLUVIAL, TKMPERATURA, ALTURA, 
ORIGEN DE.LOS SUELOS, CONSISTENCIA Y P. H. 
----~ :-: :~~-- :-:;->;; _/~:-:·; ___ :-~-~: -···: 

·. 'Edb:· de Tamaulipas: 

:),.- En~ los municipios que ocupa la zona ixtlera, 1a, ~l"e~ipitación 
' . - .-_- ,~-·: ·:::. . -- - ---- -- - - - --

plL1viai varra de SOO a 700 m.m. Hg. ';>·· ,•/: ··• 

Con una temperatura media anual de 21 a 23ºG, .con\fua ~früina .,. 

extrema de -4"C y una máxima absoluta de 42"C. 

El perfodo libre de heladas va de 6 a 9 meses. 

·. Los vientos dominantes provienen del noroeste con una intensi- -

dad de 2 metros por segundo. 

La altura varfa de 1500 a 2000 metros sobre el nivel del mar. 

b). - Los suelos en esta zona data del perfodo cretásico superior. 

Los suelos son zonales de montaña, calcareos de origen colu-

vial y someros de O a 26 O a 25 cms. 

Tienen textura franco arcillosa, estructura gran~lar, consisten -

cia friable, color gris y drenaje interno medio. 

153 de pedregosidad, un P. H. de 6.6. 

Los terrenos están clasificados como suavemente quebrados. 

Edo. de Nuevo León: 

a). - En los Municipios que ocupa la zona ixtlera. La precipita- -

ción pluvial varra de 400 a 530 m. m. de hg. al año. 
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La temperatura media anual es de 19.5a 20.2ºC, con siete me-

ses libres de heladas, la temperatura máxim~ extrema es de 40ºC una -
' -> _-:; .. -_ .:>:_:>:-·-<-.:-,.--:: ' . 

mfnima extrema de 2. 5"C. La velocidad del ~i~ntb noroeste es de 3 me -

tros por segundo. 
,: ··;. :_·.·. ·' . 

. La altura varfa del60paj8oo nietros sobre el nivel del mar. 

b). '"E[otig~n\fot'lo~·guelbs en esta área geológicamente data de 
·•• · .. ' ' ........ : -.- ~:.. ',·· ' .- .: . :-:. '. · .. -: ·. ··: : ... ··.·, ·.··.·,. ···., ·.· .. ·' .·· ... • ',· ' ' ' ' 

los perfódos 'cen~zo'i~o· ~úperior, clásico y creta sic o inferior. 
- ' - -.- .- - ' :- --· ~;o .·e-:>.-'-·_ -~~_::c~.,,,,-.• c; .~-·.· -... '> _ ;;-:•. -; ·-..... 

·Los súé1ós 1Je'i:tenecen a la designación Sierozen, son calcáreos.

de o:dgeri colubial someros (25 a 50 cms.). 
··,·-:·· ·., ' 

Textura franco arenosa, estructura granU!ár; consistencia fria -

~ofor gris blanquisco u obscuro, · dretl.aje\~t~~!lo medio, pedregosi -

.dad de 15 a 213. 

P: H. de 7. 2 con una. pe. ridie .... At .. ·e~de;l08°t~r:~ehos.·.·.ae 153. clasifica - -
-: .. : _,,-• ,·,·-.·:-· ,-,.;.,· 

Edo. de Coahuila. 

a). - En los Municipios que ócupal1 el área ixtlera, la precipita -

ción pluvial es de 400 a 600 m. m. de Hg. anual. 

Temperatura media anual 9ueva de 20,2-2~"C con una máxima -

extrema es de 42. 33 y mfnima extrema -~°C· 

Período libre de heladas de 6 a 7 meses, los vientos dominantes-

provienen del noroeste con una velo.cidad de 3. 2 metros por segundo. 

La altura sobre el nivel del mar varfa de 1400 - 2 200 metros sobre 

el nivel del mar.' 

,· 
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b). -· Origen delos suelos, consistencia y P. H. 
. . 

La mayor parte elJfrea ixtlera en esta zona, data del cretási -

co inferior, los suelos son calcáreos de origen colubial IN-SITU profun -

didad somera O a 25 cms., textura franco arenosa, estructura granular, 

consistencia suelta, drenaje superficial, color café grisaceo de 10 a - -

203 de pedregosidad y un 103 de recosidad, el P. H. es de 7 la pendien-

te compleja y 20 a 303 de inclinación que pertenece a la clase de cerri- -

les. 

Edo. de Sn. Luis Potosf: 
# • • ' -

a). - En los municipios que ocupa el área, la precipitación pluvial 

es de 344 a 443 m. m. hg. (milímetros de mercurio) anual .. 

Temperatura media anual es de 16. 8ºC a l9. 7 con una rl'láxima -

extrema de 28ºC y mfnima extrema de 8°C. 

El perfodo libre de heladas es de 9 meses, los vientos dominan -

tes soplan del noroeste a una velocidad de 2. 3 metros por segundo. 

La altura sobre el nivel del mar es de 1500 a 2400 metros sobre

el nivel del mar. 

b). - Origen de los suelos consistencia y P. H. 

Geológicamente esta área data del perfodo cenozoico superior ". -

clásico cenozoico medio volcanico, cenozoico superior, íntrusivo ceno- · 

sico inferior, jurácico, cretásico inferior y pleystoceno. 

Los suelos son denominados sierozen e IN-SITU de montaña, en -

unos lugares calcareos (Vanegas, Cedral, Guadalupe) y en otros Igneo -

w 
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+de 50 cms. y someros de 25:-

·--, --->'-.- ,_, . ' . 

La textura va de limosa a franca arenosa; 

va•ª granular, la consístencia suave, 

El P. H. varra de 6. 8 a 7. 7. 

La pendiente de los terrenos va de 2 a 

Edo. de Zacatecas. 

a). - En los municipios que ocupa el área 

ci6n pluvial varia de 400 a 550 m. m. de Hg• anual. 

La temperatura media anual es de 17 .2 a 25ºC con una máxima -

absoluta de 41 ºC y una rnrnima ele -2"C. 

El \X'rfodo libre ele heladas es de 6 a 7 meses. 

Los vientos soplan del noroeste con una velocidad promedio de· 2 

metros por segundo. 

La altura sobre el nivel del mar es de l, 200 a 2, 340 metros - - -

b). - Origen de los suelos consistencia y P. H. 

Geológicamente esta úrea data del cretisico inferior, los suelos-

son calc<lreos coluviales y samuros de O - 25 cms. 

Tienen textura franco arcillosa y de estructura granular, 

tencifi friable con un 203 de pedrcgosidad y un 10% de rocostdE.ld;,el; 

es de 6.6. 

La pendiente es compleja y varra de 25 a 30% de de.snivel por lo.; 
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que se consideran los terrenos corno cerriles. 

9.2. MANTOS ACUIFEROS: 

Este inciso lo hacemos general para toda la zona ya que no hay -

variación respecto a l.os depósitos de agua en el subsuelo y su extracción. 

La l'Ilayor párte de agúa existente en la zona procede del subsue -

lo y las C()n~icfones que se deben tomar en cuenta para su perforación -
~ -,, < 

son mÜyccornpleja~¡ de tal suerte que né? tocaremos los aspectos técni- -

cos yá que no es de nuestra competencia.. . •. 

])entro de los requisitos que s~ da~ dei~c)~df ei16uent~ para una "' 

perforación podrfamos resumirlos en.tiesípúritos.··· 

lo, La elevación (altura sobre nivel del mar),debe ser lo más b~ 

ja posible en cada una de las zonas. 

2o. El pozo perforado debe utilizarse por un largo perfodo (debe 

haber una relación de extracción de agua con la reposición de la misma -

en forma natural). 

3o. El agua bombeada debe estar razonablemente exenta de are -

na. 

De los tres tipos qu~ háy de depósitOs de agua .los que. requieren ~ 

equipo de bombeo, son· aquéllo~ ?onde hay'l:órrila'tt~l'l de ~;~ria gtuesa y

oquedad de yeso o cal. 

Formaciones de grava. 

Pozos artesianos: El agua que fluye de los pozos artesianos o que 

es bombeada de depósitos acuíferos puede emplearse para riego. La - -

1 



179 

extracción anual horas-bomba no debe ser mayor a las estimaciones téc

nicas, pues de no tomar en cuenta esto se requerirá de perforaciones - -

más profundas y bombeo (mayor capacidad) los manantiales: (Venegas, -

General Cepeda, Villagarcfa, Parras, Mazapil) generalmente la desear -

ga de estos no es suficiente para producir una corriente de riego adecua -

da a las necesidades, por lo que se requerirá una cuenca de almacena- -

miento para su mejor utilización. 



CAPITULO 10 

Las.yfas de cominicación actuales 
' ------ . 

rriles,) cal:reteras y caminos. 
: - :. . ' '," - ---~ . ~ - -- ~- '. -- -

· ·· ··· ~ ' J-~~ffocarriles: la zona 
-_: : .. : -:'..' ·_:·: __ : :: ~ >-·-: ---~\: :·.·_' -, -~--- - .-

nicación Ferroviaria, 

l~s\rneas férreas 

tantes, que se conectan entre 

La vía férrea México-

del estado de San Luis Potosí, 

Cfa hasta llegar a la Ciudad de llnnntP-rr•>tr 

La lfnea México- Cd. 

rece a Felipe Pescador en el 

de Coahuila. 

do por varios municipios 

y que es la mayor extensión, 



ca, Parras, General Cepeda, Saltillo, Ramos Arizpe y Villa García, 

Negras- Saltillo que toca losmunicipios Ixtleros de Castaños- Ramos Arizpe-

y Saltillo. 

México-t.aredo, que toca los municipios de Tula y Jaumave (TamaulJ_:: 

pas) ésta entronca con la carretera central que va a Monterrey· y que entr911-

ca también a Piedras Negras, tocando gran número de municipios como son -

Matehuala, Gtiadalupe, y Guadalcazar San Luis Potosi. El estado de Nuevo .., 

u;ón Galeana y v'ina García. y Arteaga y Saltillo en el estado de Coahuila. 
·. ,' - . _- ·- -.-: - :- -- - - -:. -_-' .--_· - :~- _. - ' 

Secalcul<!:\q~efa'zor\aIXtlera·tienéuna redcarretera.de 2544 Km y 

1200 Km. de camirio ~~ teri~cerfa .. 



AEREOPUERTOS: . Enclavados en la zona Ixtlera existen estableci-

mientoscon.irist~laciones para,elarribo; salida de naves pequeñas, los cua 
. ' . '·· .. -. - . -·,. -· '"' 

les estátr'clas~icados' como Aereopuertos, Aeródromos y campos de aterriz'.:_ 
·-. .._,__ ' .-

je lócálizádoS en: (2) Saltillo, (2) Ramos Arizpe. (1), Parras (1), - - - .; -

Viezca (l); Nuevo León (1), Galeana (1) Aramberri (1), Dr .. Arroyd (l)¡ San:, 

Lí.lis Potosi: Matehuala (1) Guadalcazar (l); Zacatecas; C. del Oro (l}, Maza

pil (1), Villa de Cos (1), Tamaulipas: Jaumave (1). 

1ELEFONOS: Las líneas telefónicas, existen en todas las cabeceras-

Municipales de la zona lxt:lera., es un medio de comurücación que tiene poco-

uso por los habitantes de las comunidades. Sin embargo, los teléfonos funcio-

nan por lo general, de 9. 30 a 13 hs. y de 15-19 Hrs. de lunes a sábado, ex- -

cepto en las ciudades de Matehuala y Saltillo, que funcionan las 24 Hrs. 

RAD 10 TELEFONIA RURAL: Esta se encuentra enclavada en las co--

munidades Ixtleras. de mayor Importancia. Anexamos mapa. 
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ANEXO 5 

RADIO TELEFONIA RURAL EN LA ZONA IX1LERA 

1. Parras, 2. Marte, 3. Hipolito, 
4. G.Cepeda, 5. 7 d":! Enero, 6. 
Saltillo, 7. La Aurora, 8. Mina. . 
9. V. García, JO. Hayones, ll. º~ 1 0 
Galeana, 12. Ascención, 13.Dr..Sn. ·Luis Potosi 16 
11\rroyo, 14. Miquihuan:~, l:'i. ~7 0 \ 
Jaumave, 16. Tula, 17. Cd.1):-.:;JMai~l'! 0 . 
18. S.L.P .. !9. Guadalca;rnr, 20. 17 
Mawhuah1, 21. Charcas, 22. V. de o 
Guadalupe, 23. Vnnegas, 24. C. del Oro, 
25. Caopas. 



IV 

· ··orsCusl.oN 

La zonalxtlerase en~~e~tr¡"l1c~da;dentrodelos Estados de -

Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas; S¡;in J_,Úis Pot()sf y Zacatecas, los - ~ 

c.uales a pesar de estar considerados como zonas áridasydeJ>~ja pro"'. -

ducción de insumos pecuarios pueden lograr un ~umento de los mismos:.. 

aprovechand01os· recursos técnicos en esta materia,· y persuadiendo al

campesino para que sea este quien lleve a cabo. los. trabajo~.de'é!Tii?aste

Y cultivos principales bajo una supervisión técnica.·· 

Es de tomar en cuenta que el ixtlero. se de~ica ~{;·~~Ú~~?~de;i~ks -

fibras duras, no porque le guste .esta actividad, sfu~potqG~.,~~:.~{j:lni.co.~ 
-- «·.-:·.---- :·~·/·'~ .,'.~-'·.·~;,,;'"'\-"'' ,.--.' -.·~ 

,., ;~:'.\_}:~::"';:~\-~-: 

medio de subsistencfa, por lo que es importarítequ,.e ~~;cfü#~fi1pl~ri"otJ:ás ' 
-··-, ."," ;·: ·i·-~·~-~--.:·:¡:'·j._'.'.-.'\..:'.··.::_· '" 

actividades primarias; mejor rE) 111un~:r;ada;é;c.c;(>gif);~e§~~\~s~~()~c:l~ilá,;gª~ªd.E:.·,." . 
:---.;i,_.•/,. 

rra. 

>,;--

implanten resulten positivos á las pteténCJ.qhés originales. Esto se tradu 
''.· .. :-.c·._::·;'_.'_':_;·;\.·.-,;~J,~~ ... /,:<' · ... -_,,·. -~·· -

ce de la siguiente manera: Mi~ntras .. fíi~jbfEapa~itados estén los ganade-
_,'..' .:'-- -~-, ,<_-·:. ·.-.. ·_: --~-- ~ . __ 

ros de la zona Ixtlera, más accesibles sérán éstos a las innovaciones - -

técnicas, y por ende podrán asimilar mejor los conocimientos y prácti--

cas pecuarias en beneficio de ellos y sus familias. La capacitación cam-

pesina muchas veces ha sido erróneamente inplementada, lo que ha per-

mitido que se capacite para dominar y no se capacite para participar. 

El mejorar y superar los problemas de mejoramiento genético, -



,· . ,,·· ·.- -. _.:·._ < 

crédito y comercialización, .permittrán.·que}azon~.íxtlera.·pase a>ser --
- - - . ;.- .- -·· . :.«.-.,-- ), ' . . -

una zonade alta productividad; Para ello req~erirfi~~,~ unainfraestruc-
- . -· : .. ---· .. \, - · .. : 

tura que.esté acorde con las necesidades de nuestl:o tiempo; y tma polfti .· -:_•_ . . . -
ca agropecuaria a mediano y largo plazo, ·libre de demag0gia, paleati -

vos mediatizan tes y decisiones políticas arbitrarias. 



Loste!Tias ~gtarÍ.bs an~li?;Eiclos eh este trabajo, 

poner qu~. altravés de la füsto;ia el problemasobre l~s formas .de te ne!! . 

ciay u~o de la tierra ha . sido un problema de orden social; qi.;e ha dado-
--- h 

c9moresultado un freno en la producción agropecuaria y una economía 

frágil que no nos permite alcanzar un desarrollo armonioso. 

De acuerdo con las vivencias obtenidas hasta ahora y tomando en

consideracion las irregularidades de la ley de reforma agraria, es nece.

sario corregir y actualizar leyes y reglamentos y canalizar a un solo -~ 

mando la dirección y planificación del sector agropecuario (tierra, agri-. 

cultura, ganadería y silvicultura) del país, con el objeto de asegurar las .. 

metas y objetivos de cada región, integrando éstas a un programa de ac: 

ción sistematizado que conduzca a fortalecer el sector, 

. - . :¡- - - .-:::> __ -.-_'",._,-~-- -_-, 

consecuencias, exige una detallada atención, esto es inminente ~()!';~~r :e . · 

el sector pecuario el que aporta las proteínas de orígen animala~~~Qo 
pueblo. 

Los aspectos que deben atenderse prioritariamente, 

aquellos que estan fntimamente ligados con la producción Pecu§ía.; óórri6 

son:· aumento en la producción de leche, mayores rendirni~!l~d~~e~,~~llar•· 
del ganado, etc. Además; el manejo racional y responsab{~¡;~·¡g[>a.gb§- . 

taderos. Poresto,··se hace indispensable llevar.a ca1Joé~t:tÍ~ids a¿ diag- · 

J 
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nóstico de la ganadería, que reflejen las condic.iones actuales ylos pro-.

blemas por los que atravieza esta actividad primaria, entre ellos el rea

lizar investigaciones de genética aplicada para desarrollar una produc--~ 

ción que permita ser utilizada a corto y largo plazo por los pr<>dUlctc>res .:-

ganaderos de la zona ixtlera y del resto del País:. Con ésto, 

condiciones de mejorar la calidad genética del· Hato 

· de actualmente del exterior. 

Promulgar una Ley Federal, para la rei>po1nsiabilízac1.on, 

tración,conservación y mejoramiento de los terrenos de agostadero, con-

el fin de evitar la erosión de los suelos por un sobre-pastoreo irracional 

e incorporar aquellos que se encuentran con baja o nula producción. 

Es necesario el establecimiento de un mecanismo de planeación,. -

······programaCión y operación de las actividades de educación y capacitación.,. 

campesina integradas: zonal, regional y nacional, y prescindir de aque-'- . 

Uas que no se integren a este sistema. 

Para tener una interpretación más eficiente de los fenómenos In-:.-', 

· · herentes a la comercialización de la producción agropecuaria, co~viene>~ 
hacerla siguiente subdivisión de acuerdo con el tipo y des~in():c1e,>1g.S;~ro:-

. . 

Producto13 perecederos: consumo interno y exportación,· 

ductos:c~9~J~~J~terno y exportación. En el caso de los prod~ctos pere

cederos, el Estado cuenta con inst:rumentos legales para intervenir en la 

·coordinación de los sistemas de comercialización que redundaría en be-
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neficio del productor y consumidor,conello se evita,r~laespeculación -

e inter1nediación al acondicionar bodegas pfil-a ~l~~~rl~~EJ.C¡~ellos pro~

ductos· que requieran conservación adecuada, éri'J~~ri~ii~I~td~Fp~odl.tctor-
, - :- •• :: "1 :·:~ ' 

"'¡ '~~~~·- >:::; .. ; ,. 

ydelconsumidor. · :,<,:· 

Es recomendable que la.banca oficial y prlya~a::~¡;'t¿RCT~dittda-
.·--: _ .- .-¿,::_: 

mente al sector agropecuario (pequeña propiedad y ejidat~io) cxin tasas -

.. de interés men~rl atdto~gado. a las actividades secunda.rias ( co~ercio e-
--· ·, ___ -_ -- - . - - . ..· ·'· '' .' 

industria),. ya. que éstás es.tán menos expuestas ~ ~~entualidades climát!_ 

cas y biológicas, las cuales conllevan siempre riesgos.· 

Como una medida fundamental para que el crédito cumpla su fun:-
. - - . ._- ' _. :··.·· _·.·-

~ • - - _. -·, ' -=-. •, -. -'-

ción de desarrollo, es necesario que se otorgue oportunamente; pf!ia eUo 
i..- . ' ·•.-.- . - ./,·.' -

es menester que las normas administrativas y operativas dela~:ln~titl.1-~ ..• ·· 

ciones crediticias, se adecúen a las necesidades indiyiduales ck;ios suj~~· 

tos de crédito. 

Educación. - •EstEl. .debe óorite~J1~ tcxi~ilo~ f~6to~~:~in,t~rt1os y - · · 

externos, con el fin de adecual:clos ~~~11~~ed,4~ati+ci¿:dea~~~ic1cril~sti~ 
cesidades de cada zona, ya qu~ dlfier~n nméh~ la~ c6st~~re.s y'hábitoé- · 

de los educandos. de lás ciudades, •. a fos de las ;zonas rl.l:rales}. 

1e 
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. ESTA.TESIS SE IMPRIMIO POR COMPUTADORA 

ENLOS TALLERES DE TESIS GUADALAJARA, S.A. 

FRENTE A LA FACULTAD DE MEDICINA 

MEDICINA # ·25 LOCAL 2 y 3 

CIUDAD UNIVERSITARIA 

TELEFONOS: 550~72.~.57 

550;.;37'.743 .· 

.·.;";·'_'.,=.-.. --·_ . .,.: . 

51~.-33-44.·· 

548-87-46 
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